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I.N T RO D U C C. ION 

El trabajo que hemos desarrollado es de n~ 
turaleza jurfdica, pero al tratar de encuadrarlo te6rica y pr~c 
ticamentc también toma un aspecto socioeconómico¡ consideramos 
que es de vital importancia el estudio del trabajo realizado 
por los trabajadores domésticos, pues desde hace varios afies 
esta clase de trabajadores ha sido explotada en forma desmedi
da y aunque en la Ley Federal del Trabajo se encuentra regula· 
do dentro del Capítulo de Trabajos Especiales el legislador no 
se ha encargado de adecuar o actualizar los artículos que los 
regulan de acuerdo a la creciente necesidad de esta sociedad. 

A los lectores de ésta tesis les diremos 

que ambicionamos que nuestros comentarios u opiniones sean la 
pauta para que se solucione éste problema o que sean tomados 
en cuenta, ya que se viene arrastrando desde mucho tiempo a-
tris, porque nadie se ocupa de darle una soluci6n adecuada;
porque más que un problema jurídico es también un problema s~ 
ciopolltico y ccon6mico, y que ustedes nos van a dar la razón 
sobre las deplorables condiciones de trabajo en las que se e~ 
cuentran la mayoría de los domésticos. 

Ahora bien , los trabajadores domésticos 
de los que habla la Ley Federal del Trabajo son trabajadores 
de planta. que conviven dentro de un nacleo familiar y que 
por lo mismo tienen habitación y alimentación, dando por rew 
sultado que el salario se integre a estas prestaciones en es· 
pecie; pero hay otras clasificaciones o tipos de trabajadores 
domésticos, entre éstos están los de entrada por salida, es 



decir, que no viven con la familia, que no toman sus alimentos 
en el lugar donde prestan sus servicios, o los que s6lo reali· 
zan una función especifica y por lo mismo deber[an de recibir 
un salario mínimo determinado por la zona econ6mica donde se 
realice el trabajo o por clasificaci6n de las labores encamen· 
dadas. 

El salario que perciba debe ser en base 
al mínimo legal, general o especial en casos y situaciones ta~ 
bién especiales segGn lo contempla la Ley Federal del Trabajo; 
para estos trabajadores, el Ejecutivo debe exigir, conforme a 
sus facultades, para que la Comisi6n Nacional de los Salarios, 
actué al respecto y cumpla con el objetivo para el que fue cr~a 
da y les brinde bcnef icios dentro de la consideración de un S! 

-lario que bajo ninguna circunstancia sea inferior a los mínimos; 
permitir que se cubran salarios inferiores, es admitir que la 
citada comisi6n no está obligada a fijar los salarios para es·· 
tos trabajadores; oue las disposiciones constitucionales son ºE 
cionales en su aplicabilidad; que las autoridades sobre trabajo 
tampoco cumplen con su compromiso; }' por último que no existe 
justicia social en este país más que para sectores escogidos. 

En las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
que conocen de estos asuntos no se les da la importancia que m~ 
recen, tal vez porque los reclamantes son gente con un grado de 
escolaridad baja o nula. incluso gente proveniente del campo y 

que ignoran o sus derechos o la existencia de tribunales de ju~ 

ticia. 
En este otro reglón, entre autoridades y 

litigantes está muy viciado el ambiente, aún la Suprema Corte· 
de Justicia de la Nación no ha considerado en sus sentencias 
y ejecutorias sobre el salario, vacaciones, aguinaldo y prima 
de antigUedad que le corresponden a los trabajadores domésticos 



escud4ndose en la ineficacia de la multicitada comisión nacio
nal, que no ha fijado que salario debe percibir o servir de b~ 
se para estas condenas. sin que en sus razonamientos apliaucn 
la suplencia de la queja, los términos de la demanda y en 61· 
tima instancia. que debe aplicarse el salario constitucional y 

que éste es la cantidad más baja que debe ganar un trabajador. 

En raz6n de ello, parece que los integra~ 
tes de las instituciones que se han mencionado, son peores ent 
migas de este tipo de trabajadores, más aún que sus propios e
nemigos de clase, los patrones . 
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l. l CONCEPTO DE TRABAJADOR 
,- --.·. 

,_,,., ) 

En lii:L~'yFederat del Trabajo de 1970, • 

se expresa en el arÚC:i.110' 80-.: 'c¡Üe 'Trabajador " es la persona 

fisica c¡ue presta ·a .o'tra'frsicá. o moral un trabajo personal· 

subordinado. 

Entendiéndose·por trabajo toda actividad 

humana, intelectuál'o material, independientemente del grado 

de preparaci6n técnica requerida para cada profesi6n u oficio'.' 

Los elementos que se desprenden de esta 

definición son· los siguientes: 

l;-Se requiere de una persona física para poder 
ser trabajador. 

z·. ·Que preste a otra persona fisica o moral un trj! 

bajo (servicio). 

3. -Que este trabajo. sea·personal subordinado. 

Al respecto Alberto Trueba Urbina opina

que: " La disposición es repugnante por
que discrepa del sentido ideol6gico del -

artículo 123 Const~tucional. que dice las 
relaciones entre trabajadores y patrones· 
serian igualitarias; si el trabajo es un 

deber sccial y un derecho, es absurdo que 
para caract~rizar la naturaleza del traba 
se tenga que expresar que ese trabajo debe 
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ser subordinado. La obligación que tiene el 
trabajador de prestar un servicio eficiente 
no entraña la llamada subordinación sino · 
simplemente el cumplimiento de un deber. En 
términos generales trabajador es todo aquel 
que presta un servicio personal a otro me·· 
diante una remuneraci5n ~ ( l ) 

Ya que el elemento de subordinaci6n consiste en la -
facultad de mandar y en el derecho de ser obedecido, Dicha facul 

-tad de mando tiene dos limitaciones que son: 

a.-Que deben referirse exclusivamente al trabajo e!!. 
tipulado en el contrato individual de trabajo si lo hubiere. 

b.-Que el trabajo estipulado al trabajador solamente 
sea ejercido por éste, únicamente por el tiempo que dure la jor
nada de trabajo. 

Como podemos ver, para ser trabajador se r~ 
quiere ser una persona física que esté vinvulada a otra física o 
moral por medio de una relaci6n de trabajo, aunque en la Ley Fe
deral del Trabajo en la definici6n del artículo 80. no se menci~ 
na que debe ser mediante un contrato de trabajo sino más bien -

enmarca una prcstaci6n de trabajo personal. 

El servicio que va a prestar el trabajador 
_debe ser personal. Esto quiere decir, que el trabajo deberá dc
sorrollarse personalmente por el trabajador y no por conducto 

( 1 ).-Ley Federal del Trabajo.- Comentada, TRUEBA Urbina, Al-· 
berto.-Ed. Porróa, S.A.ed. 58a. México 1989, pág. 26. 
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de terceras personas; por ejemplo que el trabajador contrata a 
otra persona para que desarrolle el trabajo de éste, ya que de 
suceder esto, no se darían todos los elementos que configuran 
la relaci6n de trabajo. 

Con la Nueva Ley Federal del Trabajo, el trabajador 
de planta adquiere dicha categorla, desde el momento en que e~ 
pieza a prestar sus servicios, salvo estipulaci6n eri contrari~ 
y no es necesario que en el contrato se estipule dicha categ~ 
ria. El articulo 280 nos dice:"Los trabajadores que tengan una 
permanencia continua de tres meses o más al servicio del P! 
tr6n 1 tienen a su favor la presunci6n de ser trabajadores de 
planta'.' 

l. Z CONCEPTO DE P A T RON 

El articulo 10 de la Ley Federal· del .Trab!!_ 
jo en vigor nos sefiala que: 

11~~Es toda persona física o moral que utiliza 
los servicios de uno o varios trabajadores. 

Si el trabajador, conforme a lo pactado o a la co~ 
tumbre utiliza los servicios de otros trabajadores, el patrón 
de aquél 1 lo será también de éstos." 

De la lectura anterior se desprende que Patróñ es-

toda persona física o moral que utiliza los servicios de otr~ 
(aquí se encuentra el elemento de subordinación). Si el trab~ 
jador de acuerdo a lo pactado o a la costumbre utiliza los ser 
vicios de otros trabajadores, el patr6n de aquél lo será ta~ 
bién de éstos, 

De este artículo 10 que se encuentra en vigor, pod? 
mos desprender dos elementos, del párrafo primero: 
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1.·El patrón puede ser una persona física o moral. 
2.-Que el patrón utilice los servicios de un trab~ 

jador, elemento que es indispensable dentro de las caracteri~ 
ticas del pátr6n y es aqu! donde se da el elemento de subordi 
nación ·de los trabajadores. 

Dichos servicios serán de !ndole material o intel~c 
tuaf, independientemente de la preparaci6n t€cnica, pero- sie!!!_ 

pr~:de índole humano para poder tener la naturaleza jur!dica 
del -patrón. 

Debemos señalar que los trabajadores y patrones son 
el resultado de una relaci6n de trabajo, es deci~ que no pod~ 
mos afirmar que la naturaleza del patrón es un estatus perm~ 
nente, sino que para que exista un patr6n, es necesario que 
cuando menos exista un trabajador que dependa de él; ya que es 
inconcebible pensar que un patr6n que no tenga trabajadores o 
en trabajadores que no tengan patr6n. 

Con respecto al seg11ndo párrafo se nos sefiala que 

cuando el trabajador, conforme a lo pactado o a la costumbre, 
utiliza los servicios de otros trabajadores, el patrón de aquél 
lo será también de éstos. Este párrafo, relacionado con el a~ 
ticulo 15 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, consagra la 
llamada responsabilidad solida~ia que nos indica que en las 

empresas que ejecutan obras o servicios en forma exclusiva o 
personal o principal para otra empresa, y que no dispongan de 
elementos propios suficientes para cumplir las obligaciones 
que deriven de las relaciones de trabajo, se observarán las s~ 
guientes normas: 

l.·La empresa beneficiaria será solidariamente re~ 
pensable de las obligaciones contraidas con los trabajadores. 

En el citado artículo se deduce que todas las empre 
sas matrices o principales, son solidariamente responsables de 
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todas las obligacione~ laboraies de sus concesionarios o di~ 
tribuidores (art. '.15 L.F.T.); salvo. que és.tas se encuentran 
establecidas y cuenten·.con elementos propios. 

En el articulo 11 de la ley en cita nos dice: "serán 
considerados representantes del patrón y en tal concepto lo 
obligan, en sus relaciones con los demás trabajadores; los dl 
rectores, administradores, gerentes y demás personas' que ejer 
zan -funciones de difecci6n o administra'ci6n·· en la empresa o e~ 
tablecimiento~1 

A continuación sei\daremos algunas definiciones de 
destacados maest~os: sobre el concepto_ de. patrón. 

Para el maestro Sánch-ez Al varado. "Patrón" es la pe!_ 
sona fi.~~ca_o jurídica colectiva ''moral"-. que recibe de otros 
los servicios materiales, intelectuales o de ambos géneros en 
forma subordinada ( 2 ) 

Esta definición tampoco habla de la obligaci6n que 
tiene el patrón de pagar un salario o' remuneración y hace la 
misma distinción arbitraria en lo del trabajo material y trab!!_ 
jo 1ntelectual subordinado, 

El maestro Mario de la Cueva suscribe la definici6n 
legal de la cual es coautor y que ya hemos citado en este cap~ 
tul o. 

_El doctor de Buen Lozano nos Índica "que a la defin!_ 
ción vigente podrá hacérselo una observación: 

Se omite destacar el elemento de subordinaci6n y h~ 

ce caso omiso de la obligaci6n Je pagar el salario, por lo que, 

( 2 ).-SANCHEZ Alvarado, Alfredo. Instituciones de Derecho del 
Trabajo, Vol. I, México, 19or:-p¡rg, 299. 
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este concepto, mismo. qU~ es coy~·eCto, resul~a insuficiente'.t 3 

Este autor.nos;señala <l,Ue en la figura de patr6n 

substituto corresponde·:a. ~na de las formas que en el derecho 

mexicano se régulan-, para la trasmisi6n de obligaciones. Y que 

la subrogaci6n p~rsonal puede ser definida c01110 la sustituci6n 

de una persona po.r; ot.ra en la relaciOn jur1dica, asumiendo la 

substituta la totalidad de los derechos y obligaciones de la 
sustitú1da ( 4·) 

La Ley Federal del Trabajo no da un concepto claro 

de sustit.uci6n patTonal sin embargo se encuentra éste reglam!:_n 
tado en el p~rrafo 41, mismo que a la letra dice: 

11 La sustituci6n del patrón o patronal no afectará 
las relaciones de trabajo de la empresa o establecimiento. El 
patr6n sustituido será solidariamente resoonsable con el nuevo 
por las obligaciones derivadas de las relaciones de trabajo y 
de la ley; nacidas antes de la fecha de la sustitución, hasta 

por el término de seis meses; concluido éste, subsistirá úni
camente la responsabilidad del nuevo patrón" ( S ) 

El término de seis meses a que se refiere el rárra
fo anterior, se contará a partir de la fecha en que se hubiere 

--dado_aviso de la sustituci6n al sindicato de trabajadores, a 
cargo del patrón anterior, por las resoonsabilidades nacid_as 
antes de la fecha de la sustitución. En realidad la sustitución 

patronal transfiere no sólo derechos, sino obligaciones actua-

( 3 ).-DE BUEN Lozano, Néstor.Derecho del Trabajo.-TOMO I.-Ed. 
PorrOa, S.A.-México 1974, pág. 45~. 

).-DE BUEN Lozano, Néstor, Op, Cit, p~g. 458,-

).-Ley Federal del Trabajo,-Comentada TRUEBA Urbina,Alberto 

Ed, PorrOa, S.A. ed. 58a,·M~xico 1989, pág, 10, 
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les y responsabilidades futuras que son .generadas en hechos que 
ocurrieron antes de la sustituci6n, por ejemplo: ·ias .que deri~ 
van de la antigUedad de los trabajadores, La sustHud6n patt2_ 
nal no requiere el consentimiento de los trabajadores paro que 
opere. 

El doctor Mario de la Cueva cita una ejecutoria del 
5 de noviembre de 1936, que fue dictada en el amp~ro directo 
No. 1478/36/Za,, C1a Mexicana Radiodifusora, S.A., en la cual 
se afirma que no puede decirse que se viola el articulo 14 CO!J.S 

titucional cuando en virtud de un juicio arbitral seguido en 
contra del patr6n sustituido se t.rata de ejecutar el laudo en 
contra del pat?ón sustituto, pues.precisamente por el nexo que 
existe entTe ambos y por la µrevenci6n a que se refiere el ar
ticulo 41 de la Ley Federal del Trabajo, en lo que se refiere 
a la sustitucí6n patronal que no afecta lO!'· contratas de trnbe_ 
jo existentes, ya que no hay duda de que el patr6n sustituto. 
tiene que responder de las obligaciones que se deriven de los 
contratos o de la ley, nacidas antes de la fecha de la sustit~ 
ci6n, tanto porque al adquirir el dominio de la negociación, 
empresa o taller, comercio, etc, los adquiere con todos los d~ 
rechos y obligaciones que reportan con la facultad de repetir 
contra el vendedor y aún de ejercitar en su contra no s6lo la 
acci6n civil sino aún la penal si se considera defraudado por~ 
que se le hubiera asegurado que los adquirir!• libre de gravá
menes, porque dentro del espíritu pTotcccionista que para los 
trabajadores anima las disposiciones de la I.cy Federal del Tr~ 
bajo y las del articulo 123 Constitucional, seria ilícito e irr 
justo dejar a la voluntad de los particulares la aplícaci6n de 
tales preceptos, ya que bastaría que una negociaci6n o empresa 
cualquiera, relacionada con los contratos de trabajo cxistcnwr 
tes, cambi~se de propietnrio en el preciso momento de ejecutar 
el laudo arbitr~l de u11J autoridad de trabajo, p3Ta que, ale
gftndosc que el nuevo patrono no habia sido ordo ni vencido en 
juicio, se hiciesen nugatorios los derechos adquiridos por ·' 
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un trabajador y éste, a pesar de haber logrado una resolución 
favorable a sus intereses, se encontrase que no podía obtener 
la ejecuci6n, de tal resoluci6n, contrariándose así, por una 
situaci6n de hecl• , cuando legalmente había obtenido, después 
de soportar la dilatada tramitación de un juicio, que probable 
mente no huriese intentado de haber tenido en cuenta la ley 
aplicable a su caso habría de tenerse enfrente a una circun! 
tancia eventual, como es la sustitución de patrono, que puede 
ser repetida a voluntad, cuantas yeces se quiera, aan dolos~ 
mente y s6lo por alegar que el sustituto no ha sido oído ni 
vencido en juicio, y de este modo, hacer ilusoria la aplic~ 
ci6n de la ley~ ( 6 } 

l • 3 CONCEPTO DE TRABAJADOR DOMESTICO 

El. concepto de trabajador doméstico se regula en el 
~rtulo ~exto, ;apttulo XIII, de la Ley Federal del Trabajo -
en vigor~"como trabajo especial. Esta.regulación especial co~ 
prende del ~rttculo 331 al 343. 

La palabra doméstico viene del latín domus que sig 
nifica casa u hogar. Es decir, es aquel trabajador que presta 
sus servicios en casa o en el hogar de otra persona. 

La definición de la Ley del Trabajo se encuentra 
contenida en el articulo 331 que dice asi: 

" Trabajadores Dom~sticos son los que prestan los 
servicios de aseo, asistencia y demás propios o inherentes al. 
hogar de una persona o familia," 

( 6 }.-DE LA CUEVA, Mario. Derecho Mexicano del Trabajo, Ed. 
Porrúa, S.A. TOMO J,-4a, ed: México 1977.-pp. 791 y 792 
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Es de suma importancia enfatizar que, en 
esta definici6n se habla ya del trabajador doméstico y no s~ 

lo del doméstico como se hacia en la ley de 1931 y toma en 
cuenta la actividad a desarrollar, que hn r\e ser de aseo, asi~ 
tencia y demás propias e inherentes al hogar de una persona o 
familia; otra de las características del trabaj~dor doméstico 
es que la persona que recibe el servicio no lucre con esa a~ 
tividad a desarrollar, que será la de lim~ieza del hogar, pl!n 
chado, lavado, en fin de todo el manejo de una casa, que es el 
lugar donde se presta el servicio. 

Por lo tanto para que exista trabajo doméstico d~ 
be haber primero: 

a.-Un lugar donde se preste el servicio. 
b.-La actividad que se desarrolle 
c.-La falta de lucro en la persona que r~ 
cibe el servicio, 

Con respecto a este Gltimo requisito el artículo 
332 de la ley laboral señala que: 

No son trabajldores domésticos y en cons~ 
cuencia quedan sujetos a las disposiciones generales, partic~ 
lares de la ley: 

l.~Las personas que prestan servicios de 
aseo , asistencia, atenci6n a clientes u otros semejantes en 
hoteles, casas de asistencia, restaurantes, fondas, bares, h~s 
pitales, sanatorios, colegios, internados, y otros establee~ 
mientes anAlogos y : 

Z.·Los porteros y veladores de los est~ 
"blecimientos señalados en la frncci6n anterior y los de los 
edificios de departamentos y oficinas. Ya que este tipo de e~ 
tablecimientos de una u otra forma, el empleador lucra con esé 
actividad y es por eso que estos trabajadores, se rigen como 
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trabajadores ordinarios .. 

El Dr .. Mari.o:·de_.la Cueva-nos dice "El trabajador do 

més tico es el que pone \u t.~ab~Ío a_l s~~vido de la vi'da de 
una fam'iua. (7 ) . '· · . 

.. <Per~:~el :D'r. Guillermo·Cabanellas comenta que ta~ 
bién· pod_rían ser.considerados por extensión como trabajadores 
doniéStic·o-S';'·.·-1a·s-:perS-onas que prestan estos servicios en--col~ 

gios~ cuarteles 1 conventos u otros establecimientos, ya -~ue 
en los· conventos es donde se elimina todo propósito de lucro, 
ya que su actividad consiste en hacer obras de caridad y ben~. 

ficiencia y por esto la similitud en la prestación del serv~ 

cío a la del trabajador doméstico. ( 8 ) 

Esto no puede ser, va que sOlo es la ausencia :de. l~ 
ero y la tarea realizada, las características <iue dé.te.Trilin3~
y encuadran al trabajador doméstico, sino tambi~~ ~i iil'~'~J:· .. en 

donde se realizó el servicio, que debe ser en ~-i· h'~g:ar 6·:ca~a 
de una familia, 

Existen diferentes opiniones al respecto del contra 
to de servicio domfistico. El primer grupo de autores n¿ ti~ne 
duda de que sea contrato de trabajo, opini6n ca~ l~_qu~·cs~~
mos completamente de acuerdo, pero existe otro grupo de aut~ 
res que opinan que no se dan los elementos necesarios para c~n 
siderarlo como un contrato de trabajo y tos argumentos ~ue dan 
autores como ~lcn6ndez Pidal y Guillermo Cabanellas son los si 
guientes: 

( 7 ) • ·DE LA CUEVA, Bario. Nuevo Derecho__d.tl..TE~'ij~. Ed_: Porrüa 

S.A. México, 1972. pág. 551. 

( 8 ) , 'CABMIE!.LAS, Guillermo. Compendio de Der~c]!9.1_abora'1 ,'Ed. 
Omcba, Buenos Aires 1963, TOMO I, pág. 889. 
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A.~Debido a la convivencia familiar que 
tiene el trabajador doméstico con los integrantes del hogar, 
en donde presta sus servicios, la subordinaci6n que tiene és
te can el patr6n es parecida a la de un pater familias. 

B).-Los trabajadores domlsticos y los pa 

tienes, o sea, las partes que-integran el servicio doméstico, 
no-se encuentran en situaciones con intereses contrarios y e! 
to-se debe a que como existe una relaci6n tan familiar, que se 
determina por la convivencia en el seno del hogar, las prest~ 
clones dci servicio son para el hogar y en beneficio de éste, 
entonce~ la funci6n de la relaci6n es eminente~ente familiar. 

c.-Existe una absoluta falta de interés 

especulativo debido a que .el que recibe el servicio, no tiene 
ánimo de l~cro, debido.a que el servicio que recibe en su ho· 

gar es e~ b~ncfici~ :rnyo :--~.es .Por esto que este tipo de re la· 

cienes so.n ·muy especiales y diferentes a cualquier vinculo l! 

boral. 
'o.-Si -como dicen sus defensores, fuese 

un contrato de trábajo, se,ria inminente la aparición de aso· 

elaciones sindical~s que ~gruparian a estos trabajadores y · 
cxistiriai. contratos colectivos para protección de los ínter! 

ses de-los- domésti:cos~~ 

Esto no se ha dado en.ningún P.ars. del -
mundo, ya que las' partes c:n cuestión (trabaj.ÍdorCs _domést{cos 

y patrones) no tienen un lhter~s ~ntagónico, por ello-~o se 

conú<lcra contrato laboral. r 9 ) 

) • -CALOERA, Rafael. ~Derecho del Trabajo' -Ed •. Buenos Ai

res 1972. cd.- Za. págs. 264 .y 265. 
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E. -Es un servicio realiz.ado de pers~n_r. a·.persona,ya 
que.los servicios que se prestan son eri Leneficio de la fami 
lia que habita el hogar, en cambio en contratos de trabajo se 
presta un servicio de persona a persona, pero s~ resultado a! 
canza a terceras personas, que son las que pagar&n por la ~e~ 
cancia, Y debido a esto el patrón se viene convirtiendo en un 
mero intermediario entre estos dos. 

Esta posición es defendida entre otros autores por 
Menéndez Pidal y Guillermo Cabanellas, 

Menéndez Pida! afirma que en el "servicio doméstico 
se est~blece un vínculo jurídico, pero tal vínculo tiene unos 
caracter~s propios que lo alejan del típico-vínculo laboral 
contractual y tal como en la actualidad se desarrollan las r~ 
laciones entre amos y criados, claramente interfamiliares, que 
deben permanecer en condiciones propias del contrato de trab~ 
jo de profesionalidad y dependencia laboral, resultando impos! 
ble, sin destruir la inviolabilidad del domicilio particular, 
establecer o inspeccionar la jornada de trabajo, horas extra~r 
<linarias y tantas disposiciones propias del Derecho Social lo 
que no quiere decir que al excluir al servicio doméstico del 
ámbito del derecho social, lo sea s6lo debido a dificultades 
que su regulación pueda presentar, sino por su esencia y car~c 

tercs íntimos, familiares, domiciliarios, hogareños de car5~

ter paternalista y no patronales, de ayuda· y no para obtener 
ganancias y lucrar, y en fin profundamente humanos, .• " ( 10 ) 

En conclusión .'lenéndez Pidal y Guillermo Cabanellas 
nos dicen¡: :'El servicio doméstico podrá ser considerado no e~ 
mo un contrato de trabajo en el sentido de aplicar las normas 
que hacen relaci6n a éstos y si como un contrato de naturaleza 

( 10 ),·MENENDEZ PIDAL. Derecho Social Español, Madrid 1952 
TOMO II, pág. BZ, 
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especial que saliendo de las ya rebasadas concepciones .civili.i;. 
tas, sea un engarce entre el viejo contrato de -1acatiori de.se~ 
vicios y el moderno, contrato de trabajo. 

Así ha sido regulado en varias legislaciones que 
lo hacen en forma especial, teniendo para ellos en cuenta los 
factores que hacen ·del contrato de servicio doméstico, uno de 
aquellos contratos con más frágiles intereses y más graves co~ 
secuencias tienen, por causa del contrato tan personal y dires 
to que existe entre quien presta el servicio y quien lo recib~ 
( 11 ) 

Una vez que hemos visto a los autores que dicen 
que no se dan los elementos para considerarlo como un contrato 
de trabajo, pasemos a ver los que tienen la certez.a de que es 
un contrato de trabajo. 

Esta p0sici6n es sostenida por un autor argentino 
llamado Julio Rojas y nos comenta lo siguiente: 

1.-El hecho de que el empleador, en este caso co~ 
creta no sea empresa u organizaci6n comercial o industrial, no 
le quita a este contrato ningún elemento para desubicarlo del 
derecho laboral. Si tenemos en cuenta que por el contrato de 
trabajo, debemos entender, el acuerdo según el cual una perso
na se obliga a prestar un servicio, o a ejecutar un trabajo -
por cuenta de otra mediante una rcmuneraci6n, cualouiera que 
sea el carácter jurídico del empleador". ( lZ ) 

11 ).-CABANELLAS, Guillermo y ROJAS, Julio.-Domésticos, -
Enciclopedia Omeba, Tomo IX, pág. 251. 

lZ ) • -CABANELLAS, Guillermo y Rojas, Julio. -Op.Cit.pág 246. 
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Esta definición del contrato de trabajo, ya es muy 
coman en las legislaciones laborales modernas que dejaron ! 
trás el concepto de una necesaria explotación o producción por 
parte del empleador, que se traducta anicamente en empresa. 

O sea el hecho de que el empleador no sea empresa, 
no significa que este tipo de servicio no sea un contrato de 
trabajo. 

2.·Existe en este tipo de contrato, un elemento de 
la relación de trabajo, que tal vez se hace mucho m4s palpable 
que en cualquier otro tipo de contrato laboral y es la subo~ 
dinaci6n o dependencia, Esta subord!naci6n es m4s patente en 
este tipo do contratos, precisamente por el carácter que ti~ 
ne la relaci6n entre el trabajador y el patrón, tan estrecha, 
de tal forma que la dependencia se hoce m4s marcada aqut, por 
la relación tan personal y continua entre las partes contras 
tuales. 

3,·La falta de lucro del empleador tampoco es arg~ 
mento sólido para quitarle el carácter de laboral a este COQ 

trato, Es decir, que el hecho de que el empleador no lucre o 
especule, no es elemento esencial del contrato de trabojo, ya 
que el mismo no se establece en raz6n de que lucre o no el e~ 
pleador, sino que sus elementos esenciales son otros. 

Decir que el contrato de servicios domé~ 
tices es laboral, porque el empleador no lucra ni especula 
con la prestaci6n del servicio, equlvaldrta a definir el COQ 

trato de trabajo en función de las partes que lo celebran y 
no por la subordinación jurtdica, que es el elemento medular 
del contrato de trabajo. 

Hay que tener en cuenta que esta subordinación j~ 
rtdica es diferente de la subordinación económica o técnica, 
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a que aluden algunos autores. J.a subordinaci6n jur!dica nace 
del derecho del empleador para dirigir, dar 6rdenes, y por lo 
tanto, tener bajo sus 6rdenes al trabajador. 

Pero todos estos argumentos, deben ser 
tomados en cuenta para reglamentar en mejor forma esta especie 
de contrato de trabajo, comenta al respecto, Julio Rojas. (13) 

Por nuestra parte pensamos, que no hay 
duda de que el servicio doméstico, es un contrato de trabajo, 
que si bien es cierto tiene caractcrtsticas propias, es un ser 
vicio personal, subordinaci6n a otro u otra persona y oediante 
el pago de un salario. 

l. 4 COSCEPTO DE REGrnEs JURIDICO 

Para poder hablar del régimen jur!dico, 
que forma parte que forma parte importante de este trabajo, 
primero pasaremos a definir por separado estos conceptos. 

Se entiende por régimen, un modo de gober 
narse o de regirse en una cosa; constituciones, reglamantos o 
prlicticas ae un gobierno o de una de sus dependencias; con.iu!!. 
tQ de condiciones naturales que regulan un período o un fen6m~ 
no y la periodicidad con que este se presenta; estructura, 
forma y funciones del gobierno del estado. e 14 ) 

( 13 ).·CABANELLAS, Guillermo y ROJAS, Julio.·Domésticos,En· 
ciclopedia Jur!dica Omeba, Tomo IX, plig. 248. 
( 14 ).·DE PINA, Rafael.·Diccionario de Derech~.-Ed. Porrúa, 
S.A., 3a. ed. México 1973, ¡;¡g:--290. 
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Por "jurídico" se entiende un conjunto de leyes, 
reglamentos y disposiciones que regulan la conducta de las pcr 
sonas que cohabitan bajo un estado de derecho¡ que tienen ga· 
ranttas y derechos, así como sanciones para los gobernados y 
para los gobernantes y encargados de aplicarlas y que resul-
tan ser de obligada observancia para el conjunto de habitantes 
de un estado o una repOblica determinada, 

El concepto jurfdico se utiliza en los aspectos 
más generales del derecho, 

Algunos juristas del derecho equiparan al Tégimen 
jurfdico con el orden jurídico a cbntinuaciOn citaremos algo 
al respecto. 

Es de gran importancia para la ciencia del 
derecho la problemdtica relacionada con los principios refer~n 

tes a la ordenaci6n de un conjunto de normas, La ciencia del 
derecho tiene como una de sus tareas la de establecer y dcte~ 

minar los principios o reglas conforme a las cuales un conju~ 
to de normas forman un orden o sjstema, pues el derecho se pr~ 
senta a ella para su consideración, no como una norma aislada 
sino constituyendo pluralidades, conjuntos especfficos cuyas 
relaciones recíprocas deben ser establecidas o definidas. 

Dice Kelsen: "Una pluralidad de normas fo!:_ 
ma una unidad, un sistema. un orden, cuando su válidez puede 
ser atribuida a una norma anica como fundamento Qltimo de esa 
válidez. En cuanto fuente común, esta norma fundamental cons
tituye la unidad en la pluralidad de todas las normas que in
tegran un orden. Y el que una norma pertenezca a un orden de
terminado deriva sólo del hecho de que su válidez puede s0er 
referida a la norma fundamental que constituye a ese orden"( 15) 

( 15 ).-GARCIA Maynez, Eduordo.-lntroducciOn al Estudio del De 
rech~ Ed. PorrOa, S.A. ed, l9a. M~xico 1978,-pág. 170, 
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Si una normá está en calidad de·norma dependiente 
con otra nor~a;:·dentro·-:de ·una·_rela.~i6n:·-_de·. r~"-~-~-m-~:~--t~ci6!1, --~s 
claro que dicha norma dependiente form~rá. ·parte i~tegránte de 
el. orden constituido por la norma d.e la cual depende su vifl.t 
dez. 

"-'LoS'<-o·r-deJ{C-s juTí~icos_ mod1. rnos naci~~a~e·s tienen 

un·~--~º"-~_ti~~~-i60:,º.i~giS-~ada ·o consetUdinarfa, e-Orno ~onna sti·p~ 
rior po-sitiva del orden juridico. Esta constitución establece 
los procesós de creación fundamentales de las normas inferi~ 

res, ya sean generales o individuales, segGn la- importancia 
juridica · política de cada una de ellas. 

La legislaci6n o proceso legislativo constituyen un 
contenido normativo notoriamente importante. Los órganos del 
estado son regulados en tanto que constituyen leyes, en sent~ 
do formal; o sea los reglamentos o otras normas importantes 
politicamente. La administración y la actividad jurisdiccional 
se encuentran reguladas también en la constituci6n en términos 
generales, con normas que constituyen la base de una legisl~ 

ci6n especializada. 

El ámbito de las normas individuales queda cncuadr~ 
do en e~~-?S_ funciones administratíVa-s y jlrdiciales, las cuales 
se ejercen en estricta aplicaci6n de las nornas legislativamen 
te creadas: como por ejemplo, sentencias dictadas por tribun~ 
les, contratos~ etc. 

El problema de la ordenaci6n jerárquica de 
los preceptos que pertenecen a un mismo sistema se com~lica e~ 
traordinariamentc cuando el sistema corresponde a un estado <le 
tipo federal, tomando en cuenta esto haremos referencia al ar 
den juridico de nuestro pa!s. 

El artículo 40 de la Constituci6n Política de los 
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EstadoS Unidos M.exicanos establece que: 11 Es voluntad del pu~ 
blo ·mexicano constituirse en una repfiblica representativa, d~ 
mocrática ~federal, compuesta de estados libres y soberanos 
en todo lo concerniente a su régimen interior. 

El precepto fundamental del orden jerárquico norm~ 
tivo del derecho mexicano lo formula el artículo 133 : "Esta 
Consti tuci6n', las leyes del Congreso de la Uni6n que emanen 
de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la mii 
m~ celebrados y que se celebren por el Presidente de la Rep~ 
blica con aprobac16n del senado, serán la ley suprema de toda 
la üni6n. Los jueces de cada estado se arreglarán a dicha con~ 
tituci6n, leyes y tratados a pesar de las disposiciones en co~ 
trario, que puedan haber en las constituciones o leyes de los 
Es ta dos 11 

Las leyes federales y los tratados internacionales 
tienen el mismo rango en el derecho federal, En el derecho l~ 
cal dentro del D.F. y zonas a que se refiere el artículo 48 
constitucional se contienen; 

1.-Leyes ordinarias 
2,-Leyes Reglamentarias 
3.·Normas individualizadas 

Los preceptos jurídicos se agrupan en r~ 
glas de derecho pOblic~ y de derecho privado, Las primeras 
se dividen en constitucionales, administrativas, penales, pr~ 
cesales e internacionales; las segundas, en civiles y merca~ 

tiles, Las que pertenecen a las llamadas disciplinas de ere~ 
ci6n reciente (derecho del trabajo y derecho agrario) no sie~ 
pre son clasificadas del mismo modo, en nuestro país tienen 
el carlcter de derecho pilblico, ( 15 

( 15 J, -GARCIA Maynez, Eduardo. -Introducción al Estudio del De 
recho.-Ed. Porrúa, S.A. 29a, ed. México 1978, pilg. 88-.----
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Lo anterior, nos sirve de b·ase para eje!!!_ 

plificar el régimen jurídico en México. Nuestra opinión es que 
el régimen jurídico, es un CQncepto obvio, ya que la falta de 
definiciones concretas sobre el mismo, nos lleva a pensar así 
y ha dar eSte concepto:"Conjunto de normas, reglas o sistemas 
legales aplicables a una serie dci conductas ·o a un mismo fen6-

lneno~' 

Y en el caso del régimen jurídico de los 
trabajadores domésticos, sería:"Conjunto de normas, reglas o 
sistemas legáles laborales aplicables a un trabajo especial , 
refiriéndose·- al t·rabajo doméstico". 

El régimen jurídico de los trabajadores 
domésticos se da en la Ley Federal del Trabajo a partir de 1931 
cuando adquieren el rango de trabajadores domésticos, en la ley 
de 1970 se encuentra reglamentada en el título sexto, capítulo 
XIII, denominado Trabajos Especiales y en donde el trabajo do
méstico forma parte de un trabajo especial. 

l. 5 CONCEPTO DE INOBSERVANCIA. -

La inobservancia es un concepto complejo 
ya que se deriva de la palabra observancia y esta propiamente
dicha, es la falta o carencia de observancia. 

La observancia se encuentra definida, c~ 

mo el cumplimiento exacto y puntual de lo que se manda ejecutar 
sea ley, religión, regla o estatuto.- Honor, reverencia, aca
tamiento que hacemos a los mayores y a los superiores y consti 
tuidos er. dignidad.- Poner en cumplimiento o ejecuci6n una co 
sa.- Hacer ejecutar puntualmente lo que se manda, ordena o im 
pone. 
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Examinar con atenci6n Y cumplir con exactitud lo que 

manda y ordena, 

Ahora veremos que tanto la norma está vl 
gente, se aplica o se acepta; la Ley Federal del Trabajo di! 
pon~ en ·su articulo 334,·'' .. ,la retribución del domEstico co! 
prende además del pago en efectivo, los alimentos y la habit~ 
ci6n. Y-si el patr6n no quiere cubrir la parte correspondie~ 

te a ha~itaci6n o a la alimentación que sucede, ~orno se le PUR 
de obligar ? ; generalmente no cumple con todas estas oblig! 

cienes y al trabajador no le queda más que aceptar lo que le 
dan. ~uede decirse que se esta cumpliendo? ¿Puede decirse que 
se observa?. Claro que no, en primer término porque el trabai~ 
dor y en especial el doméstico, no conoce tos mínimos derechos 
que le otorga la ley.-En segundo término porque las dependen 
cias encargadas de armonizar las relaciones laborales, no h~ 
cen absolutamente nada para darle difusión a esos derechos y 

por Oltimo porque no existe en realidad dependencia u órgano 
que efectivamente vi~ile y en su caso sancione la inobservanci~ 

Articulo 333 de la ley en cita scfiala: ''Los trabaj! 
dores domesticas deberán disfrutar de reposes suficientes para 
tomar sus alimentos, as! como de descanso durante la noche~ 

Primero se deberla establecer a que se refiere con re 
posos suficientes, a que hora debe ser este¡ ¿realmente se les 
da tiempo suficiente para tomar sus alimentos? ¿Son reales y 
completos los descansos durante la noche? ¿A cuantas horas d~ 
ben ascender seis, ocho, die: horas? .- Esto es inobservable 
ya que dependen de las necesidades de la familia u q11ien sirve 
las horas de reposo y descanso del trabajador doméstico no se 
encuentran determinadas por la ley y de ahí qt1e se de una not! 
ble contradicción con los principios e intención de la legisla 
ción laboral. 
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Dentro de las obligaciones de los patrones 
está la de guardar consideración al trabajador doméstico ab~ 
teniéndose de todo mal trato de palabra o de obra. 

Esto es una verdadera utopía, ya que la mayoría de 
los patrones ven al doméstico como un ser inferior al que pu~ 
den propinar incluso golpes, insultos, etc, su condici6n es 
muy inestable y se da mucho la inobservancia a este precepto. 

Pues en principio la generalidad de los patrones y 

trabajadores desconocen este régimen jurídico, claro d~ndose 
excepciones al respecto, tanto de unos como de otros. 

En cuanto a proporcionarle al trabajador 

doméstico un local c6moda e higiénico para dormir, una alime~ 
taci6n sana y satisfactoria, el precepto es criticable en cu~n 
to a que el patr6n no esta obligado a acatarlo y puede contr~ 
tar a un doméstico sin proporcionarle estas condiciones de tra 
baio y el trabajador doméstico por su parte puede aceptar sin 
que se le den estas condiciones ya establecidas en la ley, por 
tanto la norma vigente no se acepta, ni se aplica al no haber 
los medios efectivamente coercitivos que la hagan inviolable 
o inobservable.~ 

Se dice que: "En los casos de muerte el pa_ 
tr6n sufragar& los gastos de scpelio''.¿Y si éste no quiere? , 
lo obliga la ley y si el patr6n no lo observa o acata, los 
deudos pueden entablar un juicio por éstas y otras prestaci~ 
nes de lcy,que llevará tiempo y gastos a los promoventes y b~ 
neficios al patr6n en raz6n del diferimiento del pago, pues no 
existe una verdadera sanci6n que impida ese tipo de evasiones 
e inobservancias. 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 
342 establece: "El trabajador doméstico podrá dar por términ!'. 
da en cualquier tiempo la relación de trabajo, dándo aviso al 
patr6n con ocho dias de anticipaci6n" 
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¿y conoce el trabajador realmente esta obli 
gación, conoce sus derechos, el patr6n se los hace saber al 
contratarlo?.· Desde luego podemos afirmar que esto no se o~ 
serva por ninguna de las dos partes, va que ni el trabajador 
avisa con la anticipación debida, ni el patr6n previene a e~ 
te que va a ser separado; mucho menos le hace una liquidación 
de las prestaciones que le corresponden y de consie:uiente, no 

se respeta, ni se aplica la norma vigente. 

El 335 indica: "La Comisión Nacional de 

los Salarios Mfnimos aprobar§ los salarios mínimos profesion~ 
les de estos trabajadores" 

Mi comentario al respecto es que tan se inobserva y 

se soslayan las disposiciones de la ley, que las propias in~ 
tituciones de esa rama como la comisi6n que se acaba de nom 
brar, no cumple con su obligaci6n sin que tal desacato les de 
pare perjuicio, pues no existe el intéres por proteger a e~ 
tos trabajadores. 

Inclusive debe afirmarse que existen intereses para 
seguirlos manteniendo desprote~idos, ya que conforme al texto 
de la norma, son sujetos que deben percibir un salario prof~ 
sional, entendi~ndose por ello que tal salario debe ser sup~ 
rior al mínimo general y sin cmb.:irgo ni siquiera perciben e?_ 

te último, integrado como lo señala también la ley. 

En la ley de 1980, se introdujeron algunas 
disposiciones, adiciones y reformas, sin llegar a un estado 
optimo en raz6n de darse algunas contradicciones y lagunas que 
se han hecho resaltar en este trabajo. 
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1.6 CONTRATO DE TRABAJO. Y RELACION LABORAL.-

·En la Ley Federal del Trabajo de 1931, ·se 

entendía como base principal para el nacimiento de una rela

ci6n ·de ·trábajo, el contrato de trabajo, La ley de 1931 nos d! 

ba.la siguiente defi.nici6n: "Contrato de Trabajo es aquel por 

virtud del cual una persona se .obliga a prestar a otra bajo su 

direcdón y dependencia, un servicio personal" subordinado me

diante la retribuci6n convenida" 

En la Ley Federal del Trabajo de 1970, aún 

cuando el contrato de trabajo ya no es base principal para el 

nacimiento de la re 1 ación labora 1, si guc formando parte de la 

ley, establecida actualmente en el artículo 20, definiéndolo 

de la siguiente manera; Contrato Individual de Trabajo cual-

quiera que sea su fnrma a denominación, es aquel por \•irtud de 
el cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo per 

sonal subordinado, mediante el pago de un salario, 

Entre estas definiciones existen diferencias en -
cuanto a redacción más no así en cuanto a fondo, existiendo 
tlnicamente cambios terminológicos provocados principalmente , 

por la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, como sefi~lare

mos a continuaci6n, esta tesis: 

Tesis. ·"De conformidad con el artículo 17 de la Ley 

Federal del Trabajo para que la prestaci6n de servicios de una 

persona a otra a camhíC' de una retribuci6n se considere con
trato indi\·idual de '":rabajo, es precisó que tales serviciN; se 

presten bajo la dirección y dependencia de la persona que se 

beneficie de ellos, ya que el hecho de prest11r servicios no es 
elemento exclusivo del contrato de trab~jo, sino coman a otros 
como sucede en el socio industrial de la sociedad mercantil o· 
con el mandatario en el mandato, etc~ 
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La prestación de servicios profesionales 
regulada por el artículo 2606 y 2615 del Código Civil para el 
distrito y territorios federales. Ahora bien se ha intcrpret~ 
do que los t~rminos direccion y dependencia son sinónimos y 

significan subordinación del trabajador al patr6n en lo toca~ 
te al trabajo contratado, por lo que si no existe no está en 
presencia de un contrato de trabajo, ya que solo en este exi~ 
te una sujeción de mando permanente que subordina la activ~dad 
del trabajador al imperio de su patrón. 

Amparo Directo 4760/60, Rex Applegate,-Resuelto el 
cinco de abril de 1961, pág. 15. 

Ejecutoria 4856/52/2a. 12 de junio de 1953. - Franco 
Borj a., 

La relación laboral.- En la· Ley. Federal 
del Trabajo vigente en su artículo 20 nos dice: "se· entiende 
por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que 'le de 
origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una 
persona, mediante el pago de un salario 11 

El comentario que al respecto hace Trucha Urbina es: 
En torno a la relación entre trabajador y patr6n se han 

sw:itado controversias a fin de determinar su naturaleza jur[ 
dica; unos sostienen la teoría contractualista y otras la rel~ 
cionista, .. Para diferenciarla del contrato se estimó que la 
relación es acontractual, gobernada por el derecho objetivo 
proteccionista del trabajador, consistiéndo la misma en la i~ 
corporación del trabajador a la empres~. de donde deriva la 
prestación de servicios y el pago del salario, Esta teoría no 
contó con el apoyo de la mayoría de los juristas porque si la 
relación de trabajo es ocontractual tan solo podrá aplicarse 
el derecho objetivo a favor del trabajador. 



( 25 ) 

Entre la relación laboral y el contrato de 
trabajo, como dice Cabanellas la relación es un término que no 
se opone al contrato, sino que lo complementa, ya que la rela 
ción de trabajo es originada por un contrato de trabajo ya sea 
expreso o tácito. que genera la prestaci6n de servicios. 

En el contrato de trabajo y la relación laboral no 
hay discrepancia, pues el contrato de trabajo no puede ser 
sustituido por la relación de trabajo como figura autónoma, ya 
que el propio-contrato se manifiesta a tráves de la relación 
laboral, 

A partir de 1944 la subordinación fué COQ 

templada como la cualidad esencial de la relación de trabaio, 
de tal manera que en aquellos casos en que la prestación rem~ 
nerada de un servicio no implicara el poder de mando y el d~ 
her de obediencia, dentro de los limites legales y contractu~ 
les, se podía considerar que no había relaci6n laboral. 

La nueva ley vino a confirmar lo que ya ha 
bia arraigado en la doctrina y en la jurisprudencia y en el ar 
tículo 20 destacó a la subordinación como nota esencial de la 
relación de trabajo. 
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2 .1 ANTECEDENTE JURIDICO ES DERECHO CO'IPARADO 
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, .. O, E_~ ·¿(c~pitulo relativo a regímenes lab~ 
rales para·.ac_tf~i_da~es;),rcifesionales, se incluye al personal 

del servl.cici".cÜiméstfco,-·e~istie~do además regímenes especi'!_ 
les para. <ii~hos·: traba:j adores, por decreto - ley número 326 y 

que dati dei •fió de 19~6. 

En este régimen especial se consignan normas que 
van en favor del trabajador doméstico, que se refieren a jor 

nada de trabajo, reposo nocturno, descanso semanal, descanso 
anual, derecho a la habitación, licencia por enfermedad. Así 

como las obligaciones de los mismos, tales como: respeto al 
empleador, guardarle lealtad, ~s[ como a sus familiares y 

personas que concurran a la casa, cuidar las cosas ~ue le son 
confiadas, asi como a observar r~scrva en los asuntos que se 
refieren a la casa y también guardar la inviolavilidad del s~ 
creta familiar en materia política, religiosa y moral. 

Y esto debido a que como el trabajo domésti~o impli 

ca conocimiento directo de los asuntos privados e íntimos del 
empleador, Este se entera de todos los asuntos y es.por· eso 
que se imponen estas obligaciones. 

Con respecto a la rescisión del ·contrato sifi c·a'usa, 
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después de 90 días de haberse iniciado la prestación, se le d~ 
berá.dar un preaviso (esta es una figura que es utilizada en 
algunos sistemas laborales de paf ses latinoaméricanos) y con
siste en avisarles con anticipación a los trabajadores que se 
les va ha dar por rescindido su contrato de trabajo, con cinco 
días de anticipación, si tiene una antigUedad menor de dos a
fios y de diez días si fuera mayor su antigUcdad; se le deberá 
reducir su jornada de trabajo a dos horas, con la finalidad • 
de que el trabajador que se le ha dado e 1 preaviso, tenga la 
oportunidad de buscar otro trabajo. 

En caso contrarie, se le debe dar una __ iÍl.dem_ 

nización equivalente a los salarios de ltis nov~nti días y si
su antigUedad fuese mayor de un año de servicio continuo, se 
le deberá ·otorgar medio mes de sueldo por cada ·afio de. servi-
cios o fracci6n superior a tres meses. 

En este régimen especial el frabajador do· 
méstico, tiene la obligación de llevar una libreta'.especial de 
trabajo, en la que conste certificado de buena conducta y sa
lud, además de su identificación. 

Se ha creado en este sistema legal un con~ 

sejo de trabajo dom&stico con funciones jurisdiccionales si hu 
biere conflictos individuales se cuenta con un procedimiento 
especial y su resolución puede ser apelada ante la Cámara de
Apelación del Trabajo, que es la que die.ta la sentencia defi

nitiva. En este sistema especial se condena a costas ~ cargo 
de los profcsionistas ql1c patrocinen demandas temerarias. 

b.- B O L l V l A 
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La ley del derecho boliviano da ta del 8 de 
dic.iembre de 194Z, pero Únicamente contiene figuras principa· 
les que se refieren al trabajo, ha aparecido un derecho regl~ 
mentaría con fecha Z3 de agosto de 1943, que también contempla 
las disposiciones de la Ley General del Trabajo e integra de· 
cretas tales como: Ley de retiro voluntario; Ley de Aguinaldo 
o sueldo complementario, decreto que reglamenta la participa
ci6n de utilidades, Ley del Seguro Social General, Ley de Vi· 
viendas, etc. Por lo que se puede observar es necesario que -
aparezca una ley de trabajo que unifique todas las disposici~ 
nes referentes al trabajo. 

Dichas disposiciones son las siguientes: -
A.·Con respecto al salario, se establece que el pago se debe 
realizar en plazos fijos que no pueden ser mayores de una qu!,n 

cena. B.-Con respecto al preaviso, en caso de que se contrate 
al empleado doméstico por tiempo indefinido, que es lo que s~ 

cede comúnmente, ninguna de las partes podrá darlo por resci~ 
dido sin previo aviso al otro, teniendo en cuenta las siguic~ 
tes reglas: 

1.-Si tiene más de un mes de trabajo inin

terrumpido se le debe de dar el aviso con· 
una semana de anticipación, 

Z.·Después de dos meses de trabajo, con dos 
semanas de anticipaci6n. 

3.·Y con noventa días después de tres meses 
de trabajo. 

Si este aviso es omitido por parte del pa· 
tr6n obViamente 1 que tiene que pagar una semana equivalente a 
el salario o sueldo establecido que debía percibir él por los 
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perfodos qüe se 'séña'faron antes, a:.-esto se le llama d~s~h-ucio, 
dicho desahucfo es· independiente de la prima .de ~nÜgaedad, o_ 
de cu!tlqui_er otro: tipo de indemnizad6n. 

C.-_El decreto reglamentario en -su artículo 43,di~
póne que el tTaba}ador doméstico que se le da. itlimentaci6n y 

habitaci6n no se le debe cobrar alquiler o deducir·suma alg~ 
na en su salario, lo cual indica que a diferencia de la legi~ 
lac16n-mexicana, no existe lo que nosotros llamamos salario 
integrado, 

D.-En lo que se refiere a la jornada de trabajo,el 
articulo 47 expresa que: la jornada de trabajo no deberá exc~ 
der de ocho horas y de cuarenta y dos horas por semana. Pero 

se exceptOa de esta disposición a los empleados domésticos ya 
que por la naturale:a de los servicios prestados, no es posl 

ble que se sometan a dichas jornadas de trabajo. Pero tendrán 
una hora de descanso durante el día y no podrán trabajar más 
de doce horas diarias. 

c,- CHILE 

Con el actual régimen, el C6digo del Tr~ 
bajo Chileno ha perdido su vigencia, pero anteriormente co~ 
templaba la situaci6n de trabajo doméstico en el artículo 61 
y siguientes: Son tres los casos que se encuadran en las C! 
racterísticas del servicio doméstico: 

a,- Que el servicio sea prestado en forma contfnua, 

b.-Que sea para un solo patrón, 
c. -Que las labores sean propias de un hogar. 
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AntigÜamente los choferes de casas particulares 
quedaban encuadrados dentro del servicio doméstico, pero ah~· 
ra pasan a ser obreros por la ley 6242 del catorce de septi~m 

bre de 1938, Si existiera duda, acerca de si alguién es trab~ 

jador dom~stico o no, el inspector del trabajo local, determ~ 
nará la característica del servicio. Y esto es en el Tribunal 
de Trabajo, 

En Chile a estos trabajadores se les denomina as~ 
sores del hogar, Se exige un contrato por escrito en este 

servicio y ti.enen derecho a vacaciones pagadas con sueldo 1!!. 
tegro de quince dias, si'han cumplido un año de servicios sin 
interrupci6n; lós ·que tengan diez años continuos o n6, tendrán 

derecho a un d1a más al año por cada tres años trabajados. 

El salario del asesor del hogar se reajusta cada 
año al igual que los demás salarios. En este tipo de trabajo 
se considerán a prueba las primeras dos semanas y antes de ese 
lapso, cualquiera de las partes puede dar por terminado el ca~ 
trato de trabajo, avisando con tres dias de anticipación y de 
no hacerlo le pagará esos treinta dias, permitiéndole además 
salir dos horas a la semana para buscar otro empleo. 

Tampoco tiene derecho al descanso dominical, sólo 
tiene derecho a un día de descanso al mes. 

Si el trabajador doméstico llegare a enfermar, el 

patrón deberá avisar inmediatamente al servicio del seguro SC?_ 

cial y tendrá la obligación de conservarle el trabajo, sin d~ 
rccho a sueldo por ocho días si tiene una antigüedad menor de 

seis meses , por quince dias si tuviere más de seis meses, p~ 
ro menos de un año y por treinta dias si tuviere trabajando 
más de un año, 
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Estos trabajadores se encuentra bajo la protección 
del seguro social; ley de accidentes rlc trabajo, de proteccifu 
de maternidad, de indemnización por años servidos, de medicina 

preventiva y de asistencia y asignaciones familiares. 

Esta Gl.tima crea una ayuda o una compensación al 
salario segGn el nGmero de familiares que dependan económic!!_ 
merite de e~asala~iado y de la calidad del parentesco. 

Los derechos del trabajador doméstico se derivan de 
la relación de trabajo, prescriben en 60 dias contados a pa~ 
tir de la fecha en que cese el servicio. 

Al respecto en la RepGblica Mexicana los trabajad~ 
res domésticos no gozan de la protección d~l seguro social, 
esto se da en raras ocasiones, sólo mediante el libre albedrío 

del patrón a quien solamente la ley lo obliga a proporcionar 
les médico y medicinas en casos necesarios: tampoco se les 
brinda la ayuda o compensación al salario que les otorga el 

país mencionado en cuanto.al número de familiares que depc~ 
dan económicamente de él. 

d,· PA.'/AMA 

El Derecho Laboral Panameño, nos dice que 
el contrato de trabajo debe de constar por escrito; más sin 
embargo hay una excepción con el trabajo doméstico al igual 

que otros. 

También puede ser en especie el salario que recibe, 
entendiéndose por especie, la parte que el trabajador o su f!!_ 
milia recibe, en alimentos, vestido y alimentaci6n para suco~ 
sumo personal, 
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En Í!éxico el saÚrio en especie puede abarcar hasta 
el SO\ del ·salario,. pi{ro en Panamá, se puede pactar como máx.!_ 
mo el que comp~end~ un ZO\ del salario. 

'Al respectó ef articulo 102 de la Ley Federal del 
Trabajo dispone: Las prestaciones en especie deberán ser apr~ 
piadas al uso personal del trabajador y de su familia y raz~ 
nablemen.te proporcionadas al monto del salario que se pague 
en _efectivo! 

El comentario a éste precepto dice: Que cuando el 
trabajador disfrute de alimentos y habitación, éstos se deben 
de estimar equivalentes al 50\ del salario que se pague en 
efectivo aplicando supletoriamente el articulo 334 de esta ley. 

D.eben los trabajadores domésticos en Panamá, gozar 
de descanso absoluto desde las 9:00 pm. hasta las 6:00 am., 
as! como también deben gozar de su descanso semanal.( 17 ) 

No estan sujetos a régimen de estabilidad en el em 
pleo y al igual que en el derecho laboral mexicano, se consi_ 
deran como perfodos de prueba las dos primeras semanas; si 
así se pacta, Excepcionalmente se admite una especie de cont~a 

to a prueba por el término de treinta dias, pudiendo el patrón 

dar por terminada la relaci6n de trabajo sin ninguna res~ons~ 

bilidad; pero si dicha relaci6n continUa después de este té~~i 

no, entonces queda plenamente formalizado el contrato de trab~ 

jo' 

( 17 ) , · TISSEMBAUM R, Hariano.-El Derecho LatiJlQ.americano de! 
Trabajo,-1974, TOMO!, Capitulo Xl, pags. 157 a 169. 
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e.- PERU 

Perú tiene una abundante legislac:i6_n en 
materia laboral .inh sin'emba,rgo carece de un c6digo de tráb;!_ 
jo. 

Áqlíi todg~ l;s contratos, sin excepcicSn'~iguna, d~ 
ben consta.~ ¡;;r ·~sáito' y además' deben de autori:arsé y re 
frendar¿e pd~ la'auta'ridad adminisfratiV'a, ~í..íi~ se hace e;to 
no té~ú~;; ninglln _valor o efecto. 

Con respecto al peri6do de prueba, se considera que 
dicho peri6do forma parte del cont_r.ato de. trabajo; es conceb!. 
do como una condición la cual al cumplirse perfecciona el CO!J. 

trato de trabajo. 

Aquí el periódo de prueba consta de 20 días, pero 
para el trabajador doméstico es de 15 dias y tlentro de dicho 
peri6do no se puede dar la figura de despido. 

El trabajador doméstico tiene la obligación de dar 
el mismo, con quince dias de anticipación, pero de no hacerlo 
perderá todos sus derechos sociales. 

~a ley 2581 de 1918 dispone que las mujeres y los 
menores de 18 años, tienen derecho a que se les reduzca su 
jornada.de trabajo, pero tratándose del servicio doméstico,e!!_ 
tre otros, no es aplicable la reducción del horario. ( 18 ) 

Para nosotros el horaTio, como en las demás legi~ 

laciones, es muy especial, debido a que tienen que prestar 
servicio intermitente, eJrediendo de ocho horas, que no se co~ 
sidera como tiempo extra, 

( 18 ).- TISSEMBAUM R, Mariano,- Op. Cit. pág. 251. 



( 34 ) 

También se contempla la posibilidad del salario en 

especie, (alimentación, vestido, habitación) como parte int~ 
grante del salario. 

Se comprende en la definición de servicio domést!_ 

coa cocineros, mayordomos, mozos, criadas, amas de llaves,1~ 
vanderas y todos aquellos que desempeñan funciones similares, 
siempre que los mismos se encuentren en el domicilio partic~ 
lar y por cuenta de un jefe de familia, Esto está dispuesto 
por el articulo 2o. inciso b del D.S. de 25.6.2 

As[ como también el n.s. 002-70 Tr de 10.3.70 co~ 

cede un descanso nocturno de ocho horas diarias, un descanso 

de 24 horas continuas y goce de 15 dias remunerados y derecho 
a 15 días por cada año de servicios nrestados, así como ta~ 
bién estan sujetos al seguro social obligatorio. ( 19 ) 

En la Ley Federal del Trabajo en el articulo 333 
enuncia que los trabajadores domésticos deberán de disfrutar 
de reposos suficientes para tomar sus alimentos y de descanso 
durante la noche, Como ya lo sefialamos anteriormente en Méx~ 
ca a los trabajadores domésticos no se les tiene asegurados 

y mucho menos sujetos al seguro social obligatorio, porque no 
es un requisito, ni forma parte de una obligaci6n para el p~ 
trón que los tiene a su servicio, y solamente les llegan a 
proporcionar médico y medicinas en casos d~ verdadera urgencia 
o necesidad, 

Tanto en este país peruano como en los que hemos 

mencionado anteriormente, para efectos de comparaci6n sobre 

su legi•lación en materia laboral y en especial para trabaj~ 
dores domésticos se ha utilizado la misma fuente de consulta. 

( 19 ),·TISSEMBAUM R. Mariano.- Op, Cit. p~g. 252. 
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2. 2 ANTECEDENTE JURIDICO EN MEXICO 

a.- PREHI_SPANICO 

-- --Los aztecas· tenían esclavos (TLATACOANI) 

que~eran_como una res, es decir como una cosa suceptible de 
aprobaci6n-y en la estratificación de los aztecas ocupaba el 
niv~l social mAs bajo; pero sin embargo se puede decir que su 
estado no era gravoso, ya que a pesar de su condici6n, tenían 
grandes ventajas, tales como que vivian en la casa del amo, ~e 
cibían buen trato, podían adquirir peculio, se podian casar 
con ciudadanos aztecas. Los hijos de padres aztecas nacian li 
bres; gran diferencia con el esclavo romano. 

Jacques Soustelle ( ZO ) menciona que el. Talcoti ,, 
trabajaba para otro como: 

l.·Trabajador Agrícola 
2.-Trabajador Doméstico 
3.-Como cargador en las 
tes, 

En esta €poca los aztecas podian ingrelat,a la e~ 
clavitud por dos motivos que eran: 

A. -La Ley 
-B,-La Voluntad 

La ley considera esclavo al azteca en los siguientes 
. supuestos:_ -

a, -Al tahúr que no pagaba llegado el momento del P.l~ 

( 20 ).- SOUSTELLE , Jacques.-La Vida Cotidiana de Jgs A'tecas, 
México 1970, pág. 13. 
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zo establecido, Este podia ser vendido para pagar 
la deuda,. 

b>El que pedía prestado algo en cuantia y no lo 
devolvía, también pod!a ser vendido, 

c;~El hijo incorregible pod!a ser vendido .por: el 
padre, que .tenla que hacer una fiesta con el din~ 
ro. que ~btúviera de la venta de su hijo, 

. . 

d .. ~.El que rapta a un nii\o· para venderl·o· como escl!!_ 

. ); :_Los·:que robaban eran sancionados con Ía·escÍ~v!. 
tud~ 
f. "Los ·que vendían co.sas que no les. pertenecían. 

; Por.voluntad, ·1a esclavitud se daba. en los sigÚie!!: 
.-.-,· ,. . 

tes· casos:_ ---·· - · 
a:, -A· l¿·{holgazanes 

b.-Al jugador para sostener su vicio, 

c.-A las mujeres de la vida alegre, 

Con respecto a los esclavos que eran pr1s1oneros de 
guerra; casi siempre se destinaban para el sacrificio de los 

dioses, al igual que aquel esclavo que cambiaba varias veces 
.de .amo, 

Debido a su condición de esclavos, estos no tenían 
que prestar sus servicios (mili tares) ni tampoco tenían que 

pagar impuestos, ni hacer trabajos colectivos. 

Eran los hijos bien amados del Dios Tezcatlipoca y 

el día dedicado a este dios no se les podía molestar, ya que 

se decía que la cólera del dios podia reducir a los amos en e~ 
clavos, así que el esclavo recibía regalos y nadie se atrevía 

a regañarlos, 
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Los Tlatacoani pertenecientes a un amo, entre ellos 
se contaban los prisioneros de guerra, cuyas fuerzas eran utj._ 
lizadas en espera de su sacrificio al sol, otros se reclutaban 
por via interna; se trataba de los condenados por robo y otros 
delitos, los plebeyos que se vendian voluntariamente, los hl 
jos cedidos por familias pobres. Estos a modo de esclavos tr~ 
bajaban al servicio de sus amos, sin percibir remuneraci6n a~ 
guna por su parte, pero se les daba comida techo y vestido en 
condiciones generalmente satisfactorias. 

En conjunto el estatuto de Tlacútli seguia siendo 
muy superior al de la esclavitud europea; la división de las 
tareas, diversidad social, mds· fuerte aqu·í que en cualquier 

otra civilización de la América Precolombina, son probableme!!_ 
te los rasgos que más llaman _lit atención en el imperio azteca. 
( 21 ) 

b.-COLONIAL 

Las prestaciones del servicio doméstico r~ 
vistieron en la primera etapa de la reconquista el mismo cará~ 
ter dominical o cuasi-dominical de las épocas romanas o visig2_

das, ya continuaron encomendadas a siervos o a trabajadores 
más o menos vinculados que eventualmente desempefiaban labores 
domesticas, por encargo del sefior. 

Conforme se acentCa el proceso emancipador de sie~ 
vos y campesinos adscritos, el servicio doméstico evoluciona 
hacia un régimen de autonomía en el que el señor y el criado 
se eligen libremente. 

( 21 ) ,·WOLFF, Fhilippe y MAURO, Frederic.·Historia Gral del' 
Trabajo, Ed. Grijalvo, S.A. México Barcelona, pág. 42, 
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Hay que sefialar que desde fin~s de la .edad media, 
se registró un periodo de esclavitud a basi~e siervos de ori
gen balcánico, africano o canario; escrituras n~tariales de los 
siglos XVI y XVII aluden con frecuencia a la compraventa de ~! 
clavos de color membrillo cocido, dedicados en su ma~oria· al 
servicio doméstico. 

El número de criados que podía tener un señor, es 
tuvo limitado en la edad media, la duración de los contratos 
fue variable, lo que era necesario, era de convertir al criado 
en un elemento indispensa~le o estable en la casa; en este se~ 
tido aparece prohibida la contratación por dias. En cuanto a 

la jornada de trabajo no fue objeto de regulaciones, adaptánd~ 
se en general al ritmo de vida de cada casa. La alimentación y 
la habitación a cargo del dueño aparecen como condiciones im-

prescindibles para que sea un verdadero servicio domSstico; el 
salario revisti6 las formas de metálico o mixto y el plazo pa
ra abonarlo solía ser fijado libremente por el señor y el cri~ 
do, de no haberse concertado debía pagarse por afias. 

La falta de a~remiación privó al servicio domésti 
co de los beneficios de la previsión, aunque algunas disposi-
ciones tendieron indirectamente a obligar al señor al cuidado 
del criado enfermo, ya que de no atenderlo perdía el derecho a 
resarcirse de los jornales pagados y no trabajado~ durante los 
dias de enfermedad; estaba prohibido azotar y maltratar a los 
criados, nonna que aparece repetida en las leyes durante todo 
el siglo; por tanto su situación mejoró. 

En cuanto al despido por el señor, las leyes fi
jan indemnizaciones en los casos de producirse antes del plazofi 



39 ) 

jado y por causas no justificadas, La libertad del esclavo p~ 
ra abandonar al amo estuvo también castigada con la p6rdida 
de los salarios devengados, su duplo o parte de ellos hasta 
la edad moderna en que queda establecida la autonomia del cri~ 
do para abandonar al amo aunque delimite indirectamente la f!!,. 

tura colocación del doméstico que no cumplió su anterior co~ 
trato ( 22 ) 

En las constituciones de 1824 y 1857 en el" 
Código Civil del imperio mexicano (1866) y en los-de 1870 y 
1884, la condición jur!dica femenina es de to"tal inferioridad 
respecto al varón. 

En el derecho laboral, la evolucÚÍn r~Ü resp~ct"o' 
a las condiciones de la mujer empieza en l917, pero "riinguna,"" 
atención especial se dió a la trabajadora~ domést~~~" en (as l!!. 
chas populares, 

En esta época se desarrollar?ri' c"ori"dicioites e"conómi. 
cas muy complejas "la esclavitud, la encomie"nda,"" la "~ervidÚ'!!. 
bre y el tributo se sustituyen con la aparce"ria," el arrénd!!_ 
miento y sobre todo el peonaje: surgen entonces más dificu~ 
tades para que se genere fuerza de trabajo libre, esto ayuda 
a mantener un estilo libre señorial colonial," Criados y laca. 
yos fueron sustituidos por un séquito de asistentes, peones y 

criadas. 
La mujer del campo pobre y analfabeta tenia que 

buscar la solución inmediata de casa y comida que en un pue~ 
to de sirvienta, disminuía su problema. 

La institución de los sirvientes y fámulos es una 
exigencia de la naturaleza humana. La opulencia de unos y la 
indigencia de otros hizo que aquellos necesitaran del trab~ 
jo y servidumbre de los pobres y estos de la protección y ª!!. 
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xilios y participación de los bienes de otros. ( 22 ) 

La independencia la logra una clase media, criollos 
segundones, capitanes, letrados, funcionarios y descendientes 
de gente altamente mestiza que había logrado colocarse en la 
sociedad colonial dentro de la burocracia, comercio, clerecía 
etc, en puestos de media categoría, En las casas elegantes a 

veces acudían agencia de colocación y a los avisos de los di! 
rios. El diario de avisos en 1857 anunciaba el establecimiento 
de una agencia donde se reciben y satisfacen todos los pedidos 
la revista el .,pueblo" de 1870 incertaba gratuitamente anu!!_ 
cios de solicitud de empleos domésticos, 

A los criollos la independencia les di6 la oport!!_ 
nidad de actuar como espafioles, que era al fin y al cabo lo 
que queríanJ se impon!a la necesidad de sirvientes que era muy 
fácilmente resuelta y permanentemente alimentada. Había que 
cubrir una considerable porción de convencionalismos entre los 

que figuraban el de tener criado~ o simple~entc criada. 

Los hubo de todas categorías, lacayos, amas della 
ves, mayordomos, etc. Los criollos eran los amos de segunda 
en la época virreinal de ahí h.icia bajo quedaban mestizos, in_ 
dios, negros y de todas las castas, Con la independencia los 
criollos subieron un esca16n y se convirtieron en amos de pri 

mera. Esto detcrmin6 una peculiarísima relaci6n patr6n -

criada de mutua dependencia, sabemos que las criadas no entr~ 
ron en las inquietudes sociopolíticas y econ6micas que se de~ 

pertaron en la clase media y alta, ni como pasivos ni como s~ 

jetos activos que luchan y opinan. 

( 22 ),· WOLFF, Fhilippe y ~tAURO, Frederic,· Op, Cit. pág 252, 
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En síntesis como grupo perteneciente a una 
sociedad es un ente amorfo, como individualidades fueron in~
xistentes ·por si mismas, como personas adquirieron dimensiones 

en tanto que, estaban adscritas a una familia que las asimila_
ba en· su forma de vida, en su economia, a sus caprichos, fu~

ron piezas básicas pero sustituibles en cualquier momento (23) 

La criáda se iba y sustituía a sus amos o los amos 
las-despedían y a su vez buscan otra; el hecho de entrar a 
servir a una casa la hacia parte del grupo familiar. 

Vivian en una intimidad sin raices porque la rel~ 
ci6n se establecía entre dos entidades bastante abstractas, 
amos-criadas, no entre doS personas concretas. Partian de dos 
fenómenos sociales de mexicana singularidad, "señores-sirvien_ 
tes", patrona-muchacha, 

La presencia de las domésticas ha tenido efectos 
de catálisis 1 transforman las reacciones de las que las r~ 
<lean sin transformarse ellas, Esa influencia sobre de quien 
las circunda, máxime en el siglo pasado, no ha sido evaluada. 

La realidad es que en ~lxico desie la lpoca col~ 
nial se conocia la existencia de los domésticos, que no eran 
sino hijos de los campesinos de las haciendas o fondos min~ 
ros, destinados a la atención ~e los amos y crecian en las e~ 
sas de los amos sin compensación alguna, pero se les propo~ 
cionaba alimentación, habitación y vestido, Este tipo de suj! 
ci6n laboral llegó a desaparecer, pero el nombre siguió usá~ 
dese para los sirvientes de las casas particuhres. ( 24 ) 

(23),-FROST, Elsa Cecilia y MEYEi, C. ~ichael.-El Trabajo y 

los Trabajadores en la Historia ue ~léxico.Col. de Méx,oct,1977 
pág. 438. 
( 24 ).-FROST, Elsa Cecilia y MEYER, C. Michael,- Op. Cit. pág. 
439. 
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Z.2 c.- CONSTITUCION-POLITICA DE 1 9 1 7 . 

Desde la antlgUedad hasta nuestros dias el 
.· - ·- "' .,_ -

trabajo domés¡:ico i,_continu·a siendo esencialmente el mismo; lo 
que se ha ven'i.do· modificando son los criterios sociales y ju
rídicos respecto a las personas encargadas de la funci6n do- -
méstica. 

La regulaci6n juridica del trabajador dom!s 
tico ·en México, la encontramos primordialmente en el derecho
civil. El C6digo Civil de 1884, define al servicio doméstico
y la manera de como se debe pagar, articulo 2434 dice: " se 
llama servicio doméstico el que presta temporalmente, cual-
quier a otro que vive con el y mediante cierta retribuci6n.' 1 

Articulo 2339 "a falta de convenio expreso sobre la retribu
ci6n o salario, se observarl la costumbre del lugar"( 25 ) 

Se observa en estos articulas la doctrina
deshumanizada del trabajo del hombre como artículo de comercio 
así también obligaba al trabajador doméstico a realizar todas 
las actividades del hogar. Articulo 2440 del C6digo Civil de 
1884 "si el convenio no se a celebrado para cierto y determi
nado servicio, estará obligado el sirviente a todo aquello que 

sea compatible con su salud, estado, fuerza, actitud y condi
ción. 

Y cuando el patrón ya no necesitaba de sus 
servicios los despedía. El artículo 2441 de la citada ley est~ 
blece "el sirviente que hubiera sido contratado sin tiempo fi 
jo podrá ser despedido a voluntad suya o de quien recibe el -

servicio .11 

( 25 ).-FROST, Elsa Cecilia y MEYER C. Michael, Op. Cit.p.441. 
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Al triunfo de la ·revolución mexicana se promulgó 
la Constituéión~-de 1917 que_ regula las relaciones obrero·p~ 
tronales en ·su art1é:ulo 123, correspondiéndole su reglament~ 
ción a los _Estados de la Federación, dándo cumplimiento a ello 
los éstados de Campeche, Chiapas, Coahuila, Chihuahua, Colima, 
Durango, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Puebla, 
·sinaloa, :Sonora, Tabasco, Tamaulipas y Veracruz, legislaron 
en cap1tulo especial de las actividades laborales del trabajo 
doméstico, 

De las legislaciones laborales citadas observamos 
que ·los Estados de Campeche, Michoacán, Oaxaca, Puebla y Ver~ 
cruz regularon al trabajador doméstico de manera parecida y 

amplia; ya _que, no hacen la diferencia entre trabajador domé~ 
tico particular o privado y doméstico pOblico, 

El trabajador doméstico ~articular es el trabajador 
de. u·na u otro sexo que descm!Jeiiaba l;is labores de aseo, asi~ 
tericia, vigilancia y demás servicios del interior de una casa 
~ oficina particular. Se entiende por trabajador doméstico pO 
blico el que desempeña las mismas labores que el doméstico p~r 
ticular en un establecimiento abierto al ~óblico. 

Sos hablan de las obligaciones úe los natrones del 
domEstico privado que son· las de pagar la retribuci6n conven~ 
da, con absoluta sujeción al contrato (no esta~lecen salarios 
mínimos)· tratarlo con consideraci6n~ ab.'itenerse de maltratar. 

lo; suministrarle gratuitamente alimentos y l1abitaci6n, salvo 
convenio expreso, este aspecto es importante ya ~uc en com,ar~ 
ción con la ley del trab::;jo actual se considera la alimentaciái 

y habitación como parte del salario. 

En caso de enfermedad pagarle su sueldo 1ntegro. Al 
cumplir un año de servicios se le debía pagar un mes de sueldo 
por concepto de gratificación, 
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.Cuando terminaba su contrato de. trabajo debía pa 
gárle los gastos de. traslado y darle una Carta de buena CO!!_ 

duúa, En caso de muerte pagar el sepelio -y dari'e a sus· fam!_ 
liares un mes de salario, 

También selialan estas legislaciones las oblígaci9_ 
nes.' del. tr-ah-ajador dom~stico privado y público, como eran: 

Prestar personalmente el trabajo convenido; obed~ 
_cer. ras .6rdenes del patr6n, desempeñar el trabajo con puntu!'_ 
lidad -.Y cuidado¡ observar buenas costumbres: cuidar de los 
intereses del patrón y sus familiares: guardar absoluta rese.i:. 
va; procurar la mayor economiaj prestar auxilio en casos de 

peligro, 
En esta legislación las obligaciones del 

patr6n público son las mismas del pctrón privado y las oblig~ 
ciones del trabajador dom~stico público son las mismas del d~ 
méstico privado: pero adicionalmente deben atender a las pe~ 
senas que concurran al establecimiento e indemnizar a las pe! 
sonas a quienes atiendan de los daños que ocasionen en sus i~ 
tcreses, por descuido o desobediencia punible. 

Las prohibiciones del patrón público son: 
retener el salario; exígir dinero como gratíficaci6n para da~ 
le el trabajo; cobrarle intereses por prcstámos; coaccionar 
al trabajador doméstico a que se retire del sindicato o agr~ 
paci6n a que pertenezca; presentarse en estado de embriaguez 
al establecimiento; cual~uier otro abuso cometido al trabaj~ 
dor que redunde en perjuicio de su lihertad de acción, 

Prohibiciones del domlstico: exigir propinas a ca~ 
bio del cumplimiento de su deber, portar armas y presentarse 
a trabajar en estado de embriaguez. 
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En los Estados de Chihuahua, Hidalgo, N~ 
yarit.Y:Tamaulipas, se legisl6 en un capitulo especial lo r~ 
lacionado con los trabajadores domésticos sin distinguir e~. 

tre tiabajádor· doméstico privado y trabajador doméstico púb'\_i 
co. 

Así nos dice que se entiende por doméstico el tr~ 
bajador de uno u otro sexo que desempeñe las labores de aseo, 
asistericia y demds servicios en el interior de una casa, ofi 
¿¡~a~ .-'tal-ler, ·fábrica, hacienda, rancho, colonia o establee! 
mi~Ítt~, -comercial, así como los que prestan sus servicios a 

particulares en calidad de arrieros. 

Los Estados del norte y suroeste del país 
legislaron en capítulo especial al trabajador doméstico y los 
estados del centro no le hicieron: México, Morelos, Puebla, 
Tlaxcala y Querétaro; tal vez los legisladores quisieron pr~ 
teger los intereses de la. clase burguesa y clase media de esa 
época, 

d, - LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 , 

A raiz de la federalizaci6n de la legisl~ 
ci6n laboral, ningún párrafo de la exposici6n de motivos de 
la ley de 1931, se ocupo del trabajador doméstico. Pero si r~ 
sulto injusta e inconstitucional la reforma de 1933 al artíc~ 
lo 42i de esta ley; mediante la cual, salvo el caso de los d~ 
mésticos de establecimientos comerciales da un concepto care~ 
te de sentido, no se aplicarnn a los domésticos las dispos~·· 
ciones relativas al salario mínimo. Los autores de la adición 
trataban de proteger a la clase media, alta y baja, 
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La clase baja es la que ocupa el mayor 
porcentaje de domésticos a los que pagaban una cantidad inf~ 
rior al salario mínimo que se. logró justificar legalmente con 
esa reforma. 

Las reformas del capitulo de los domésticos de la 
legislación de 1931 tiene por objeto dar a estos trabajadores 
el rango que les corresponde en la vida social; la denomin~ 
ción de domésticos, que es una supervivencia de su condici6n, 
al márgen de las leyes se sustituye por la de "trabajadores 
domésticos 11

, pues es indudable que estamos en presencia de a!!_ 
ténticos trabajadores, tal como lo dispone el articulo 123, 
apartado A, de nuestra Constitución, 11 toda persona tiene d~ 
recho a trabajo digno y socialmente útil; al efecto se prove~ 
rán las creaciones de empleos y la organizaci6n social para 
el trabajo 1 conforme a la ley'' 

Si tenemos en cuenta el carácter burgués de la Co~s 
titución de 1917, al terminar la revolución mexicana de 1910, 
afirmaremos que el contenido de sus normas esenciales trata de 
preservar un cierto modo de producci6n y defender los interés 
de la clase dominante, consecuentemente las leyes reflejan el 
mismo objetivo, la Ley Federal del Trabajo de 1931 abrogada 
en 1971 por una nueva ley sobre la misma materia queda inclu! 
da en este planteamiento. 

Bajo los anteriores supuestos y presupuestos har~

mos un an4lisis comparativo de ambas leyes, en relaci6n al tr! 
bajador dom€stico, para conocer si la nueva regulación sobre 
este tipo de trabajador significa un avance respecto de la an-
terior, El trabajo de los domésticos se encontraba regulado 
por la ley de 1931 en su capitulo XIV y comprendía tres artic~ 
los, donde se definía quien es el doméstico y los casos de ex
cepción (art, 129), 
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Cuales eran las ~hligaciones del natrón para con el 
doméstico (articulo 130) y como debían retribuirse al domésti 
co sus servicios (articulo 131), los trabajndores considerados 
como domésticos por la ley de 1~31 adquieren el rango de tra
bajadores domésticos. 

El contrato de trabajo ya se _encontraba regulado o 
reglamentado en la Ley Federal del Trabajo de 1931-_en su art~~ 
culo 129 y se definía al doméstico; como la ?erSOll;; d~ 'uno U 

otro sexo que desempeñaba labores de a-seo, aSistc.rlc.ia--y· demás-, 

del servicio interior de una c~sa u o~ro lugaf:~e residen~ia~ 
u habitación, 

e, -

Los _trabajádor~s domésticos se encuentran 
regulados en el capitulo-XÚI de este_ ordenamiento y comoren
de trece artículos, de los cuales se.adicionan seis nuevos y 

los restantes son una modificación a la ley de 1931, 

En la lei-de f9f!l_se establece, a~ticulo 331, la d~ 
finici6n de trabajador-doméstico, "trabajadores domésticos son 
los que prestan los serviciós de aseo. asistencia y demás pr~ 
pios e inherentes al hogar ·de una persona o familia'.' 

At.ln C~an4_o· contiene los mismos seftalaT!\ientos en cuf!.n 

to a la natúr~~.e·za-:·A~·· estos. servicios, este artículo en si 11~ 
vaba dos datos_ nuevos: l. -El lup,ar espedfico donde se debía 
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pr~star .. el: t_rab;ijo: o servicio 1
.
1e1 hogal-'' 

2, -EL hogar con' el cual queda exc.luido cualquier 
ti~~ cÍ~ neg~ciaci6n y. 9re~isa los trabajadores no 
sujetos•aest~ regl~mentaci6n, 

· ·· Ad'emAs y esto es importante, no se les 
llama 'dcimésd~os, sin~ que·s~ ant.epone s~ caracter di trabaj!!_ 
dor. Segtln iá expósid6n de motivos, una auténtica interpr~ 
taci6~'de la. ley; tiene por objeto dai a estos trabajadores 
rango de trabajadores domésticos. 

Comparando ambas legislaciones, observamos que el 
artículo 129 de la ley anterior quedo desglozado en los art! 
culos 331 y 332 de la nueva ley, En el primero se defini6 al 
trabajador doméstico con mayor precisión, en cuanto al lugar 
de prestaci6n de servicios, con objeto de evitar que muchos 
trabajadores sin ser domésticos quedaran comprendidos como t! 
les, lo que vino a confirmarlo fué el artículo 331, como i~ 

hcrentes al hogar o una familia, deben quedar comprendidos 
dentro del capitulo relativo, Este es el caso de los jardin~ 
ros, choferes, vigilantes, etc,; a este respecto el Dr, Balt!!_ 
sar Cavazos los incluye como tales en su comentario que hace 

en la nueva Le)' Federll del Trabajo de la cual es coautor, 
sin precisar en que apoya su afirmacidn, 

Es indudable que el factor distintivo entre un tra 
bajador general y un trabajador doméstico, lo da el lugar en 
donde se realiza la actividad y la finalidad y beneficio que 
persigue con la misma, Es decir. la actividad debe ser inhere!!. 

te al hogar y en los casos de los choferes, de los vigilantes 
de las casas particulares. de las secretarias o enfermeras p~r 

ticulares no pueden considerarse como trabajadores domésticos 

pues la actividad que renJizan no es inherente al hogar; esto 
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es, propio a aquello que esta unido por naturaleza de una c~ 

sa. 
El artículo 333 de la ley de 1970 en un artículo 

contra·rio evidentemente, a la fracci6n primaria del articulo 

123 apartado A, que no excluye dentro de los trabajadores s~ 
jetos-a uni jornada máxima de ocho horas a los trabajadores 
domésticos y del precepto comentado se desprende la posibili 
dac(de ·que la jornada de los trabajadores domésticos puede !X 

ceder.de la prevista constitucionalmente, sirmpre y cuando se 
cuenten con los reposos suficientes para tomar sus alimentos 
y.descansar durante la noche, 

La inconstitucionalidad de este precepto es indi! 
cutible , Al r_eformar la ley de 1931 en su articulo 100 frac. 
lll significa en su redacci6n un retroceso respecto de la ª!!. 
terior, ya que últimamente otorgaba la facultad a la comisi6n 
nacional de los salar}os Je fijar el salario mínimo para estos 
trabajadores de esa"profesión u oficio. 

Los articules 337, 338 y 339 que se refieren a las 
obligaciones del patr6n, respecto a sus trabajadores domésti 
ces, es una modificaci6n del artículo 130 de la ley de 1931. 

~omparativamente las reformas substanciales a este 
respecto serian las siguientes: La relativa a proprocionarle 
al trabajador doméstico un local cómodo e higiénico para do~ 
mir, una alimentaci6n sana y satisfactoria y condiciones de 
trabajo que aseguren la vida y la salud, lo cual es evident! 
mente subjetivo, al no existir un patrón de comparación al 
respecto, La relativa a la comparaci6n del patrón para la ins 
trucci6n general del trabajador doméstico, es una disposici6n 

declarativa con el mismo carácter, de la fijaci6n del salario 
mínimo profesional para estos trabajadores, ya que la oblig~ 
ción patronal de cooperar se haría exigible una vez que exi~. 
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tan las normas que establezcan los alcances de tal cooperación 
por las autoridades correspondientes, 

En cuanto a las enfermedades que contraiga el tr~ 
bajador, la nueva ley amplía las obligaciones del patr6n al 
respecto. Estableciendo mayores pagos para el trabajador d~ 
méstico que adquiera una enfermedad crónica. Pero se observa 
en este precepto la pretcnci6n implícita de eludir la oblig~ 
ci6n de los patrones de inscribir a sus trabajadores ante el 
IMSS para que se les proporcionen los servicios de asistencia 
médica, quirúrgica, rehabilitaci6n y pensiones a que tienen 
derecho otro tipo de trabajadores, 

La obligación patronal de sufragar los gastos de 
un sepelio de un trabajador doméstico no se encontraba preví~ 
ta en la ley de 1931, sin embargo, tal parece que nuevamente 
se pretende excluir a este tipo de trabajador del régimen de 
previsi6n social contemplado en al • titulo noveno de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor" 

Los artículos 340, 341 y 343 de la ley en cita i~ 
cluye supuestos no considerados en la ley de 1931 y se refi! 
ren a las obligaciones de los trabajadores domésticos y las 
causas especiales de rescisión y a la responsabilidad que se 
genera, cuando las partes sujetas a una relación laboral de 
carácter domestico desean darla por terminada. 

A este respecto podemos decir que las obligaciones 
especiales de los trabajadores domésticos quedaban comprendi 
das respecto de aquellas establecidas en los artículos 134 y 

135 de la ley laboral actual y 113 y 114 de la ley de 1931; 
sin embargo es pertinente subrayar que las obligaciones csp~ 
cíficas de los trabajadores domésticos al incluirse, son ca!!_ 
sales de rescisión. 



( 51 ) 

Lo grave de esta situaci6n es el carácter subjet~ 
vo de aquella conducta, relativa a que el trabajador domést!. 
co debe guardar consideraci6n y respeto al patr6n, su familia 
y a las personas que concurran al lugar en donde presta sus 
servicios, 
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3.5 DE TRABAJO Y RELAC!ON 

3.7 LA ~ELAC!ON LABORAL 



3 .1 CONTRATO. DE TRABAJO Y RELAÓON e LABORAL 

En el artículo 20 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor se denomina a la "relaci6n de trab•,jo o !abo 
ral 11 cualquiera que sea el acto que le de origen, "L3 prest!!_ 

ción de un trabajo personal subordinado a una persona mediante 
el pago de un salario," 

"Contrato Individual de Trabajo" cualqu"ie 

ra que sea su forma o denominaci6n, ''A que por virtud del cual 

una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal s~ 
bordinado, mediante el pago de un salario:' 

La prestaci6n de un trabajo a que se refiere el pá 

rrafo primero y el contrato celebrado producen los mismos efe~ 

tos. 

Se presume la existencia del contrato y de 

la relación de trabajo entre el que presta un trabajo personal 
y el que lo recibe, artículo 21 de la ley en cita. 

El doctor Baltasar Cavazos nos die~ que el contrato 
de trabajo tuvo que pasar por muchas etapas antes de separarse 
de los contratos civiles. 

Primeramente y durante mucho tiempo, el 

contrato de trabajo fue asimilado al contrato de arrendamiento 
ya que se decfa, que así como una persona podfa rentar un i~ 

mueble, a cambio de una renta, también podía rentar los serv!,. 
cios de un trabajador a cambio de un salario. 
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Pero este criterio fue uesmentido en Ale 
mania por Fhillepe Lotmar, que sostuvo que no era posible di 
cha asimilación de contratos, ya que al terminarse el contr~ 
to de arrendamiento, tenia que devolverse la cosa arrendada 
r al terminarse el contrato de trabajo no se podía devolver 
la energía utilizada del trabajador. 

Posteriormente, parecía que el contrato de trabajo 
iba a tener vida propia, pero Carnnelutti argulló en Italia 
que el contrato de trabajo se equiparaba a un contrato de com 
praventa, diciendo que así como era factible comprar la ene~ 
gia el6ctrica 1 se podia comprar tambiEn la energía humana; p~ 
ro se argument6 en contra diciendo que la persona humana no 
podia ni comprarse ni venderse en el mercado a lo que Carnn~ 
luti replicó que no se compraba a la persona humana, sino SÍfil 

plemente su energía, así como tampoco se compran las máquinas 
que producen energía eléctrica, sino simplemente sus efectos, 
y fue así que el contrato de trabajo quedo mucho tiempo inme~ 
so en el contrato de compraventa. 

M5s sin embargo al paso de los años, el contrato de 

trabajo se llegó a desvincular del contrato de compra-venta, 
ya que el segundo es ir6tant5nco y en el momento en el que se 
cumple se extingue la vinculaci6n entre las partes y en ca~ 
bio el contrato es precisamente de "tracto sucesivo 11 

Chatelain y Valverde sostuvieron que el contrato de 
trabajo se equiparaba al contrato de sociedad y que así como 
en este contrato había socios capitalistas y socios industri~ 
les. Este criterio se objet6 1 afirmando que en el contrato de 
sociedad siempre se forma una persona moral distinta a la de 

los socios, cosa que no ocurre en el contrato de trabajo. Es 
por esto que el contrato re trabajo dejó de considerarse como 
un contrato de sociedad y evolucionó en su forma más simpli~ 
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ta a un contrato individual verbal. 

Nue~tra~legisl~ción:anterior de 1931 contempla la 
posibilidad ~(co~traio i~dividual verbal, en el caso de se!_ 
vicios.domésticos·· o de trabajos por menos de 30 dias. 

: .. t1~:i~·nt~ato.:Índividual de trabajo y el verbal eve_~ 
lucicinó a ·s'u ~~z.éri un contrato individual escrito, después 
a··u~ ~ont;·~t~ colectivo de trabajo y finalmente a contrato ley. 

Sin embargo en el articulo 20 de la L.F.T 
no.se está diferenciado la relación de trabajo del contrato 
individual de trabajo, en virtud de que en los dos casos está 
estableciendo, como elementos, la existencia de un servicio 
personal subordinado y el pago de un salario. ( 26 

La relación de trabajo, es la vinculaci6n 
existente entre el trabajador y su empleador sea este persona 
real o jurídica con la cxclusi6n de la existencia o no de un 
contrato de trabajo y vinculado a los elementos sociológicos 
rectores de la disciplina juridica que regula la materia. 

Es una vinculación de carácter jurídico porque e~ 
gendra derechos y obligaciones reciprocas y de carácter jurf 
dice personal, porque eleva a un primer plano el elemento h~ 
mano como finalidad en sí, abandonando viejos conceptos de 
''t rab aj o mercancía". 

La relación de trabajo ofrece características esp~ 
ciales que la identifican. diferenciándola de otras situaci~ 
nes jurídicas que si bien crean nexos de trabajo no pueden 
ser regídos por el derecho laboral. 

( 26 }.-CAVAZOS Flores,Baltasar.-35 Lecciones de Derecho La 
b..ci.r_<!_l_, 2da. edición, Editorial Trinas", México 1982, pág. 110 
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Dichas características pueden- ser re<umi_ 
da< principalmente en lo siguiente: a,·Elemento Protectorio 
como fundamentaci6n sociol6gica, no solo de la relaci6n de 
trabajo. ( 27 

La diferencia estriba en que la relaci6n 
de trabajo se dá en el momento en que se empieza a prestar un 
servicio personal subordinado; mientras que en el contr~to i~ 
dividuol de trabajo "es un acuerdo de voluntades y se perfecc!_o 
na con la simple existencia de dicho acuerdo~ 

De ahf que no puede existir •ma relaci6n 
de trabajo sin un contrato aunque sea de naturaleza verbal, ya 
que toda relaci6n de trabajo supone la existencia de un contr!!. 
to, En tanto que puede existir un contrato individual de tra
bajo sin que haya una relaci6n de trabajo, 

Concluyendo podemos decir que:-Si puede 
existir un contrato individual de trabajo sin que exista rel!!_ 
ciOn de trabajo, ya que se puede pactar que el servicio se 
preste posteriormente, 

Y que no puede existir una relaci6n de 
trabajo sin un contrato aunque sea de naturaleza verbal, en 

virtud de que no toda rel~ci6n de trabajo presupone la exist~n 
cia de un contrato y según el articulo 21 de la ley de Ja mat~ 
ria, la falta de contrato e~crito es siempre imputable al pa~ 

tr6n, es decir, que en caso de litigio cuando no exista con-
trato siendo imputable al patrón, se tendrán como ciertas to• 
das las prestaciones y salario que el trabajador invoque¡ es
to será "juris tantum"t es decir admite prueba en contrario. 

( 27 ),-Enciclopedia Jurídica Omeha,-Editorial Bihliográfica 
Argentina, TOMO XXIV, pág, 552. 
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3. 2 ELEMENTOS _DEL CONTRATO DE. TRABAJO 

actualidad se habla poco de los el~ 
-mentos-~q~e·~_hotrip~nen'etccontrato de trabajo, en virtud de que 
este h_á·:·sido· de_splazad~ a un segundo término por la teor!a de 

·1a'refl.:'ci6ride-tra1Íajo; en la Ley Federal del Trabajo. 

Para nuestro trabajo deduciremos los el~ 
mentes de la definición del contrato individual de trabajo, 
como sigue: 

Articulo 20. -"Contrato Individual de Trab!'_ 
jo es aquel por virtud del cual una persona se obliga a pre~ 
tar a otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago 
de un salario. 11 

1.-La prestación de un trabajo personal 
Z.-Subordinaci6n 
3.-Pago de un salario 

Del primer elemento se desprende que el servicio que 
va a prestar el trabajador debe ser de manera personal, esto 
quiere decir que el trabajo deberá ser desarrollado personal 
mente por un trabajador y este a su vez debe ser una persona 
fisica, ya que las personas morales no pueden considerarse e~ 
mo trabajadores. 

Del segundo elemento, la subordinaci6n constituye la 
característica de la relación de trabajo y este elemento co~ 
siste en la facultad de mandar y en el derecho a ser obedecida 

Esta facultad de mandar tiene dos limitaciones debe referirse 
exclusivamente al trabajo estipulado en el contrato individual 
de trabajo y no a disposiciones establecidas fuera de éste. 
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En capitulo anterior señalamos que los tér 
minos subordi~_aci6n y- direcci6n y dependencia son utilizados 
por la Corte como sin6nimos. 

El maestro Nestor de Buen argumenta: ".,. 

destacamos la evolución de la jurisprudencia en el sentido de 
sustituir los conceptos de dependencia y dirección por el Je 
subordinación ••. " ( 28 ) 

Mario de la Cueva se pronuncia en el mismo 
sentido y nos expone que~ "La doctrina mexicana sostiene que 
la direcci6n se refiere a la subordinación t&cnica por cuanto 
el trabajador está obligado a seguir los lineamientos que p~ 
ra la ejecución del trabajo señale el patrón y la dependencia 
a la subordinaci6n econ6mica" 29 

Por otra parte el legislador en la Ley de 
1970 cambió el término "retribución" y adoptó el término ·~ala 
rio 11 

, términos que son opuestos, ya que el artículo 82 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor, dice: "Salario es la retri_ 
bución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo". 

En el articulo 85 de la ley en cita se establece: 
"Que el salario debe ser remunerador y nunca menos al fijado 
como minimo de acuerdo con la disposición de esta ley. Para 
fijar el importe del salario se tomarán en conSiderac:i6n' la 
cantidad y la calidad del trabajo", 

28 ).-BUEN, Néstor de.-Derecho del Trabaj~.-E_d. _Porrlla,S,k 
Tomo 1, Sa. ed.-p4g. 43. 

29 ) . -CUEVA, Mario de la. -Derecho Mexica'no der Trábajo. ,Ed 
PorrOa, S.A. México 1983, pAg. 367, 
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3. 3 CARACTERES DEL CONTRATO DE TRABAJO 
,-;.--

_:>'·,"' ;,;,.<.' 

La-· clÓ.é:trina nos enuncia por lo regular 
seis caracte!"es del.Cent·~~·!~ ele Trab"ijo: 

l;"Bilate~~l y·Sinalagmático 
2; ~One'l'osÓ- · 

·,3. -Conmutativo 

4-. -Cons.ensua l 

5. ·e Tracto Su ces i vci 

6.-Personal o Intituo Personae 

Es bilateral o sinalagmático dado que se 
crean derechos y obligaciones para a~bas partes. En esta inti 
ma relaci6n a los derechos del patrón correponden las oblig~ 
clones del trabajador, del mismo modo que Jos derechos del tr~ 
bajador son correlativamente obligaciones del patrón.- Sinala[ 
mático es una palabra griega que significa obligatorio para 
ambas partes. 

El contrato de trabajo es~ ya que 
cada parte recibe de la otra, prcstac:ones iguales o proporci_s> 
les. Uno recibe dinero {salario) y el otro aprovecha el fruto 
del trabajo. 

Es Conmutativo aquel contrato en el que C! 
da una de las partes contratantes da lo equivalente a lo que 
recibe. Este viene íntimamente ligado con el anterior, ya que 
se habla de contraprestación, por un lado encontra~os el sal~ 
rio y por el otro, el hecho de aprovechar el fruto del trabaj? 
entre los cuales existe una equivalencia, por lo que hace a la 
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o a las preSJaciones de amb.as· partes. 

Consensual. -SegOn la regla general en la 

formaciÓri_'-de Íos. contratos es consensual porque se perfecci~ 
n~ cOn ~_i>~~'.f~·- é.~-~-s-~~l:i~ie~to de las partes. El consentimiento 

:puede·producirse-de manera expresa y formal, otorgando el e~ 

crit<Í a que se refiere el artículo 25 de la Ley Federal del 

Trabajo,_ o bien en forma tácita, a trlves de la simple prest~ 

ci6n del servicio, 

Se llama de Tracto Sucesivo porque sus efe.s_ 

tos se prolongan en el tiempo, es decir, las obligaciones no 
se extinguen con la práctica de un simple acto, sino que conti 
nuan en los sucesivo, 

Personal o In tui to Pe~ esto es porque 
se celebra teniendo en cuenta la calidad profesional, arte u 
oficio del trabajador contratante, además de que en la rel~ 

ción de trabajo la prestación es personal, es decir, el trab~ 

jador no puede mandar a otra persona en su lugar sin previo 

permiso del patrón, porque el obligado es el trabajador contr~ 

tante, y al ser la prestación personal la relación termina co-n 

la muerte del trabajador. 

3,4 CAUSAS DE LA RESCISION DEL CONTRATO DE TRABAJO. 

.. . . Guillermo Cabanellas nos habla de cuatro di 

versas causas.e.de rescisión y suspensión del contrato de trab~ 

fo y a continliaci'ón las señalaremos: 

a],- Aquellas en que no habiendo culpabilidad ni por 
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el obrero; n<Ldan ori!ien a indemnización y· si únicamente a los 
plazos. normales de preaviso que se hayan establecido en la ley 
en los: pac'to·s··'eo{é~tivos de trabajo o. poT la costumbre; 

.~).tJ.'~s "just~fféadas del despido del trabajador 
por eí ¡íati~n~;. ·''••, .. ·.· .. · ' ·.·. . . ' ' 

~'. "'.'.' ~;~~~{f ~·t¡;;~;(~¡:ª~::::i::::,::' '" 
faz in.Íl'vTd~al ;~omii;;co'i~C:ti~a•;·•••·• 

:e,::·:;:,~ . ':_·,'.:. ·:,; -' ' --, .. ' ' 
-~;-r:-.,"~ ·_,·~' -~:~3~~~~ :!,~,_(~,·/o:~, 
~-. - ,,·;~-" --'-,,,o~-< . -· 

º!:. 
den expuesto: 

a).·El cumplimiento del tiempo establecido 
en el contrato de las circunstancias que hubieran sido expresa 
y .válidamente estipuladas en el como causales de terminación, 
asi como por la conclusión del trabajo, obra o servicio objeto 
del contrato, sí este se hubiera celebrado para la ejecución 
de un contrato, obra o servicio determinado. 

En los casos expresados la naturaleza limitada del 
tiempo, obra o servicio determina una fecha exacta que concci 
da por el obrero, seftala la cancelación de sus servicios y le 
permite saber previamenLe su situación, con el objeto de bu~ 
car nuevo empleo. 

En este caso, sin embargo, el plazo de prcaviso debe 
mant~nerse no como una in<lcmnízaci6n, que no le es, sino con 
el objeto de darle al obrero un remanente de tiempo durante la 
jornada, con el objeto de que pueda dedicarse a buscar nueva 
colocación. El plazo de preaviso representa no solamente la n~ 
tificaci6n de ~ue transcurrido un término, generalment< de lll• 
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semana o de 15 dias, el contrato finaliza, sino además que d~ 
rante dicho peri6do el trabajador puede, durante su jornada 
de trabajo, disponer de dos o tres horas con el objeto de bu~ 
car otro empleo a su actividad. 

Cuando no se da un plazo de preaviso¡ sub~idiari!!. 
mente cabe una indemnización que comprende los jorriáles· o· s!!_ 
larios del namero de dias que corresponden a aqúel. ·" 

2), • Por mutuo acuerdo de ·1as. pártes ·co!!. 
tratantes. 

La voluntad de las partes contratantes es libre P~. 

ra poder, de mutuo acuerdo, ·dar por terminado, en cualquier 

momento el contrato. En- este caso, salvo convenci6n en contr.e_ 
rio, no hay lugar a indemnización alguna ni a plazos d~ pre!!. 
viso. 

3),·Por muerte o incapacidad del patrón· 
siempre que no continúe la industria, comercio o establecimiE!!_ 
to, o cuando el contrato se hubiera realizado intituo personae 

Corresponde dar el plazo del preaviso que se hubiera 
establecido en la ley, en los pactos colectivos y en defecto 
de dicho preaviso la correspondiente indemnizaci6n, la que e~ 
tará en caso de muerte a cargo de los herederos o sucesores 

.del extinto. 
~).·Por muerte del trabajador 

5).-Por fuerza mayor que imposibilite el 

trabajo, en este caso deberá haber indemnización correspondie~ 
te al plazo normal pr6ximo de preaviso, si este no hubiera si 
do dado, 

6).-Por quiebra del patrono, si judicialme!J. 
te que la explotación debe ser paralizada; también aquí debe 

mediar el plazo del preaviso. 
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7).-La cláusura total de la empresa o la 
reducción en forma definitiva de los trabajos; 

CAUSAS DE RESCISION DEL CONTRATO POR PA~ 
TE DEL TRABAJADOR.· 

Recíprocamente a las causas justificadas 
del despido del trabajador por el patrón, están las leyes de 
·resCisi6n del contrato por parte del obrero, cuando medien m~ 
tivos que sean imputables ha aquel, los que también en forma 
ilimitada y no extensiva, deben figurar en la ley. 

Cuando el obrero, por causa justificada imputable 
al patrón, se haya visto obligado a rescindir el contrqto de 

trabaj•o tiene derecho a la indemnizaci6n correspondiente al 
despido injusto y a los plazos normales de preaviso y en el 
caso de que hubiera culpa reciproca en el actc que determinó 

la rescisi6n del contrato deberi reducirse l~. indcrnni:aci6n 
que seria debida, en caso de culpa exclusiva del petrón, por 
mitad. 

Las causr,s justificativas de la rescisi6n del contr! 
to de trabajo por el obrero son: 

l).·Falta de pago o de puntualidad en el 
abono de la remuneración convenida. 

Se comprende no solamente el salario sino 
también los demás emolumentos que e: trobajador deba percibir 
por su trabajo, así como Ja cantidad que se Je adeuda por h~ 
ras extraordinarias¡ de esto surge un incumplimiento del co~ 
trato por el patr6n que autoriza a su rescisi6n por la parte 
no culpable. 

Z).-Malos tratamientos de obra o de palabra 
por parte del patrono o sus representantes, miembros de su f~ 
milia que vivan con él¡ así como de sus obreros o dependientes 
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. . . 
cuando teniendo conocimiento de ellos, n.o fueran. sancionados. 
por el patrón. 

. -- ... ¡ 

3)/-Falta grave.por parte'del patrón ala 

consideración debida ª· su. caHdad. de .. trab11jad?r. · 

- - 4); ~M~difi~~ción sin p~~vio' a~~é~do de l. r~ 
glamento estableddo. pat;ajel tr~bajo;·co~sÍgilándg en el•co!!. 
diciones más on~ro~a~ piira 'el obre~o-qu~ fa~ -primlti0

vamente 
establecidas. 

'··-sJ>Exigir el .'patrono trabajo distinto al 
pactado, salvo, cu.ando.medien circunstancias de urgencia, y en 
otro .-caso·;, e_xc_~P!=~Onale·s. 

ó).-Si en el momento de la celebración del 
contrato á inducido en error al trabajador, indicándole candi 
cienes de trabajo erróneas o dándole falsas referencias sobre 
alguno de los puntos del contrato. 

7).-Si el patrón lleva una vida licenciosa 
o contraria a la moral y las buenas costumbres cuando el obr~ 
ro viva en comunidad doméstica con él. 

8).-Si el patrono perjudica intencionalme!!_ 
te o por grave negligencia al obrero en sus instrumentos de 
trabajo. 

9),-Si en la ejecución del trabajo el obr~ 
ro se encuentra expuesto a un peligro para su salud o seguri 
dad, 10).-Si el patrono, una persona de su fami 
lia, su representante u otro trabajador en cuyo inmediato ca~ 
tacto debe permanecer constantemente el obrero esta atacado de 
una enfermedad contagiosa o repugnante. 

11).-Si fuera reducido de su trabajo cuandJ 
este sea por pieza o tarifa, en forma que afecte al salario. 

12).-Por incumplimiento de las condiciones 
establecidas en el contrato o en la ley. 
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Se han contemplado aqui las causas cante!!! 

plida~·en·la legislaci6n comparada, siendo correlativas como 

regla, .las<caÜ~·aies qu~ justifican el despido del trabajador 

son las. sigÜien"tes :· 

··· · .. ~. :'.·_,,::· ._.'.-_Las causales justificadas de despido del 
ob~er().:po~' el'~pati-6n son: l. -La ineptitud del trabajador re~ 
p~é·1:~ :~1~. o~up~ci6n o trabajo para el que fué contratado. 

~ .• La falta de asistencia o puntualidad, 

répe.tÍda o-.~njustificada al trabajo. 

3,·Los malos tratos de palabra o de obra o 
la :falta· grave de respeto o de consideración al patrono, a los 

miembros de su familia que habiten con él, o sus representa!!. 

. tes o. de los compañeros de trabajo. 

4. ··La indisciplinar la desobédinncia· de los 
reglamentos de trabajo cuando los hubiere y ellos estuJi~ran' 
dictados de acuerdo con las leyes. 

S.·La disminución voluntaria y continua de. 

el rendimiento normal del trabajo. 

6. ·El fraude o abuso de confianza en··las 

gestiones que. se le encomienden y al realizar el obrero. en CO!!! 

pctencia con el.patrón negociaciones por su propia ~uenti o. 

por cuent~ ajena. 
7.·Si intencionalmente o por negligé~cia 

el tiab.ajador compromete la seguridad del trabajo o··c:aúsas :¡¡~· 

ñOs·materiáies en bienes de la empresa. 

8~-Si el obrero comete actos inmorales en 
el lugar de trabajo o se presenta a trabajar en estado de e!!! 

b~iaguez o bajo la influencia de narc6ticos. 

9.·Si el trabajador rehusa adoptar las med! 

das preventivas y a observar los procedimientos para evitar 
accidentes o enfermedades. 
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10.-Si el trabajador incumoliera con el 
contrato de trabajo por haber sido úetenido y se dicte auto 
de procesamiento. ll.-La no reincornoraci6n del obrero a 

su trabajo vencidos los plazos que se establecieron en todos 
los casos donde hubiera suspensión de empleo. ( ]O ) 

3.5 DISTINCION ENTRE EL CONTRATO ~E T~BAJO Y LA 
RELACION LABORAL. 

Por un lado se encuentra la relación de 
trabajo, también llamada relación individual de trabajo, mar 
cando la contraprestación con el derecho colectivo del trab~ 
jo y de otro, el contrato de trabajo: sohrc la delimitación 
entre estos dos conceptos se puede decir que más que distin
ción se establece una relación de lo anterior, es convenien
te determinar con exactitud ambos conceptos, 

La relación de tra~.-Es la relación 
juridica que existe entre el trabajador individual y su em-
pleador, en virtud de la_cual aquél está obligado, frente a 

- este, a la -prestación de trabajo. 

En la doctrina, el concepto también se 
utiliza con otro significado. En vez de a9reciar en la rela
ción de trabajo un concepto jurídico, se ouede designar como 
relación de trabajo, la si tuaci6n de hecho en la que se pre~ 
ta efectivamente el trabajo y visto en perspectiva del emnl~a 

( 30 ) , -CABA.\/ELLAS, Guillcrmo.-F.l Derecho del Trabaio y sus Con 
lli~· ·Ed. 'fundo Atlrintlco, _BüeñOs Atres 1945.·np.418 a 420 
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.dor, en la que este ocupa efectivamente al trabajador. Por lo 
tanto mejor seria hablar de una. relaci6n de trabajo. fáctica o 
de una relaci6n ocupacional o de ocupación, Para Nikisch C.H) 
finalmente existe una relaci6n de trabajo cuando elctrabajador 
se emplea, o cuando pone su fuerza de trabajo a disposici6n .. de· · 
el empleador, y ~ste le 
efectiva del trabajo. 

Contrato de trabajo ·"Es el 
tud del cual el trabajador está obligado a la prestaci6n de un 
trabajo en servicio del empleador. 

Sobre la relaci6n entre contrato de trabajo 
y relaci6n de trabajo, existe una polémica que ha encontrado 
su forma de expresi6n en la contraposici6n de las teorias del 
contrato y de la incorporaci6n. Según la teor[a del contrato , 
dominante en la doctrina y representado en este compendio (32) 
la relación de trabajo se constituye como relación jurídica por 
la celebraci6n del contrato de trabajo, 

Para el sistema positivo español el contra
to de trabajo se puede entender como el acuerdo de voluntades
que crea y configura la relaci6n de trabajo. Contrariamente la 
teoria de la incorporaci6n representada por Nikisch reconoce, 
como acto decisivo el empleo del trabajador en la empresa o en 
el hogar, la que representa también y acuerdo de voluntad entre 

el empleador y el trabajador, acuerdo que, sin embargo, no es 
un contrato o negocio jurídico, ya que no implica la aparición 

de consecuencias juridicns determinadas, sino que lleva tina si 
tuaci6n de hecho. El contrato de trabajo por ~i mismo, no da 

( 31 ).-HUECK, Alfred )' NIPPERDEY, H.-Compendio del Derecho 
del Trabajo,-Ed. Revista de Derecho Privado, ed.1963, píig. 83 .. 

32 ),-HUECK, Alfred y NIPPERDEY, H.-Op. Cit. plg. 85. 
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lugar a un.a relación de trabajo, sino que se trata de un sim· 
ple contrato juddico obligacional que fuerza al empleador a 
emplear y al trabajador a la entrada al servicio del emplea·· 
dor¡ perO de. el no se derivan, sin embargo accionr.s para e:d · 
git la ~restación de trabajo, el pago del salario, etc, sino 
que su incumplimiento solamente da lugar a la acción de inde~ 

niz~ción por daños. 

Comenta Guerrero Euquerio, que los parti· 
darlos de la doctrina de la relación de trabajo, también lla· 
mada incorporación; que en el momento en que el obrero comie~ 
za a laborar es cuando surgen los derechos y obligaciones para 
el patrón y para el mismo trabajador, siendo intrascendente 
que hubieran celebrado contrato de trabajo o no. 

El 1 no esta de acuerdo con esa doctrina, Pº! 
que independientemente de tas limitaciones el principio de la 
autonomía de la voluntad, et trabajador sigue siendo un hombre 
libre que debe expresar consentimiento de vincularse con unp! 
tr6n y puede, si asi lo convienen ambos, incluir prestaciones 
superiores a las legales o a las del contrato colectivo querJ 
ja en la empresa. Consecuentemente somos partidarios de la te~ 
ría contractualista. 

En nuestra ley laboral, por otra parte, 

nunpretendido incluir los demás concepto' en el articulo ZO, 
o sea que se separa de los sistemas señalados por la doctrina 
pues define la relación de trabajo como la prestación de un 
trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago 
de un salario, cualquiera que sea el acto que le dio origen y 
a continuación incluye ta definición de contrato de trabajo y 

agrega un tercer párrafo: " La prestación de un trabajo a que 
se refiere el párrafo primero y el contrato celebrado producen 
los mismos efectos'' 
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De lo expuesto deducimos que la relación 
no substituye al contrato de trabajo, sino que la complementa 
de manera innecesaria, ya que en el artículo 18 de la ley de
rogada se disponía que existía la presunción del contrato de 
trabajo entre el que presta un servicio personal y el que lo 
recibe. 

Más confusión introduce el artículo Zl de 
la ley laboral al ordenar que "se presume la existencia del 
contrato de trabajo y de la relación de trabajo entre el que 
presta un trabajo personal y el que lo recibe~ Esto nos lleva 
a considerar que se trata de dos elementos iguales cuando en 
~rea~lidad, la doctrina habia establecido entre ambos, una dif~ 
rencia tajan te. 33 ) 

Eventualmente la relación de trabajo puede 
derivar de un contrato. Es cierto que ello no implica que le 

sean aplicables las reglas civiles de los contratos, pero, en 

lo esencial, hay un acuerdo expontáneo de voluntades, que pe~ 
siguen fines distintos, adecuado a la ley y a las buenas cos

tumbres generalmente consensual y excepcionalmente formal, p~ 

la la creaci611 y trasmisi6n inmediata, diferida o condiciona 
temporal y permanentemente de derechos y obligaciones de con

tenido patrimonial. En todo caso la ley vigente ad.mi te que una 

relación de trabajo pueda tener u11 origen contractual. 

Es evidente que la relación de trabajo es 
la prestaci6n efectiva del trabajo, resulta una consecuencia 

del contrato, y por lo tanto, puede diferenci3rsc de este, lo 

que el contrato solo será el acuerdo previo para la prestación 
de un trabajo futuro. 

33 ) . -GUERRERO, Euqucrio. -?·!anual de Derecho del Trabajo. -
Ed, Porrúa, S.A.,ed. undécima, Mexico 1980, pág. 31. 
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En realidad la tesis de la relación de tr~ 

bajo no debe entenderse ¿orno excluyente, por si misma de la 
relaci6n de trabajo y de la idea contractual. signifiCa sol~ 
mente que. la relaci6n puede derivar de un acto jurídico ~is
ti.nto, pero, no, que se derive f en ningan caso de tin_ negocio 
jurídiCo. · 

Mario de la Cueva parte del supuestó: De 
que la .relllci6n de trabajo, no le resulta aplicabi'es. las ·te
sis civili.stas del contrato, ni aiin la teorra de que .pueden 
derivar de un contrato sui·generis. 

El, afirma que la relación de trabajo no -
puede nacer de un contrato, porque ello estaría en contradic 
ci6n insalvable con la idea del derecho del tfabaj~, q~e n;· 
protege los acuerdos de voluntades sino el trabajo mismo, pues 
su misión no es regular un intercambio de prestaciones sino 

asegurar la salud y la vida del hombre y proporcionar al tr~ 

bajador una existencia decorosa. ( 34 ) 

Con base en estos principios, De la Cueva ve 
a la relación de triJbajo como " la situación jurídica objetiva 

que se crea entre un trabajador y un patrono por la prestaci6n 
de un trabajo subordinado, cualquiera que sea el acto o la ca~ 

sa que le dió origen, en virtud del cual se aplica al trabaja
dor un estatuto objetivo, integrado por los principios e inst! 

tuciones y normas de la declaración de derechos sociales, de la 
Ley Federal del Trabajo, de los convenios internacionales, de 
los contratos colectivos y contratos-ley, así como de sus nor

mas supletorias " 

( 34 ) . -DE LA CUEVA, Mario. -El Nuevo Derecho Mexicano del Tra
!u!i.2.· ·Ed. Porrúa, S.A. 4a. ed. México 1977.-págs. 194 y 195. 
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Mario de la .cueva, agre.ga la siguiente con
sideración: "El acuerdo de .volunta.des no es un requisito ine.v.!_ 
table para· la formaci6n de la. reláción. Este acuerdo de volu!!. 
tades no podr§ ser rector de la vida de la relación~ ( 35 J 

En· los casos de los trabajadores de confía!!. 
za., domésticos y los de la pequeila industria, suele darse un 
acuerdo previo. pero nada impide que posteriormente la re la- -
ción modifique el contenido de ese acuerdo originario. 

Néstor de Buen opina en relación con la te~ 
ría de Mario de la Cueva, en que pone de manifiesto que la r~ 
lación de trabajo pu_ede tener un origen no contractual y que 
en-ocasiones no existe , en rigor una voluntad patronal para
establecerla. Asimismo en el hec~o de que la relación laboral 
se transforma por imperativo de la ley, de los contratos col~c 
tivosl ordenamientos, etc y que independientemente al hombre, 
si implica una relación subordinada de prestaci6n de servicios 
en todo caso se tratará de una relación laboral. En nuestro ~ 

concepto la relación de trabajo si puede nacer de un contrato 
de trabajo. ( 36 

Para efectos jur1dicos es lo mismo el cont~a 
to de trabajo y la relación laboral o de trabajo, independie~ 
temen te de los actos que la originen. El acto puede ser el - -

convenio.que se ~formaliza~con la celebración del contrato o la 
prestación del servicio que a su vez da vida al contrato de 
trabajo, en uno y otros casos siempre regiran las leyes protef_ 

35 ).-DE LA CUEVA, Mario.- Ob. Cit.-pág. 196. 

36 ].·DE BUEN, Néstor.-Derecho del Trabajo.-TOMO I, Ed~ Po-
rrúa, S.A.México 1974.-pág. 518. 
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toras de los trabajadores~ 

Rafael Caldera comentá de la teorra de la 
incorporación que sostiene Nikisch, es la más lógica, ya que 
so'stiene ·,que hace recaer el origen y fundamento de la relación 
en el· hecho de la instalaci6n del trabajador en el trabajo . 

. Sin entrar en discusiones , ni caer en la negaci6n 
d~l contrato como consecuencia de la idea de la relaci6n de 
trabajo, estamos con aquellos que sostienen la necesidad y co~ 

veriiencia de esa idea, ante la insuficiencia del contrato para 
explicar muchos casos de relación laboral no contractual. 

Acepta la tesis de que la relaci6n de trab~ 

jo surge normalmente por efecto del contrato, pero en muchos 
casos esta regulada por la ley, con prescindencia del conteni
do del contrato y algunas veces aun que el contrato que lo ori_ 
gin~ -sea nulo o así se declare; " cuando se acepta el concepto 
de la relaci6n de trabajo no se niega de ninguna manera, la 
existencia del contrato, que continua siendo siempre la fuente 
normal de la relaci6n de trabajo. La idea de la relación de tr~ 
bajo es para completar, y no para substituir, la de contrato de 
trabajo, ( 37 ) 

Entre los motivos prácticos que hacen muy 
Util esta noción de la relación de trabajo están en que el tra 
bajo no emane de una contratación (actos de autoridad, contra-
tos nulos o simples, situaciones de hecho), la interpretaci6n 
del derecho de antigUedad en el trabajo, no como la duración de 

·Un contrato determinado, sino como la permanencia del trabaja-· 
dar en la empresa, cualquiera que sea el número o especie de el 

contrato o de los contratos de trabajo que hayan celebrado du
rante ella; y la justificación de la sustituci6n de patronos , 

( 37 ).-CALDERA, Rafael.-Derecho del Trab!!l_o.-Ed.Buenos Aires,-
1972, ed, 2a,- pag. 264 y fil.·-- - - -
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peculiar instituci6n, difícil de justificar dentro de la posi 
sici6n contractualista; la doctrina administrativa ha utiliz! 
do la expresi6n ·~elaci6n de trabajo" diferenciándola del con 
trato. Y el contrato de trabajo segGn Deveali, es la fuente 
normal de la relación de trabajo, La relación jurfdica entre 
patrono y trabajador, que surge a veces de hechos independie~ 

tes de libre acuerdo entre las partes y toma consecuencias de 
terminadas cuando se efectúa el hecho de la incorporación del 
trabajador a su trabajo 1 tiene en el mundo moderno como fuen· 
te principal de un contrato, ( 38 ) 

Segdn el p5rrafo de la Exposición de ~oti
vos de la ley laboral, su anica significación estriba en que 
el trabajador adquiere la obligación de poner su energía de 
trabajo a disposición del patrono a partir de la fecha estip~ 
lada y en que el empresario obtiene el derecho de utilizarla 
y asume la obligaciOn de pagar el salario, Por lo tanto al inj_ 

ciarse la prestaci6n de trabajo, se forma automáticamente la 
relaci6n de trabajo, la que vivirá dt>ntro de las norraas del e~ 

tatuto laboral, Los efectos de este contrato de trabajo son 
los mismos que produce cualquier convenio entre dos personas, 
( 39 ) • 

( 38 },-CALDERA,Rafael,-Derecho del Trabajo.- Ed. Buenos Aires 
1972,- 2a. ed.- pág. 265, 

( 39 ) • -DE ·LA CUEVA, Mario, -.El Nuevo Derecho Mexicano del T-ra 
~ajo,-Ed, Porrda, S.A.- cd. 4a,- México 1977.-pág. 193, 
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3,6 SUJETOS DE .LA RELACION LABORAL, 

Conforme a la Ley Federal del Trabajo, los· 
sujetos titulares de facultades y posibles de. obligaciones. l!!.. 
borales, s.on las persorias siguientes: Trabajador (art. 8. ) 
patr6n e .art. 10 ) i sindicato de trabajadores ( art. 356 ) y 

sindicato de ~atrones (art, 356 ),· 

Desde luego, aOn cuando no sefiala expresa· 
mente la definici6n legal para que la persona fisica se con-
vierta en trabajador, no solo basta que preste para otra un 
trabajo personal subordinado " sino es necesario que lo pres
te··libremente: por si; propia voluntad ( art, 133 J ¡ y que el 
trabajo sea un trabajo ~: que no sea contrario a las te· 
yes de orden pGblico y remunerado: mediante el pago de un sa· 
lario. El análisis anterior, nos lleva a la conclusi8n sigui~n 

te: 
Trabajadorr' Es la persona Hsica que libr~ 

mente presta a otra un trabajo personal, subordinado, licito 
y remunerado, ( 40 

Examinaremos brevemente la naturaleza de la 
relaci6n de trabajo que vincula a los sujetos funcionarios a
socias de un patr6n para el cual prestan sus servicios.- Los 
derechos de administrar, planear, organizar y de dirigir yman 
dar y controlar constituyen el derecho de gestión, En las gra~ 
des empresas, por la complejidad de su funcionamiento y conn~ 

meroso personal, no es posible que el patrón por si solo ejer

za su derecho de gesti6n, viéndose constreñido a transferir y 
repartir esa función entre otras personas, 

( 40 J,·MUROZ Ram6n, Robcrto,·Dcrecho del Trabaj~-TOMO 11,-Ed, 
Porraa, S,A .. l·léxico 1983,· pág:-IT y 18, 
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Pero en resumidas cuentas los funcionarios 
de las empresas son también trabajadores cuando se encuentran 

subordinados al patr6n, 

11 El trabajador socio, una persona presta un 

servicio a una sociedad an6nima con el carácter de gerente o 
con cualquier otro carácter y al mismo tiempo es accionista de 

esa sociedad. Los gerentes deben ser considerados como traba
jadores solo cuando no sean parte integrante de la empresa y

no estén vinculados a los resultados econ6rnicos de la activi
dad de la misma, pues en éste caso tienen el carácter de pa-
trones1'' esto esta sostenido por la Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Naci6n, en el amparo-toca 2624/86.-

En suma un sujeto socio de la persona moral 
a la cual presta sus servicios subordinados, es trabLjador de 
la misma, independientemente de estar ligado o ne: a .s~s re~ul

tados econ6micos, 

El._ ~oncepto _de '~pa trón"_es _ corrl'.la~i va ~1 
concepto de trabajador, concebido el patrón como persona físi
ca o moral' que utiliza por su cuenta y bajo su subordinaci6n 
los servi¿los ![citos; prestados libremente y personalmente , 
mediante una retribuci6n, por un trabajador. 

El patrón empresario puede ejercer, como se 
desprende de lo expuesto, el derecho de gesti6n en relaci6n con 
los trabajadores o respecto de los bienes; Otros sujetos: re
presentantes del patr5n, empleados de confianza e intermediarios 

Los representantes del patr6n son las personas que ~ 

jercen funciones de administración o de dirección ( art. 11 ) 

de la ley laboral, en éste articulo se ofrece un plan ejemplif1 
cativo y se tiene como representantes del patrOn a los direct~ 

res, administradores y gerentes y demás personas que ejerzan en 
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la empresa.o establecimiento funciones de administraci6n o d!_ 
recé:ión. 

Nuestra opini6n coincide con la de Mario 
de la .Cueva, " en sefialar que el representante del patr6n pu!'. 
de se~ cualqui~r pcr~ona, a quien corresponda, en todo o en 
parte, la direcci6n de los trabajos o la administraci6n, total 
o parcial de la negociacidn.- Los trabajadores están obligados 
dispone el articulo 134 fracción lll de la Ley Federal del Tr~ 
bajo,a desempeñar el servicio bajo la direcci6n de los repre
sentantes del patr6n a cuya autoridad estarán subordinados en 
todo lo concerniente al trabajo." ( H ) 

Las relaciones de trabajo las clasifica en 
relaciones individuales de trabajo y relaciones colectivas. 
Poi esto s~.clasifican en: sujetos laborales individuales y e~ 
lectivos, según intervengan en una u otra relaci6n. 

Los trabajadores siempre son sujetos indi
vÍdÜ~i.'.e·s· p6;.- ciu~ sOlo intervienen en relaciones individuales 
de trabaj~;c 

~os patrones en algunas ocasiones son suj~ 
. tos:,c_o.l~e¡;t_iyoJ '¡r~ en_: onas sujetos in di viduales porque interv!_e 
. nen .tanto 1n- r·e1aciones individuales como en relaciones coles 

ti vas. 

Los sindicatos de trabajadores y patrones 
son·sujetos colectivos, porque solo intervienen en relaciones 

de trabajo de esa naturaleza. El articulo 356 de la ley lab~ 
ral nos da una definición de sindicato y esta es la asocia--

ci6n de trabajadores o patrones, constituida para el estudio, 
mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses, 

( 41 ).-MUllOZ, Ramón, Roberto.•Derecho del Trabajo.-TOMO 11, 
Ed, Porraa, S.A. M~xico 1983,- pilg. 20, 
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3, 7 SUSPENSION Y TERM!NACION. DE. LA RELACIQN LABORAL'. 

La suspensi6n de las relaciones· individua· 
les de trabajo, es una lnstituci6n que tiene por objeto con·· 
servar la vida de las relaciones, suspendiendo la producci6n 
de sus efectos, sin responsabilidad para el trabajador y el 
patrono, cuando adviene alguna circunstancia, distinta de los 
riesgos de trabajo, que impide al trabajador la prestaci6n de 
su trabajo, 

De la Cueva, opina que la suspensi6n se di! 
tingue de la di~oluci6n por su carácter temporal, lo que quie
re decir que su aplicaci6n está condicionada a la presencia de 
una circunstancia que no permita que el trabajador desarrolle 
su actividad durante algún tiempo, transcurrido el cual se re~ 
nudará la prestación de trabajo; en tanto la disoluci6n indi
ca que no podrá reanudarse la actividad. ( 42 

La suspensi6n no solamente no produce la di 
soluci8n de la relaci6n de trabajo, sino al contrario, su fi· 

nalidad es mantenerla viva, en estado latente o estático, Su 
función consiste según el artículo 42, en la suspensi6n, def 
lado del trabajador, de la prestaci6n del trabajo y como con
secuencia de ella el pago del salario; el carácter temporal de 
la suspensión provoca otra consideraci6n: al concluir la cau· 
sa que le dió origen, se reanudan los efectos de la relaci6n, 
por lo tanto el trabajador volverá a prestar el trabajo y el 
patrono pagará el salario. 

Las causas justificadas de suspensión de las 
relaciones individuales de trabajo son las circunstancias que 
impiden al trabajador prestar su trabajo y lo liberan de la r<:J 

(42 ) , -DE LA CUEVA, Mario.El Nuevo Derecho Mexicano del Trabafo 
Ed, rorrda, S.A. 4a, cd, México 1977,-pag. 234. 
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ponsabilidad, 

Las causas expresas de suspensión de las 
relaciones de trabajo son: l,·La enfermedad contagiosa del tr! 
bajador z .•. Accidentes o enfermedades 3. • El arresto del tr! 
bajador, 4.- La prisi6n preventiva seguida de sentencia abso
lutoria. 5,- Desempeños de servicios y cargos. 6.- La fal~a de 
documentos necesarios para la prestación del trabajo. 

En·el articulo 134 fracción V de la Ley F~ 
deral del· Trabajo se .dice .que "son obligaciones del trabajador 
dar aviso inmedia.to al patrono, salvo caso fortuito o fuerza 

mayor, de las cau,s.¡¡.s ·ju.stificadas que le impidan concurrir a 
su trabajo',•··· 

··:::<• . '.):.»'.''.··:Ahora bien, la terminación es la disolución 

de lás. relación.es·: de trabajo, por mutuo consentimiento o como 

consecue~¿ia :de.la·: interferencia de un hecho, independientemen 
te de'la .Jó1uíi'tad·de los .trabajadores o de los patronos, qu; 

hace .. Í.m.posÍ.ble su continuaci6n. 

Las causas más importantes que pueden cond~ 
cir a la terminación o extinción de la relación de trabajo son 

las siguientes: L._El despido, es decir, la extinci6n de la 
r~laci6n de trabajo, para el futuro, por declaración unilate·· 
ral de las partes. Se trata de las causas de extinción mis r! 

-levantes y más frecuentes, z.-El mutuo consentimiento o elm~ 
tuo acuerdo de las partes. tos problemas que se presentan por 
esta causa son más bien de cardcter probatorio, pues, a veces 
los obreros desconocen la libertad con la que firmaron el doc~ 

mento en que se hizo constar la estipulaci6n de tcrrnin~ci6n de 
el contrato, por consentimiento mutuo, y pretenden haber sido 
forzados para ellos, o bien, algunos p~.trones recurren rea~e~ 
te a este procedimiento para ocultar despidos injustificados y 

liberarse indebidamente del pago de indemnizaciones. 
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3,-Por muerte del trabajador y conclusi6n 
de la obra determinada o contratada.- Otra causa señalada en 
la fracci6n II, es la muerte del trabajador, siendo éste el 
caso t!pico de terminación de el contrato, como también lo es 
la terminación de la obra, para la que se hubiera contratado 
al trabajador a que se refiere la fracci6n III. Es evidente 
que se trata de trabajadores para obra determinada, de ello se 
sigue que la prestación de trabajo es personal!sima, es decir 
que no puede ser ejecutada por un heredero. Por el contrario 
en el supuesto de muerte del empleador, la relación de traba
jo se trasmite, en principio, a los herederos. 

4,·Transcurso del tiempo.- En el caso de 
que la relación de trabajo se hubiera cc.ncertado por tiempo 
determinado, No se necesita, pues, ningún acto especial de d! 
nuncia, sino que la relaci6n de trabajo termina, sin más, por 

la llegada del tlrmino establecido, A causa de ello no encue~ 
tra aplicaci6n el precepto sobre protecci6n contra el despido. 

5.-La incapacidad física.~eñalada en la f~a 
cción IV del artículo 53; que la relación de trabajo terminará 
por incapacidad f!sica o mental o inhabilidad manifiesta del 
trabajador, que haga imposible la prestaci6n del trabajo, La 
inhabilidad manifiesta del trabajador Onicamente p11cdc ocasi~ 
nar el incumplimiento del trabajo, estableciéndose para éste 

supuesto que si la incap•cidad proviene de un riesgo no prof! 
sional, el trabajador tendrá derecho a que se le pague un mes 
de salario y doce dias por cada afio de servicios, de conformi 
dad con lo dispuesto en el articulo 16Z (prima de antigUedad) 
o a que se le proporcione otro empleo compatible a sus aptit~ 
des( 43 ), 

(43 ),-GUERRERO, Euquerio.-~~~~.!.._<;!:__~~~~o del ~baj~!: 
Ed, Porrúa, S.A.· ed. undecima, México 1980, págs. 271 y 272. 
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Los supuestos de imposibilidad de cumplir 
el deber de prestaci6n de trabajo, especialmente, la incapac~ 
dad del trabajador, la supresidn o disolucidn de la empresa, 
la quiebra o apertura de un proceso de transacción, no son ca~ 
sas de extinci6n de efecto automHico. [ 44 

EST~ TESIS 
SA\.IR m. Vi 

nn nreE 
BmUOTEGl 

[ 44 ).·l!UECK, Alfred y NIPPERDEY, I!, C.·Compendio de Derecho. 
del Trabajo,· Ed. Revista de Derecho Privado, ed. 1963, pfig.179. 
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CONDICIONES Dá. TRAB.AJO _ ES.TABLECIDAS EN LA LEY. 

4. l JORNADA DE TRABAJO - Y HORAS EXTRAS 

Resulta evidente que de las aspiraciones 
fundamentales de las personas siempre ha sido la de trabajar me· 
nos o-lo menos posible. El trabajador en consecuencia y por raz6n 
natural siempre a deseado trabajar menos y ganar más; ello viene 
a confirmar el principio general de derecho natural de que siem· 
pre se debe aspirar a un mayor provecho con un menor esfuerzo. 

Nuestro constituyente, en la fracción 
del articulo 123 Constitucional recogió la aspiración obrera de 
la limitación de la jornada de trabajo y estipula que " La dura
ción de la jornada máxima será de ocho horas ". 

Se consideraba indispensable que el tr~ 
jador tuviera una protccci5n constitucional a fin de que se evi· 
taran las jornadas excesivas e inhumanas, las jornadas de sol 
sol, ya que está debidamente acreditado que las jornadas excesi
vas conducen al agotamiento y al menor rendimiento del trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo estipula en 
su articulo 58 que " La jornada de trabajo es el tiempo duram 
te el cual el trabajador esta a disposici6n del patr6n para pre~ 
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t~r su trabajo ''· 
Uno de los requisitos formales que 

exige la Ley y que debe aparecer en el contrato d~ trabajo, 
es la expresi6n del tiempo de la jornada de trabajo. 

Es importante y necesario que tan
to el patrón como el trabajador estable~can el tiempo, que el 
trabajador va a prestar su fuerza de trabajo al patr6n. 

Con la definición de jornada a que 
se refiere la ley en cita, tendriamos que concluir que esta 
se iniciará desde el momento que el trabajador saliera de 
su casa para dirigirse a su trabajo, lo cual resulta absurdo, 
ya que en tal supuesto, la jornada se aumentarra o disminui
ría, según la distancia de la casa del trabajador a su lugar 
de trabajo o dependiendo de que el obrero fuese a la empresa 
en autom6vil ~ a pie, etc. 

El artrculo 61 de nuestra ley lab~ 
ral expresa que la duración máxima será de ocho horas para 
la diurna, siete para la nocturna y de siete treinta para la 
mixta. 

La jornada diurna comprendida en
tre las seis y las veinte horas; la nocturna d~ las veinte 
horas a las seis horas y mixta la que abarca periodos de la 
~iurna y nocturna, siempre que el pcri6do nocturno sea menor 
de tres horas y media. 

La Ley Federal del Trabajo, autori 
ta a los trabajadores y patrones a repartir las horas de tr~ 

bajo a fin de repartir las horas de descanso, el reposo del 
sábado en la tarde o cualquier otra modalidad equivalente , 
articulo 59. 
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Por lo demás en cuanto a la jornada 
continua se debe conceder al trabajador un descanso de media 
hora por lo menos; durante dicho descanso los trabajadores 
pueden tomar sus alimentos, si así lo desean, pero no existe 
obligaci6n por parte de la empresa, de conceder otra media 
hora para tomar sus alimentos en caso de que no lo haya hecho 
en el descanso. ( 45 ) 

Cuando el trabajador no pueda salir 
del lugar donde presta sus servicios durante las horas de r~ 

poso o de comida, el tiempo correspondiente le será computado 
como tiempo efectivamente laborado. 

Desde hace varios años el Congreso 
de la Uni6n ha pugnado por el establecimiento· de la jornada 
de "cuarehta horas 11

, se a solicitado para tal efecto, la r~ 
forma de la fracci6n I del artículo 123 Constitucional. 

Por otra parte, estimamos que no d~ 
be confundirse la semana de cuarenta horas con la semana de 
cinco días trabajados, es decir, se desea que el trabajador o 
los trabajadores laboren cuarenta horas pero que las empresas 
sigan trabajando o laborando con otros trabajadores especial 
mente contratados las siguientes ocho horas y con ello se p~ 
dría inclusive dar más empleo a más trabajadores. 

La jornada de cuarenta horas cond~ 
ce irremisiblemente al tiempo extra, esto es, que la necesi
dad de las empresas para seguir produciendo la misma cantidad 
provocará que se labore en jornada extraordinaria. 

( 45 ).-CAVAZOS Flores, Baltasar.- 35 Lectiones de Derecho La 
~.- Ed. Trillas.-ed.3a, pág. 140. 
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La jornada semanal de cuarenta horas 
propicia el llamado doble empleo como se llama en E.U. o tra
bajo negro, en Alemania, ya que el trabajador no quiere estar 
ocioso y los s4badós en lugar de integrarse a su familia sale 
en busca de trabaj~ para complementar su salario, 

El articulo 66 de la legislación laboral previene 
" que la jornada 'de trabajo puede prolongarse por circunstan
cias eXtrS-orii_ñarias, sin exceder de tres horas ni de tres v~ 
ces a la s-emana t' 

Además, por disposición del articulo 
68, la prolongaci6n del tiempo extraordinario que excede de 
nueve horas a la semana, obliga al patr6n a pagar al trabaja
dor el tiempo excedente con un 200\ más el salario que corre~ 
panda a la jornada, sin perjuicio de las sanciones estableci
das en la ley. 

En los casos de siniestro o riesgo in

minente en que peligra la vida dol trabajador, de sus compafi~ 

ros o del patr6n o la existencia misma de la empresa, la jor
nada de trabajo podrá prolongarse por el tiempo estrictamente 

indispensable para evitar esos males. 

Las horas de trabajo extraordinarias 
se pagarán con 100\ más del salario que corresponda a las ho
ras de la jornada. 

La Secretaria de Trabajo adopt6 el cri 
terio de que las nueve horas extra a la semana se deben comp~ 
tar sobre la llamada "jornada pactada" y no sobre la jornada 
legal. 

Si un trabajodor labora nueve horas a 
la semana y luego se le requiere para que trabaje el domingo, 
las horas del domingo no incrementan las nueve horas anterio
res, por tratarse de una jornada distinta de trabajo, que no • 
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constituyen tiempo extraordinario. 

Sin embargo en la práctica general 
mente se pacta, que se prohibe expresamente que se labore el 
tiempo extraordinario, salvo permiso previo y por escrito ·
que el patrón de al trabajador. 

El arttculo 68 de la Ley Federal 
del Trabajo, dice: " Que los trabajadores no están obligados 
a prestar sus servicios por un tiempo mayor del permitido ''. 

No obstante en la realidad consid~ 
mas que un patr6n no puede rescindir el contrato de un trab~ 
jador que se niegue a trabajar tiempo extraordinario¡ el pa
trón puede ordenar al trabajador todo lo que quiera pero úni 
camente durante la jornada legal de trabajo y exclusivamente 
sobre lo que se hubiese pactado, 

El patr6n no podrá exigirle a un 
trabajador que le obedezca en horas fuera de trabajo y sobre 
cuestiones que no hayan convenido previamente, ya que nadie 
puede cambiar unilateralmente las condiciones de trabajo que 
oportunamente se hayan pactado o establecido, 

En términos generales podemos decir 
que el tiempo extraordinario es no solamente la prolongaci6n 
del tiempo ordinario de trabajo, sino también su antelación. 
( 46 ) 

( 46 ).-CAVAZOS Flores, Baltasar,- Oh. cit. p. 148. 
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4. Z VACACIONES Y PRH!A VACACIONAL 

Se ha considerado que el descanso sema
nal no.basta para que el trabajador pueda recobrarse de sus e! 
fuerzos y que. en t~l virtud se h~ce indisoensable que tenga U1 

periodo !11tniino.'de vacaciones anuales1 

Debe entenderse que un trabajador que 
salga de: vacaciones ·podrá incluso dar un rendimiento mucho m~ 
yor que ot.ro trabajador que no disfrute de vacaciones, 

Nuestra Ley Federal del Trabújo previene 
"que los trabaj a_dores que tengan m§.s de un año de servicios , 

disfrutarán -de un periodo anual de vacaciones pagadas, que en 
ningún caso podrá ser menor a seis días laborales; asimismo 
que dicho periodo se deberá aumentar en dos dias laborables 
hasta llegar a doce, por cada afio subsecuente de servicios, 
y en todo caso se trata de dias laborables~ 

El artículo 76 de la ley laboral establ~ 
ce que 11 después del cuarto año, el periodo de _vacaci~nes !?e ª!! 
mentará dos días por cada cinco de servicios. Esta definición
ha sido sumamente conflictiva, ya que 9or ejemplo: El Dr. Tru~ 
ba Urbina a manifestado que el trabajador tiene derecho a cat~r 
ce dias de vacaciones a partir del quinto afto de servicios~ 

No obstante lo anterior, la Corte ha de
finido el problema, en beneficio de las tesis sustentadas por 

los Trueba y lo señala en le ejecutoria dictada en el Amparo 
Directo 2377/77.-Vidrin qecu~rimicntos. S.A.- 31 de agosto de 
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de 1977. -Informe. de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n 
año 1977.-Segunda Parte, 4a. Sala.,p. 43. y la cual se señal~ 
ra en capitulo posterior, 

. . . -

A los trabajadores .que· ter{gan menas 
se les d~be'rá 'p_agar sus :vacacióne's en de un año de servicios, 

forma proporcional. 
Asimismo lo·s p~ri6dos mfoimos de .v!. 

negociables, po; .io .;que:cdeberári ·disfrutarse caciones no son 
en forma continua. 

- . 

Finalmente el articulo 19: de Ú ley. 
laboral previene que las vacaciones no podrán compensarse 
con una remuneraci6n. 

Como los derechos de los trabajad~ 
res son irrenunciables, articulo i9 de la ley en cita, deben 
de disfrutarse las vacaciones y en caso de que se viole dicha 
obligaci6n, los trabajadores podrán exigir posteriormente el 
descanso que hubiesen cambiado por dinero. 

Estas son reglas generales establ~ 
cidas en la Ley Federal del Trabajo para todos los trabajad~ 
res, sin embargo la inobservancia que de la ley hacen los pa 
trenes, va en este caso, en contra de los derechos de los t~a 

bajadores domésticos. 
La Prima Vacacional encuadrada en 

el artículo 80 de la ley en referencia dice: "Que los traba
jadores tendrán derecho a una prima no menor del 25\ sobre el 
salario o los salarios que les correspondan durante el peri~ 
do de vacaciones~ 

Esta prima se estableció ante la n~ 
cesidad de que los trabajadores disfrutaran de sus vacaciones 
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ya que sin ella no era posible que las tomaran en virtud de 
que su-salariocdiario ya se encontraba de antemano gastado. 

Como durante el peri6do de vacaci~ 
nes los trabajadores pueden laborar, la prima del 25\ tiene 
que calcularse sobre el salario tabulado o sobre alimentaci6n 
y habi taci6n, cuando se otorguen es tas prestaciones. 

Es conveniente otorgar a todos los 
trabajadores que tengan cuando menos un afio de servicios, 15 
dias de vacaciones al año. en dos peri6dos, con una prima de 
un 100\ a nosotros nos parece justo. ( 47 ) 

4.3 S A L A R l O 

La voz "salario" viene del latín 
salarium y ésta a su vez de 11sal 11

, por lo que fué costumbre 
antigUa dar en pago una cantidad fija de sal a los sirvien
tes domésticos. 

La mayoría de los tratadistas estL 
man que el salario constituye la retribuci6n del trabajo pr~s 
tado por cuenta ajena. La Enciclopedia Jurídica Española nos 
dice: "Que el salsrio es la retribuci6n que el patr6n entre· 
ga al trabajador por su trabajo" 

De todo lo anterior, se puede lle· 
gar a la conclusión de que el salario es la contraprestaci6n 
del trabajo. 

( 47 ).·CAYAZOS Flores, Baltasar.- Ob. Ci ; P: Ú.8; 



( 88 ) 

A diferencia de la~ley de 1931 que en su ar
ticulo 84 establecía " Que el salario era la retribución que 
debía pagar el patrón al trabajador por virtud del contrato 
de trabajo, el articulo 82 de la ley actual previene que el 
salario es la retribución que debe pagar el patrón al traba
jador por su trabajo. 

El salario se integra con los pagos hechos en 
efectivo po cuota diaria, gratificaciones, percepciones, ha
bitaci6n, primas, comisiones, prestaciones en especie y cua~ 
quier otra cantidad o prestaci6n que se entregue al trabaja
dor por su trabajo. 

El articulo 85 de Ja ley de 1931 establecia 
que el salario se integraba por todas las prestaciones que

recibia el trabajador a cambio de su labor ordinaria. Por 
lo tanto en aquella ley las horas extras no formaban parte 
del salario. 

En realidad quedan exceptuados del salario
Únicamente: la participación de utilidades r las aportaci!?. 
nes que el patrón hace al 11\FO:-IAVIT. 

En Jos casos de salario por unidad de obra 
y en general cuando la retribución sea variable por dispos~ 
ci6n del artículo 89 de Ja Ley Federal del Trabajo, se tom~ 
rá·como salario diario el promedio de las percepciones obte 
nidas en los treinta dias efectivamente trabajados antes del 
nacimiento del derecho. 

Si en ese lapso hubiera un aumento en el s~ 
!ario se tornará como base el promedio de las percepciones -
obtenidas por el trabajador a partir de Ja fecha del aumen
to, 
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Cuando el salario ~e fije por semana o por 
mes se dividirá entre siete o entre· treinta, segfin el caso 
para determinár el salario diario. 

Los. plazos para el pago del salario nunca 
podrán ser mayores de- -tina'-seniana para'- las personas que desem 

pellan un trab~jo material ~y'de_ quince dias para los demás · 
trabajadores.'''( 48 r3" --

4. 4 DIAS DE DESéANSÓ iOJÍL-IGArOIUO' Y PRIMA DOMINICAL. 
_:.:;~·~, ~- ~co-;;o'· -

. .::»·' 

' .;;~: (\ .:~.'.:~B1 descanso semanal se ha conside· 
rado como una !l~c~sidiid-i'naplazaDle para que el trabajador 
pueda recuperar la~ i~firi~s gastadas por su trabajo. 

Sus antecedentes son de origen r~ 

ligioso, ya que en_•la época de los judios el "sabath" era un 
d[a dedicad~ a Dioi y como se decla entre ellos mismos, no 
se podía ni siquiera ''sacar un buey de la barranca' 1 

Posteriormente el sabath que en h~ 
breo quiere decir Césa, quien se cambia por el domingo en l~ 
tín, dominus, día del sefior. 

En la actualidad el descanso sema
nal no atiende a ningún asunto religioso, sino exclusivamen· 
te para favorecer al trabajador a fin de que esta pueda es-
tar más tiempo en familia o con su familia. 

( 48 ).-CAVAZOS Flores, Baltasar.- Ob. Git. p. 147. 
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El artículo 69 de nuestra legislación laboral 
previene "que_ por ·cada 6 días de trabajo, el trabajador dis
frutará de un día dé descanso. por lo menos. con goce de sal;!_ 
rio· Íntegro ·u. 

Dicho-día puede ser cualquiera _de la semana y 
no necesariamente el domingo, a pesar de que el artículo 71 
de la misma ley indica "que se debe de procurar que el día de 
descanso semanal sea precisamente en domingo:' 

En los -trabajos que requieran una labor conti 
nua, los trabajadores y los patrones deberán de fijar de co
mún acuerdo los dias en que los trabajadores deben disponer 
de su descánso -semanal. 

El-artículo 73 de la Ley Federal del Trabajo 
establece que los trabajadores no están obligados a prestar 
sus servicios en su día de descanso semanal y que si se que
branta dicha disposición , el patr6n deberá pagar al trabaj!!_ 
dar independientemente del salario que le corresponda por su 
descanso, un salario doble por el servicio prestado. 

Es decir, el día de descanso semanal se consi 
dera , sagrado para los trabajadores a quienes por ningún m~ 
tivo se les podrá obligar a que lo laboren. 

Puede ocurrir que un día de descanso obliga
torio coincide con un dia de descanso semanal, por ejemplo : 

el S de mayo caiga en domingo; en este supuesto si los traba
jadores no laboran no tienen derecho a ninguna prestaci6n a
dicional. Pero si el trabajador es llamado a trabajar en tal 
fecha siendo un día de descanso semanal; el trabajador ten
drá derecho a que se le pague además de su salario ordinario 
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un salario doble, o sea ~n total salario triple,· 

Si los trabajadores y la empresa.>hu~ieran 
pactado de acuerdo con el art!culo 59 de la Ley.Federal del 
Trabajo, que para descansar los sábados se ·Íaborará.un~ hora 
extra más de lunes a viernes. 

En tal supuesto, si el trabajador fuera re
querido a trabajar el sábado que coincida con el día de de~ 
canso obligatorio tendría derecho a sus 200\, o sea el sa
lario doble. 

Preguntarse si puede trabajarse en los días 
de descanso, es negar implícitamente la instituci6n. Sin e~ 
bargo el legislador se ve enfrentado a la necesidad econ6mi 
ca del país de no interrumpir el proceso de la producci6n en 
ciertas actividades, por su importancia o necesidad colecti 
vas. Por este motivo se permite excepcionalmente el trabajo 
en los días de descanso obligatorio, en las siguientes acti 
vidades: 

a.-Labores no suceptibles de interrupci6n,
por su naturaleza o razones de carácter té~ 
nico; 

b.-Labores de servicio doméstico y de chof~ 
res particulares. 

El primer problema se presenta en la inter~ 
pretaci6n de la ley, es saber que si en las actividades an
teriores en las cuales por excepci6n se permite el trabajo 
en dias de descanso legalmente obligatorio, dicho trabajo se 
permite de manera habitual o solo excepcionalmente. 
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La posibilidad de que el ministerio del trab~ 

jo prohibá o limite el trabajo dominical "en determinadas ac
tividades" que se desarrollan en· poblaciones importantes cua!_ 
quiera que sea el número de trabajadores dedicados a la labor. 

La ley permite el trabajo en esos días media~ 
te retribuci6n especitl o dando un descanso compensatorio r!:_ 
munerado, para estos efectos es indispensable distinguir si 
se trata de un trabajo realizado excepcionalmente o de un tr~ 

bajo efectuado habitualmente. 

Un descanso compensatorio no consiste sino en 
conceder un día de descanso remunerado, en fecha distinta de 
la que normalmente hubiese correspondido, por raz6n de que 
fue necesario trabajar en ella. Cuando se concede un descanso 

compensatorio remunerado, no existe obligaci6n de pagar el 
trabajo del día de descanso, pues el descanso lo reemplaza la 
compensa. La ley establece que debe pagarse salario doble del 
ordinario. ( 49 

¿Es obligatorio para el trabajador laborar en 
los días de descanso legalmente establecidos? Nuestra opinión 
es que cuando se trata de labores que la ley permite que se 
presten en forma habitual, es obligatoria, pero que en tratán 

dose de labores que no exigen esta prestación, es libre el 
trabajador de aceptar o no el trabajo dominical, salvo en los 
eventos de fuerza mayor o caso fortuito que requieran su con
curso, y en este supuesto en cumplimiento del deber de leal-
tad para con el patrono, ( 50 ) 

( 49 ).-CAMACHO Henriquez, Guillermo.-Derecho del Trabajo.-Ed. 
TOMO I, Ed. Temis Bogotá, 1961.-pág. 400 y 402. 
(SO ).-CAMACHO Henriquez, Guillermo.-Ob. Cit. pág. 405. 
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Adem§s, por la naturaleza de las l~ 
bares en que se permite .el trabajo habitual, la negativa del 
trabajador causarra perjuicios en la producción, que no se 
justifican m§xime cuando se respeta su derecho al descanso m~ 
diante uno compensatorio que se fijar§ en el aviso. ( 51 ) 

De lo anterior, podemos llegar a la 
conclusión de que los trabajadores si est§n obligados a labo
rar sus dias de descanso obligatorio y no sus dias de descan
so semanal, ya que estos resultan indispensables para la salud 
y los descansos obligatorios son simplemente celebraciones e~ 
peciales. 

La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha resuelto en los amparos 3930/76 y 460/76, que los 
trabajadores est§n obligados a laborar sus dias de descanso 
si el patrón así lo ha solicitado ante las Juntas de Concilia 
ción y Arbitraje y que la negativa a laborar implica la resci 
si6n del contrato sin responsabilidad para la empresa. 

F.l artículo 75 de la ley laboral , 
previene que los trabajadores y los patrones determinar~n el 
nGmero de· trabajadores que deban prestar sus servicios y los 
días de descanso obligatorio, para el caso de que no se llegue 
a un convenio, la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje será la e~ 
cargada de resolver al respecto. 

Los trabajadores quedan obligados a 
prestar sus servicios y tendrán derecho a que se les pague en 
estos casos un salario doble por el servicio prestado, además 

51 ).-CAVAZOS Flores, Baltasar.- Ob. Cit. p. 148. 
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de su salario que le corresponde por el descanso obligatorio. 
Son dias de descanso los siguientes: 

1.-lo. de Enero 
2.-5 de Febrero 
3. -21 de Mar: o 

4. -lo. de Mayo 

5.-16 de Septiembre 
6. -lo. de Noviembre 
7. -20 de Noviembre 
8.-lo. de Diciembre de cada seis años por 
la trasmisión del Poder Ejecutivo Federal 
9.-25 de Diciembre 

Ahora bien, la prima dominical establecida 
en el articulo 71 de la Ley Federal del Trabajo y que a la 

letra dice: "Que los trabajadores que presten sus servicios 

en dias domingos tendrán derecho a una prima adicional de un 
25\, por lo menos, sobre el salario de los dias de trabajo O!. 
dinarios. 

Por lo tanto, si un trabajador labora en su 
día de descanso semanal que es el domingo, tendrá derecho a 

que se le pague un 2001 por su descanso semanal y un 251 por 
su descanso en domingo. Y si el trabajador labora en sábado 
tiene derecho solamente a un 200\, más de un salario, pues se 
entiende que está trabajando una jornada extra de salario. 

Es decir, la prima dominical siempre se de~ 
be pagar cuando se trabaje en domingo. ¡A que tiene derecho 
un trabajador cuando su salario sea variable? Se debe tomar 
como salario diario el promedio de las percepciones obtenidas 
en los últimos 30 dias laborados efectivamente, por lo que la 
prima del 25\ será sobre dicha cantidad. 
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Perc si, el. trabajador no hab1a ':laborado. con 
anterioridad; erÍ taLsupiíesto' ia pt'inia dÚ is\ cÍebé. calcula!_ 
se sobre el. saiario m1nimo de Ja' localidad.· 

4.5 AGUINALDO. 

Se consigna por primera vez en nuestra 
legislación de 1970, este estimulo conveniente para los tra
bajadores, aligera los gastos que normalmente aumentan el pr~ 
supuesto en el mes de diciembre. La disposici6n contenida en 
el articulo 87 de indudable nobleza, ha sucitado una de las 
polémicas más acaloradas que oblig6 a la Suprema Corte de Ju~ 
ticia de la Nación a interpretarla en jurisprudencia definida 
y al legislador a adicionar el precepto, para variar así la 
determinación del m&s alto tribunal de la república. 

Cabanellas nos brinda la etimología de este 
término que parece derivar de la palabra celta guinaud a la 

que se atribuye el significado de 11 regalo de afio nuevo'' , ta~ 

bién se le encuentra un antecedente filósofico en la antigUa 
locación francesa a quil'an neuf. 

La Academia Española adopta en esto una esqui 
va actitud; puesto que aguinaldo se deriva de aguilando, que 
acepta como sin6nimo 1 sin aclarar la verdadera raí.z de uná y 
otra voz, 

El aguinaldo constituye una costumbre a la que 
determinadas legislaciones han dado fuerza obligatoria y de 
libertad particular, en algunas empresas se ha convertido en 
beneficio general para todos los trabajadores. 



( 96 ) 

El aguinaldo, consiste en entregar , una 
vez al año y a fines del mismo, por la índole familiar y hogar~ 
ña de la navidad, una paga especial equivalente a un sueldo -
mensual o a una doceava parte de todo lo percibido en el año. 

La apuntada costumbre se remonta a los pri 
meros siglos del cristianismo, por la entrega de pequeñas sumas 

de dinero o regalos a sirvientes o subordinados para que conme
moren ias fiestas tradicionales. 

El pueblo mexicano celebra algunas festivi 
dades en el mes de diciembre, que obligan a efectuar pagos extras 
lo que .no puede hacer con su salario, porque este esta destinado 
a cubrir necesidades diarias. El artfculo 87 de nuestra ley lab~ 
ral recoge esta costumbre y señala la obligación de pagar el ag~i 
naldo anual, antes del veinte de diciembre de cada año, equivale~ 
te a quince dias de salario, por lo menos. 

El precepto entró en vigor el primero de ju
lio de 1970 y se tuvo que admitir el pago de la mitad del tiempo 
en algunas empresas, en virtud de que se hablaba de aguinaldo a
nual. 

La naturaleza de esta disposición motivó 
que las Juntas de Conciliación y Arbitraje fallaran en el senti· 
do de que los trabajadores que por cualquier motivo hubieran ce
sado en la prestación de sus servicios antes del mes de diciem-
brC, carecerran de derecho para su cobro, Se hizo famosa la juris 
prudencia de la Corte. - "Los trabajadores de planta o temporales 
que estén, laborando, al llegar el tiempo en que debe pagarse el 
aguinaldo a que se refiere el artículo 87 mencionado en párrafos 

anteriores, son los que tienen derecho a recibirlo, salvo casos 
especialmente similares" 
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Para ~queHos trabajadores que tienen 

faltas injustificádas o 'perm.Üo~iisin .·goce de salario, podrá d~ 
ducirse la p~oporci<!n. qué. en. total resulte de tales ausencias" 

!.a)tesis que señalamos anteriormente es 

jurisprudencin'd~ la ·¿·~aiu Sala de la Suprema Corte de Justi· 

cia de· la· Nad6n, volumen 47, Quinta parte. 

Por decreto del 31 de diciembre de 1975, 

el legislador adicionó el artfculo 87 a la Ley Federal del Tr~ 

bajo; debia dar fin a la discusión que se había i~iclado en p~r 

juicio de los trabajadores. "Los que no hayan cumplido el año 

de servicios, independientemente de que se encuentren laborando 
o no en la fecha de liquidación del aguinaldo, tendrán derecho 

a que se les pague la parte proporcional del mismo. Conforme al 
tiempo que hubiesen trabajado, cualquiera que fuera éste "(52) 

Con ello la Suprema Corte de Justicia mo 
dificó su jurisprudencia para cstablecer:"AGU!NALDO, DERECHO AL 

PAGO PROPORClONAL DEL.· Con moti\•o de la reforma al artículo 87 

de la Ley Federal del Trabajo a quedado sin efecto la jurispru· 

dencia sustentada anteriormente por esta Suprema Corte de Justi 
cia de la Nación en materia de aguinaldo. En consecuencia el d~ 
recho de los trabajadores a percibir proporcionalmente el pa~o 
de dicha prestaci6n 1 no dependen d~ que se encuentre laborando 
en la fecha de liquidación." Segunda P:?.rtc, Cuarta Sala 1976, 

pág. 11. ( 53 ) 

52 ).·BRlSESO Rurz, Alberto.·Dcrecho Individual del Trabajo. 

Ed. Karla, S.A. de C.V. México 1985, pfig. 390. 

5; ) .·BRISE~O Rurz, Alberto.- Op. Cit. pág. 392. 
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Considerarnos infortunada esta redacci6n 
del artículo 87 mencionado. ya que el mismo previene que el 
aguinaldo deberá de pagarse antes del día veinte de diciembre, 
lo que irn.plícitarnente autoriza a que se pueda pagar desde el 
mes de enero de cada año. e 54 ) 

En realidad debería de ordenarse que el 
aguinaldo se pagara en la primera quincena de diciembre. Los 
trabajadores al servicio del Estado tienen en nuestro país, CU! 

renta dias de aguinaldo, los cuales se pagan veinte días en la 
quincena de diciembre y otros veinte dias en la quincena prim~ 
ra del mes de enero, tiempo durante el cual los trabajadores se 
encuentran en una deplorable situaci6n econ6mica. 

Existe la tendencia a reclamar un agui
naldo de treinta días por los trabajadores que tengan un año 
de servicios cuando menos, aduciéndo que los quince dias a que 
se refiere la ley son del todo suficientes, ya que el trabaja
dor se encuentra literalmente bombardeado en Navidad y Año Nu~ 
va por campafias publicitarias. De llegarse a este supuesto se 
pretende que se paguen quince días en la primera quincena del 
mes de diciembre y los otros quince dias en la primera quince

na del mes de enero. e 55 ) 

Estas prestaciones como son el aguinal
do, vacaciones, prima vacacional, días de descanso y aún la jo~ 
nada de trabajo no se. enCüeúran· bien definidas y reglamenta- -
das en el capítulo respectivo a los trabajadores domésticos, -

54 J.-CAVAZOS Flores, Baltasar.- 35 leccjones de Derecho la 
.hJu:al..- Ed. Trillas.-ed. 3a., Mbico 1983.-p. 145. 

55 ).-CAVAZOS Flores, Baltasar.- Op. Cit. p. 146 
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Sin embargo debe entenderse que las disposi· 
cienes son generales para todos los trabajadores y que por lo 
mismo deberian de observarse en el régimen jurídico de los tr! 
bajadores domésticos. 



C A P I T U L O ·q U I N T O 

CONDICIONES DE TRABAJO EN LA' PRACTICA 
, ,~ ::-,' 

5.5 SALARIO 



~ _c_A_P_I_T_U_L_o_,_Q_U_I_N_T_O_ 

CONDICIONES DE, TRABAJO EN LA, PRACTICA. 

5.1 JORNADA DE 

Por jornada de Úa!Íajo ~se ~ritiend~ "El 
lapso de tiempo durante el cual un' trabajador, deb'e' estar di~ 
ponible, jurídicamente, para que el patr6n ~Úlice ~u fuerza 
de trabajo intelectual o material.'' 

Normalmente se habla de jornada diaria 
de trabajo y es la única a que se refiere el articulo 59 de 
la Ley Federal del Trabajo, al autorizar el reparto de las -
cuarenta y ocho horas de trabajo a la semana; 

Uno de los requisitos formales que exi
ge la Ley y que debe aparecer en el contrato de trabajo, es la 
expresión del tiempo de la jornada de trabajo. 

Es necesario que el trabajador y el pa
trón convengan el tiempo en que el primero va a prestar su -

fuerza de trabajo, cada día, al segundo y esto ser~ un clemc~ 
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to indispensable para fijar el salario que le corresponda.( 56) 

El establecer turnos de 24 horas del df a 
resulta antiecon6mico; el problema se ha resuelto mediante la 
celebraci6n de contratos de apariencia civil, llamados de habi 
taci6n, alojando al trabajador y a su familia en el centro de 
trabajo y retribuyendo sus intervenciones fuera de la ·jornada 
normal, como tiempo extraordinario trabajado. 

También en este caso seria preferible que 

el legislador considerara el problema tal como es y le diera 
una solución equitativa. Las disposiciones legales que hemos 
estudiado respecto a la duraciones de las jornadas de trabajo 

no son aplicables a los domésticos en general, salvo aquellos 

que trabajen en hoteles, fondas, hospitales, etc, señalados en 

los artículos 332 y 333 d,. la Ley Federal del Trabajo. ( 57 ) 

Son varios los aspectos que contribuyen 

a ofrecer la limitaci6n de la jornada de trabajo en cuanto al 
mafimo de duración, una fundamentación adecuada. Como tales

razones justificativas podemos indicar: 

Las de orden econ6mico.-Que se centran 

so~r-~_ todo•--~" la estima.ci6n de que a un:t mayor jornada no C.Q. 

rresponde un más alto ren1imiento, sino que, al contrario, é~ 
te alcanza un nivel 6ptimo, y comienza a descender partir 

de un determinado momento en que la fjtiga crea en la relación 
jornada-rendimiento una correspondencia inversamente proporci2 
nal; 

( 56 ).-GUERRERO, Euquerio.-Mannal de Derecho del Trahajo.-Ed. 

Porraa, S.A.-ed.décimo sexta.-México 1989.-p. 123. 

( 57 ).-GUERRERO, Euquerio.- Op. Cit. p. 127. 
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Las de carácter social y estrictamente 
humano.- Que aconsejan qtie cUando no imponen la necesaria li
mitación de la jornada de trabajo, tanto para evitar las con
secuencias negativas· de un exceso de dedicación como para fa

vorecer _las de tipo- pOsitivo que se ordenan en la conveniente 

obligada disposici6n del tiempo preciso para el cumplimiento 
de los deberes familiares o sociales; 

Las de naturaleza espiritual.-Que tien
den tanto a los necesarios efectos de un descanso ra:onablc , 
como a la utilización del tiempo, fuera de las horas laborales 
para el adecuado desarrollo de los valores morales, culturales 
y religiosos del trabajador; 

Las de significado puramente fisiológi
co.-Que miran a los efectos del exceso de trabajo sobre el 
cuerpo humano, ocasionando una gran fatiga de éste y originarr 
do alteraciones o consecuencias dignas de ser tenidas en cue~ 
ta en el organismo general del hombre; 

Por 6ltimo, las de valor polftico-juri
dico, que si han de conceptuar exactamente el alcance de una 
limitaci6n de la jornada de trabajo en el plano pol!tico-so
cial, no pueden desconocer que toda finalidad duradera en e~ 
te sentido tiene su mejor instrumento de real1:ac1ón y de con 
secuen_da en el campo del derecho )" por medio de la norma.(SS) 

La duraci6n de la jornada puede también 
variar, reduciéndose, por virtud de la aplicación del princi
pio de norma más favorable, o del de condición más beneficio
sa. Según el régimen de 8 horas se entiende siempre y en todo 

( 58 }.-GARCIA Alonso, Manuel.-Cursp de Derecho del Trabajo -, 
Ed. Ariel.-2a. ed.-Barcelona 1967.-p. 448. 
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caso aplicable sin perjuicio de cualquier otro más favorable 
para los trabajadores, establecido o que pueda establecerse 
por disposici6n oficial o mediante convenio entre obreros 

y patrones. ( 59 ) 

Ahora bien, el proyecto del artículo 
333 de la Ley Federa_l del Trabajo, que deda que: " La jorn!!_ 
da se distribuirá de tal manera que el trabajador pueda dis
frutar de reposos suficientes para tomar sus alimentos y de 
un descanso ininterrumpido de diez horas durante la noche, -
por lo menos." 

Pero así como fué presentado por la C~ 

misi6n no se aprob6, ya que se dier6n los siguientes argurne~ 

tos: Que nuestras costumbres implicaban una cena demasiado 
tarde, lo cual ocasionaría que el trabajador doméstico, no 
pueda a la mañana siguiente ayudar a las labores para prepa
rar la partida de los niños y estudiantes a la escuela. (60) 

El artículo se redactó de la siguiente 
manera: "Los trabajadores domésticos deben disfrutar de los 

reposos suficientes para tomar sus alimentos y descanso du-
rantc la noche.'' 

La pregunta obligada es: ¿Cuantas horas 
diariamente deberá laborar el trabajador doméstico? La Ley 
Federal del Trabajo en su artfculo 61 señala que la jornada 
máxima de trabajo serff de ocho horas, pero la naturaleza de 
dicho trabajo no permite que estos trabnjadores laboren las 
ocho horas diarias, desde luego que esto está mal, y es por 

( 59 ).-GARCIA Alonso, Manvel.-C11rso de Derecho riel Trahajo.
Ed. Ariel.-Za. td, Barcelona 1967.p. 451. 
( 60 ) . -DE LA CUEVA, Mario, -El NHcyo Derecho Mcxjcano del Ira 

.lLa.ilL-Ed. Porrúa, S.A. México 1974.- p. 551. 
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eso que la pregunta ahora es: ¿Los trabajadores domésticos 
tienen derecho al pago de horas extras? Desde luego que los 
trabajadores domésticos estan regidos por las normas genera
les de la Ley Federal del Trabajo, si tienen derecho al pago 
de horas extras. cuando lleguen a laborarlas. Pero en la pr!c 
tica como lo dijimos anteriormente los domésticos se encuen
tran a disposici6n del patr6n y por lo general laboran más -
tiempo que el sefialado por la Ley Federal del Trabajo e ind! 
vidualmcnte no se les cubre el pago de horas extras. 

Por lo afirmado en el punto anterior, y 

toda vez que el trabajador dom~stico se encuentra a disposi
ci6n del patrón, durante todo el día, como lo hemos seftalado 
por el simple hecho de convivir juntos, carece de un horario 
de labores. 

5.2 VACACIONES y PRIMA VACACIONAL 

En M~xico esta prestaci6n fu~ incluida 
en la Ley Federal del Trabajo de 1931, las vacaciones anuales 
consisten en un peri6do, como su nombre lo dice, anual de de~ 
canso para el trabajador con goce de salario. 

Se ha considerado que el descanso sema

nal no es suficiente para que el trabajador recupere sus fuer 

zas perdidas. sino que es conveniente y necesario que una vez 
al año disfrute de varios dias de reposo, en que, alejado del 

ambiente del centro de trabajo y de ser posible trasladándose 
a otros lugares, mental y físicamente se tonifique y vuelva 
con mayores brios al desempeño de su labor habitual. 
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Es lógico que para obterner esa finalidad 

sea necesario que las vacacioriés sean pagadas, artículo 76 de 
la ley de -la· materia,· pues de otra manera no podría descansar 

el obrero, sino que por el contrario, pasarfa un periódo de 

angustia •. 

Nuestra ley laboral en su artículo 76 

estip'ula fo siguiente: Los Trabajadores que tengan más de un 

afio de servicios .disfrutar.i:n de un peri6do anual de vacacio

-nes pagadas,_ que en ningan caso podrá ser inferior a seis días 
laborales y que aumentará en dos días laborales, hasta llegar 

a doce por cada año y subsecuentemente de servicios. ( 61 ) 

ºDespués del cuarto año, el peri6do de v~ 
cacioncs se aumentará en dos días por cada cinco de servicios" 

El texto actual de la ley otorga una a~ 
pliación al peri6do de vacaciones que anteriormente se limit! 
ba a doce dias laborales, pues ahora, un trabajador con vein
ticuatro años de servicios tendrá derecho a veinte dias de Y! 
caciones. La modificaci6n tiene un contenido esencialmente ec~ 
nómico que puede influir en aumento de los costos; pero desde 
el punto de vista humano, consideramos que es razonable cene~ 
der periódos de vacaciones suficientes para que realmente exis 

ta una rccuperaci6n de las energías perdidas. 

Las vacaciones no suspenden la relaci6n 
laboral sino que solo eximen al dependiente de su obligación 
de trabajo durante un lapso determinado a fin de darle la o·· 
portunidad de reponer sus fuerzas p~ra el trabajo o simplcme~ 
te de conservarlas lo m~s posible. 

( 61 ).-GUERRERO, Euqucrio.-Manual de D~recho del Trabajo,-Ed. 
Porrúa, S.A.-ed, décimo sexta, Mexico 1989.-p. 158. 



( 106 ) 

Las vacaciones se otorgan no s61o en i~ 
terés del trabajador sino también en el del p~opio empleador; 
y desde un punto de vista más amplio, es una medida de prote~ 
ción que beneficia a la salud póblica en general. Sin embargo 
el empleador soporta la carga econ6nica principal de las vac~ 

cienes, como parte de su deber de prcvisi6n, mientras el Est~ 
do y otras instituciones, inclusive la misma asociación prof~ 
sional de trabajadores, procura mediante su ayuda que el tra
bajador y su familia puedan gozar de sus vacaciones en una m~ 
dida más amplia de la que les permitirían sus propios medios 
puestos a su disposición por el empleador. ( 62 ) 

Es conveniente que no olvidemos que en 
el caso de los menores, la ley les concede un periodo de va
caciones de dieciocho dias laborales. 

Para el caso de que los trabajadores que 
presten sus servicios discontinuos y los de temporada tendrán 
derecho a un periodo anual de vacaciones, en proporci6n al n~ 
mero de días trabajados en el año o sea que, en ningún caso -
podrá ser inferior a seis dias laborables el periodo de vaca
ciones. 

El patrón segón nuestra ley debe dar al 
trabajador una constancia de su antigUe<lad y de acuerdo con 
ella fijar el periodo de vacaciones que le corresponde disfr~ 
tar en el año de que se trate y en la fecha en que deberá di~ 
frutarlas. 

En algunos contratos colectivos se est~ 
blece el mutuo acuerdo de las partes, pstr6n y trabajador, P! 
ra señalar las fechas en que el Gltimo, goce de sus vacaciones 

( 62 ) ,-KROTOSCHIM, Ernesto.-Tratado Práctico de Derecho del 
!!.abajo.-Volumen 1,-Ed. Depalma,-4a.ed,Buenos Aires 198l.p.39q 
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y cuando hay varios trabajado.res· que elijan la misma fecha, • 
se dará preferencia al que tenga mayor antigUedad en la empr~ 
sa. ( 63 ) 

Se ha planteado tambi@n la cuestión de 
sustituir, a petición del trabajador, el periodo de vacacio· 
nes por el pago del importe de estas por el patrón. Siempre 
consideramos que tal costumbre no era aconsejable porque de~ 
virtuaba el propósito del legislador de otorgar un descanso 
reparador de las energías del trabajador. Con la ley actual 
ya no hay duda al respecto pues el articulo 79 expresamente· 
dispone que las vacaciones no podrán compensarce con una rc
munerací6n. 

Esta disposición indudablemente se re~ 

fiere a lns vacaciones establecidas por la propia ley; pero 
cuando se tiene derecho a periodos de vacaciones mucho más 
amplios que los legales, estimamos que sr es factible que ) 

respetando el periodo que para cada caso señale la ley, sea 
procedente el pago de los días excedentes; cuando así lo corr 
vengan ambas partes. 

Otra innovaci6n que aparece en la ley es 
la concesi6n de una prima no menor del 25\, sobre las sala-
ríos que le correspondan a los trabajadores durante el peri2 
do de vacaciones, esta prestación no sólo abarca a los trab~ 

jadores que la hayan establecida en sus contratos de trabajo, 
sino a todos los trabajadores en general. 

Por última, debemos mencionar lo dis~
puesto en el artículo 81 que ordena conceder las vacaciones
ª los trabajadores a los seis meses siguientes al cumplimie~ 
to del afio de servicios. ( 64 ) 

( 63 ) • ·GUERRERO, Euquerio. -Mapu>l M Derecho del Trabajo. -Ed. 
PorrOa, S.A.·ed. décimo sexta, México 1989.·p. 161. 
( 64 ).-GUERRERO, Euquerio.·Op. Cit.p. 162. 



( 108 ) 

No es muy acertado el precepto porque 
obliga a disf_rutar de vacaciones en un periodo de seis meses 

eri' lugar .de· considerar- todo el año siguiente, como era la cos 

tumbre esÚblecida y resultaba 16gica para impedir la pres-· 
cripci6n. 

Cuando el trabajador es requerido para 

laborar, estando en su periodo de vacaciones, se ha conside
rado que esta interrupción produce el efecto de tener que r~ 

poner despues al trabajador los días en que tuvo que laborar. 

La Suprema Corte de Justicia de la Na· 
ción sostiene que "VACACIONES Y PRH!A, SALARIO BASE PARA EL 
PAGO DE.- La finalidad de esta institución de las vacaciones 

es que el trabajador tenga un descanso continuo de varios -
dias que le de oportunidad de reponer su energía al tiempo 
que intensifica su vida familiar y social. El objeto de la
prima vacacional es que el trabajador perciba un ingreso ad! 
cional a su salario durante el tiempo que vacaciona, que le 

permita disfrutar de sus vacaciones, puesto que el salario 

que se recibe por los dias en que no trabaja, por lo general 

se eroga en los gastos cotidianos. Acorde a la ratio legis y 

la interpretaci6n interrelacionada de lo dispuesto por los

artículos 2, 3, 18, 76, 82 y 84 de la Ley Federal del Traba· 

jo¡ es de concluirse que el pago por concepto de vacaciones 

y prima vacacional, debe hacerse con base en el salario asi& 

nado al puesto ocupado al momento en que el trabajador debe 

disfrutar de sus vacaciones." 

Amparo Directo 5527/86.-Servicio de Co· 
ches Dormitorio y Conexos, S.A. 1 de julio de 1987.·4 votos. 
Ponente: Ulises Schimill Ordoñez. 
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Krotoschin, afirma que en la actualidad 
la materia se rige porque al trabajador se le otorgue un pe· 
riodo m!nimo y continuado de descanso anual remunerado por 
plazos que varían segOn la antigUedad (desde catorce dias 
hasta treinta Y cinéÓ días corridos). Est4n exceptuados uni· 
camente los servidores o dependientes de la administraci6n 
pOblica, a menos que se rijan expresamente, por normas labo
rales, trabajadores del servicio doméstico y agrarios, quie
nes sin embargo no dejan de gozar de vacaciones, s61o que al 
respecto son de aplicaci6n de regimenes especiales.( 65 ) 

Ahora bien, concluyendo un poco los tr! 
bajadores domésticos, como todos los demfis trabajadores, ti~ 

nen derecho a gozar de las vacaciones anuales que le otorgan 
los principios fundamentales de la Ley Federal del Trabajo a 
todos los trabajadores, debiendo de regirse éstas, por lo dis 
puesto en el articulo 76, ya que loi dias de vacaciones a que 
tienen derecho los trabajadores ser~ variable de acuerdo con 
su antigUedad. 

El pago de una prima vacacional de un 
25\ es con el objeto de que el trabajador pueda disponer de 
una cantidad adicional para poder disfrutar de sus vacaciones 
desde luego que una prima vacacional de un 25\ resulta absol~ 
tamente insuficiente para que el trabajador pueda salir de v~ 
caciones, teniendo desde luego el doméstico derecho esta 
prcstaci6n, aunque en la práctica nunca se le paga. 

( 65 ).-KROTOSCHIN, Ernesto.-Tratado Práctico de Derecho del 
Trabajo.·Ed. Depalma, Volumen I.-ed.·cuarta.-Buenos Aires.p.399 
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5.3 PRIMA DOMINICAL Y DIAS .DE DESCANSO. 

Por lo expresado en capítulos ante
riores, los dias de descanso son de dos especies: El descanso 
semanal y el descanso obligatório o conmemorativo. 

La fracción IV de la Declaración de 
Derechos Sociales, nos habla del descanso semanal y dice: "Por 
cada seis dias de trabajo deberá disfrutar el trabajador de un 
dia de descanso 1 cuando menos 11

• 

La primera finalidad del descanso , 
la podemos llamar inmediata, de carácter ~iol6gico, es decir 
el cuerpo humano necesita peri6dicamcnte un descanso para re
poner la fatiga del trabajo diario: La segunda es de orden !! 
miliar porque permite la convivencia en el l1ogar; y la terce
ra de naturaleza social y cultural, pues el descanso hace po

sible la relación con otras familias, etc. ( 66) 

El artículo 71 de la Ley Federal del 
Trabajo contiene la regla general, al decir que en los regla

mentos de la ley "se procurará que el día de descanso semanal 
sea el domingo", una vieja disposici6n derivada del cristianis 
mo. la segunda regla regula los problemas en los trabajos co~ 
tinuos, a cuyo fin establece el artículo 70 que "Los trabaja· 

dores y patrones fijar5n de común acuerdo los dias en que los 
primeros deben disfrutar del descanso''. 

( 66 ) . -DE LA CUEVA, Mario. ·El Nuevo Derecl)o Mexican_~ _ _dtl -
Trabaj.9_. - Ed. Porrúa, S.A. ,ed. 4a. Mexico 197r.p.-281i. 
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La norma constitucional que cre6 el 
descanso semanal no dice si debe ser o no pagado; tampoco la 
versi6n original de la ley de 1931 decidi6 la alternativa; en 
el afio de 1935 el Presidente Lázaro Cárdenas propusd al Con
greso que determinara en el arttculo 78 de la Ley, la repro
ducción literal de la norma constitucional, la obligación de 
pagar a los trabajadores el importe de un día de salario en 
el de descanso. ( 67 

El art!culo 7Z dice que "cada traba 
jador tendrá derecho a que se le pague la parte proporcional 
de los dias de descanso, calculada sobre el salario de los 
dias en que hubiese trabajado o sobre el que hubiese percibi
do de cada patrono 11

• 

Los trabajadores domGsticos, desde 
luego tienen derecho a su descanso semanal, como todos los d~ 
más trabajadores, as!mismo si laboran en día domingo, como es 
muy frecuente en algunos hogares , se les debe pagar indepen
dientemente de su salario ordinario, una prima dominical de 
un 25\ adicional. La Comisión estimó que el domingo es el día 
de descanso en todas las escuelas del pa[s, pero si el traba· 
jador presta su trabajo ese día, pierde la oportunidad de con 
vivir con sus hijos, pérdida moral y familiar que exige una 
compcnsaci6n. 

La Ley Federal del Trabajo, sefiala 
que todo trabajador debe gozar de un día de descanso semanal, 
más no sefiala que éste tenga que ser el día domingo, lo cual 
significa que dicho descanso podrá ser cualquier día de la s~ 
mana e incluso variable, con la Onica salvedad que si se lab~ 
ra el día domingo tendrá derecho a una prima adicional de un 
25\ tal y como lo establece la jurisprudencia del Tribunal C~ 
legiado del Octavo Circuito en el amparo directo 110/76.-ln· 
forme de 1977.p. 412. 

66 ).-DE LA CUEVA, Mario,·Op. Cit. p. 287, 



( 112 ) 

5.4 A G U l N A L D O 

Aunque ra era una costumbre laboral el 
que muchas empresas le dieran a sus trabajadores un aguinal

do a fin de año, la actual le}", en el artículo 87 establece 
de manera definitiva como derecho de los trabajadores a per
ci~ir un aguinaldo anual de quince días de salario, por lo 
menos, el cual deberá pagarse antes del día 20 de diciembre, 
para aquellos que tengan más de un año de prestaci6n de ser
vicios. ( 57 ) 

El trabajo doméstico fué reglamentado 

originariamente en los Códigos Civiles, hasta que el articu
lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos M~ 
xicanos, lo concluyó como objeto del derecho de trabajo, a 
pesar de que el diputado Macias, al referirse al contrato de 
los criados, estimó que no era un contrato obrero; pero no 

por eso el artículo 123 dejó de considerarlos como sujetos de 
derecho del trabajo y por consiguientes como partes del con· 
trato o de la relación de trabajo. 

La situaci6n material del doméstico es 

muy especial en nuestro medio, pues no siempre se les da el 
tratamiento que le corresponde a su dignidad de personas; p~ 
ro independientemente de esto, la nueva legislaci6n los tut~ 

la en sus artículos 331, 332, 333 al 343, ( 68 ) 

( 57 ),-TRUEBA Urbina, Alberto.-Nuevo Derecho del Trabajo.-Ed 

Porrúa, S.A. 2a.ed. México 1972.p. 345. 

( 58 ).-TRUEBA Urbina, Alberto.- Op. Cit. p. 345, 
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La jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Naci6n al respecto dice lo siguiente: SAL~

RIO, EL AGUINALDO ES PARTE INTEGRANTE DEL.- De acuerdo con 
el articulo 84 de la Ley Federal del Trabajo, el salario se 
integra con los pagos hechos en efectivo, por cuota diaria, -

gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones 
prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación 
que se entregue al trabajador por su trabajo. 

Ahora bien, si el aguinaldo es una per
cepci6n creada por la ley y suceptible de ser aumentada en los 
contratos, es evidente que el pago de esta pcrcepci6n forma 
parte de las percepciones a que se refiere el citado artículo 
y, por lo tanto, es computable para los efectos de integración 
del salario, y para su cálculo debe tomarse en cuenta de que 
se trata de una prestaci6n pagadera anualmente por el año de 
servicios o el tiempo proporcional, 

Tesis de la séptima época, quinta parte 
Apendice al Semanario Judicial de la Federaci6n 1917-19BS.
núm. 267.p. 242. 

En países como Buenos Aires el aguinal
do es contemplado de la siguiente forma: Para su derecho posi 
tivo el aguinaldo es la cantidad suplementaria que se sirve 
al término del año, (Ley 10.SZ7). 

En el Uruguay estas condiciones siguen 
siendo válidas en la ley 12.840 en donde declara obligatorio 
el pago de aguinaldo, con excepción en el caso de que el em 
pleador conceda por el mismo concepto cantidades superiores 
a las establecidas por la ley. 
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La ley 12.840 que instituyó un régimen 
de aguinaldo legal, establece que todo patrón o, persona ft

sica o jurídica, privada o de derecho público, no estatal -
tiene la obligaci6n de pagar a sus empleados y obreros, den
tro de los diez anteriores dias al 24 de diciembre de cada 

año, un sueldo anual complemetario. 

En la eventualidad de finalizar la re

laci6n de trabajo sea por renuncia, jubilaci6n o despido, sa! 
vo en caso de notoria mala fe o conducta, el trabi:.jador ten

drá derecho a percibir en dicha oportunidad, además de las i~ 

demnizaciones que corresponden en virtud de otras leyes, re-

glamentos o normas laborales; el sueldo anual complementario 
en proporci6n al tiempo de permanencia en la empresa de acuer 

do con lo establecido en el articulo 2. ( 69 ) 

El sueldo anual complementario gozará 

de los mismos privilegios y esta sujeto al mismo régimen le

gal que el salario. Si embargo estas leyes incurren en el mi~ 
mo error, al no considerar la antigUedad del trabajador para 
el pago del aguinaldo y lo deja a la apreciación del emplea
dor o del juez, 

Entre las disposiciones del derecho del 
trabájo entre las que se cuentan la ley 12.840, sobre aguina! 
do, no alcanzan al servicio doméstico, como se demostr6 en o
tro lugar, tales disposiciones se aplicarían a los servicios 
domCsticos, solamente si la ley lo hubiera dispuesto expres~ 
mente. El servidor doméstico como se sabe, no celebra un con
trato de trabajo, sino de arrendamiento de servicias y este -

contrato no ha salido comQ ya hemos visto del derecho civil. 

( 69 ).·FERRAR!, Francisco.-~del Trabajo.-Ed, Depalma., 

Volumen Ir, 2a. edici6n,p. 256. 
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Concluyendo comentaremos que el artícu
lo 87 de la Ley Federal del Trabajo previene que a todo trab~ 
jador se le deber~ de pagar un aguinaldo equivalente a quince 
dias de salario antes del 20 de diciembre. En la pr~ctica la 
gran mayoria de las amas de casa no lo pagan, aunque hay sus 
excepciones, pero casi siempre se trata de omitir, a menos de 
que el trabajador doméstico conozca estos derechos estableci
dos en la ley y los exija. 

5.S 5 AL ARIO 

El trabajo subordinado tiene una retri
buci6n que es el salario; la Ley Federal del Trabajo señala 
como obligaci6n especial el pago del salario en efectivo pre
cisamente en moneda de curso legal. Pero en el caso del trab~ 
jador doméstico, por las características de su trabajo, se e~ 
tablece una modalidad: Permitir el pago de una parte del sa
lario con alimentaci6n y habitaci6n, articulo 334 de la ley -
laboral en cita. 

El salario que percibe cualquier traba
jador lo destina a cubrir sus necesidades, de las cuales son 
esenciales ln alimcntaci6n y habitación para restituir su po
tencialidad, el trabajador doméstico tendría que destinar pa~ 
te de sus ingresos a la satisfacción de esas necesidades, pe
ro por la propia naturaleza del trabajo que realiza dichas n~ 
ccsidades pueden quedar cubiertas simultáneamente al realizar 

su trabajo. 
Es coman que el trabajador doméstico V~ 

va y se alimente en el lugar donde presta sus servicios, lo 
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cual no sucede con otro tipo de trabajadores, de ah! la expli 
caci6n de que parte de su salario le sea cubierto mediante la 
alimentací6n que requiera personalmente. 

Cabría preguntarnos, ¿ Si la alime~ 
tación y la habitación no son necesarias para que el trabaja· 
dor doméstico pueda cumplir adecuadamente con sus funciones?. 
Es decir, si consideramos que la alimentaci6n y la habitación 
deben ser proporcionadas por el patrón al trabajador domésti· 
co, con objeto de que este cumpla con las labores encomendadas 
sostendríamos que tales gastos no deben ser absorbidos por el 
trabajador doméstico ni deben formar parte de su salario. 

Si dentto del supuesto anterior co~ 
sideramos que quie habita en la casa del patr6n doméstico es 
unicamente el que presta el servicio y no la familia que de
pende de él y que tal característica es aplicable al propor· 
cionarle alimentación. Tanto la habitación como la alimenta· 
ci6n no deben considerarse parte del salario dom6stico, sino 
como una erogaci6n que debe sufragar el patrón para que el 
trabajador doméstico pueda cumplir con su trabajo. 

Exísten otros caso5 en donde la ali 
mentación y la habitación no se consideran como parte del sa
lario de un trabajador, pero para el doméstico es la hase de 
la integración de su salario diario. 

Con lo señalado anteriormente, la 
integración del salario de los trabajadores domésticos, además 
de ser inconstitucional, es injusta porque al tomar en cuenta 
la habitación y la alimentación, el salario disminuye tanto 
que ubica por debajo del salario minimo a estos trabajadores. 
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La Suprema Corte de Justicia, en la te
sis que a continuaci6n se señalará, considera que la obliga-
ción de los patrones para suministrarle habitaci6n y aliment~ 
ción a los trabajadores domésticos es dispensable ya que pue· 
de ser pactada o no, entre las partes: ºLa circunstancia de 
que la ley prevea como una obligación de los patrones para el 
o los domésticos de suministrarles habitaci6n 1 alimentos, no 
es caracteristica necesaria para calificarlos, pues estas pr~s 
taciones pueden ser pactadas, así lo permite la fracci6n se-· 
gunda del artículo 130 de la ley laboral". (Amparo Directo • 
Núm 8896/61, Volumen LIX, quinta parte,p. 15 ) 

A contrario sensu, cuando se quizo señ! 
lar esa caractertstica, respecto de trabajadores, mozos de h~ 
teles, para equipararlos con trabajadores domésticos, la Su
prema Corte de Justicia determinó: ''Adem~s, porque aún dentro 
del supuesto de que le hubiese proporcionado alimento a dicho 
trabajador, ello no podrá computarse como parte del pago de 
salario y en proporci6n de un soi de dicha prestación, pues, 
tal sistema no es permitido tratándose de establecimientos e~ 
mo el mencionado, en el que sería necesario pactar, en cual·· 
quier eventualidad, con el trabajador la cornpensaci6n que da 
la proporción de uno, dos o tres alimentos al dia como parte 
del salario. (Amparo Directo Núm 7131/62, Vol.LXIII, quinta 
parte,.p. 19) 

Estas resoluciones a mi modo de ver tr! 
tan de justificar la existencia de una regulación especial r~ 
pecto al trabajador doméstico, o trabajo doméstico. 

h el artículo 334 de la ~y se consid~ 
ra que los alimentos y la habitaci6n se estimarán equivalen·· 

tes al 50\ del salario que se les pague en efectivo; esto si~ 
nifica que ~1 salario percibido por el trabajador doméstico, 
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se integrar! r.on las dos terceras partrs en efectivo y una 
terr.era en especie. 

En la pr~ctica el trabajador doméstico 

ni siquiera devenga el salario mínimo general que en la a~ 
tualidad es S 10,080,00 diarios, es decir $ 302,400.00 me~ 

suales, lo cual significJ que cuando menos se le dehería <le 
pagar a los trab•jarlores domésticos la cantidad de S 201,600 

,00 mensuales, aunquP seguimos considrrando que el salario 

par~ ellos debería dr. ser regulado, ya que ~l nn cubrirseles 
se estan violando las gar~ntfas indivi<luale5 de trabajo que 
consagra rl articulo 123 Cnnstitucional, Apartado" A" y 

su reglamentaria Ley Federal del Trahajo, 

Los trabajañores domésticos de ~onformi 

dad con los articulas 335 y 336 d~ la ley laboral, est§n s2 
jetos a un salario mínimo profesional que hasta la fecha no 
se ha determinado, por las Comisionr.s Regionales y la Comi
si6n Nacional de los Solarios. 

Y permitjendo con ello que los ~iferen
tes Tribunales de Amparo, ha)'~n sostenido, abiert;¡mente al

gunos criterios con los que se pretenda justificar el rlcr~

cha de los patrones para pagarles a lo~ trabajadores domé~
ticos un salario menor al mínimo legal. 

El pago hecho a los tr•bajadores domé<

ti¿os-es frecuentemente fraudulento, en virtud de que el. P! 
tr6n se aprovecha de lR baja escolaridad y de su necesidad 
de trabajo para pagarles cuntid~des inferiores a1 mfnimo g~ 
neral; en la Ciudad de M6xico ~e c~tila que el salario dPl 

dom6stico va de act1er<lo a la zona en dondr vive el patr6n , 
que contrata sus servlcins, 
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LA INOBSERVANCIA DE LAS DÍ:SPoiffcIONES< CONSTITUCIONALES. 

6.1 EL INCUMPLIMIENTO DE !.A COMISION NACIONAL DE LOS· 

SALARIOS AL NO FIJAR EL SALARIO DE LOS DOMESTICOS 

Para ser claros en éste punto, diremos 
que refiriéndonos a la inobservancia de las disposiciones con~ 
titucionales y de una manera especial al incumplimiento de la 
Comisión Nacional de los Salarios al no determinar el salario 
minimo que debiera devengar un trabajador doméstico. 

Primero partiremos de lo señalado en 
la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, ar
tículo 123, párrafo segundo "El Congreso de la Uni6n, sin ca~ 
travenir a las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el 
trabajo, las cuales regirán: 

A.-Entre obreros, jornaleros, empleados, domés 
tices , artesanos y de una manera general, todo contrato de 
trabajo." 

La propia constituci6n nos da la pau
ta para considerar que el trabajador doméstico se encuentra 
dentro del trabajo general; ya que lo enuncia como categoría 

o sujeto de trabajo y las leyes expedidas deberán de regular
los o regirlos. 



( IZO ) 

En la fracción VI del citado artículo 
se contempla lo siguiente: '' Los salarios mínimos que deberán 
disfrutar los trabajadores serán generales o profesionales. 
Los primeros regirán en una o varias zonas econ6micas; los 
segundos se aplicarán en ramas determinadas de la industria o 
del comercio, o en profesiones, oficios o trabajos especiales~ 

De lo anterior, se desprende que al 
trabajador doméstico esta contemplado dentro de los salarios 
profesionales por ser un trabajo especial, tal y como lo ex-
presa la propia Ley Federal del Trabajo. 

Tan es exacto lo anterior, que el pá
rrafo segundo de la fracci6n VI reza lo siguiente: 11 Los sal~ 
rios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfa
cer las necesidades normales de un jefe de familia, en el or
den material, social y cultural y para proveer a la educación 
obligatoria de sus hijos. Los salarios mínimos profesionales 
se fijarán considerando, además las condiciones de las disti~ 
tas actividades.'' 

Anali:ando el párrafo que antecede , 
nos surge la pregunta siguiente: ¿ Porque el doméstico carece 
de un salario fijo y que si con el que percibe le alcanza pa
ra cubrir sus necesidades ? •• Si la propia constitución nos 
habla de un salario para estos trabajadores porque no se ha 
regulado, es lógico pensar que el salario que recibe no al-· 
canza para cubrir sus necesidades normales. O no se ha regul! 
do porque la mayoría de los trabajadores domésticos son muje
res y debe suponerse que no son jefes de familia y no tienen 
hijos a quien educar y mantener. 

Según la propia Constituci6n Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos, dice "Los salarios mínimos se 
fijarán por comisiones regionales, integradas con representantes 
de los trabajadores, de los patrones y del gobierno y serán so
metidos para su aprobación a una comisi6n nacional que hasta la 
fecha se integrará en la misma forma prevista para las comisio
nes regionales; 

Los trabajadores domésticos de canfor 
midad a los artículos 335 y 336 de la Ley Federal del Trabajo.
están sujetos a un salario m!nimo profesional que hasta la fe-
cha no se ha determinado, a pesar de los 70 años de su vigencia; 
y de los 58 afias de la existencia de la Ley Federal del Trabajo 
y los 28 afias de labor de la Comisión Nacional de los Salarios. 

Las Comisiones Regionales y la Comi-
si6n Nacional de los Salarios Mínimos con su falta en el desem
pefio de su obligaci6n, fomentan que diferentes Tribunales de A!!!, 
paro, sostengan abiertamente, criterios que pretenden justifi
car el derecho de los patrones para pagarles a sus trabajadores 
domésticos un salario menor al mínimo legal general. 

De donde resulta que los trabajadores 
domésticos son trabajadores de excepci6n que además de realizar 
un trabajo especial, son trab~jadores con derechos disrninuídos 
a quienes según dichos Tribunales de Amparo no les es aplicable 
lo estatuido por el artículo 123 Constitucional Apartado "A" , 
ya que los sustrae de esa protecci6n constitucional, 

Los anicos salarios menores eran los 
conferidos a los trabajadores del campo, que fueron posteri~r-
mentc derogados para sujetarlos también al salario mínimo gene
ral. Esta razón histórica debe ser suficiente para considerar -
que al fijarse el salario mínimo profesional de los trabajado-
res domésticos no podrá ser inferior al mínimo general. 
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Legalmente basta tener presente el arti 
culo 85 de la ley laboral, para sostener que el salario de los 
domésticos nunca podrá ser menor al fijado como mínimo. De ahí 
que en tanto no se establezca el salario mínimo profesional al 
que estarán sujetos los trabajadores domésticos, el que debe
rán recibir éstos no puede estar por debajo del salario míni
mo general al que tienen derecho, integrado con las prestaci~ 

nes que reciben en habitaci6n y alimentaci6n y las que no de
berán de cuantificar más de treinta y tres punto treinta y -
tres, es decir, una tercera parte del salario, recibiendo en 
efectivo las dos terceras partes restantes. 

Los criterios evidentemente inconstitucio 
nales sostenidos en diferentes tesis de amparo fueron establ~ 
cidas en apoyo y beneficio de la clase media de n11cstra soci~ 
dad, con objeto de aumentar la demanda de este tipo de traba
jadores y sin que sus patrones se sintieran moralmente culpa
bles al pagarles un salario menor al mínimo constitucional , 
tales criterios de los tribunales avalaron la reiterada cos-
tumbre de pagarles a los domésticos, el salario convenido en
tre las partes, principio civilista, más no protector de los 
trabajadores, independientemente de que dicha cantidad resulte 
inferior al mínimo general. 

Podemos ascgur~r que no es a tráves de -
criterios vergonzosos e inconstitucionales (más adelante se 
hablará de ello) como se puede lograr el cumplimiento de la 
ley, sino que su interpretaci6n debe dar5e al amparo de nues
tra consti tuci6n, la cual en el artículo 123 Apartado 11 A " , 
fracción VI, establece los salarios minimos de los trabajado
res, 

Resumiendo sobre este problema no existe 
base legal para considerar que los trabajadores dom6sti--
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tices ·sean sujeto~ del salario mínimo general, porque la Comi
si6n respectiva, no ha fijado el salario que les corresponde ; 
esto es absurdo ya que sí se encuentra establecido en la Cons
tituci6n Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en el arti
culo 123 Apartado '' A " , s6lo hace falta el cumplimiento y su 
observancia por la Comisi6n Nacional de los Salarios Mínimos y 

otras autoridades del trabajo que no toman en cuenta tal orde
namiento. -

Es evidente esta base legal y por lo 
tanto es clara la inobservancia de la que es objeto. 

AQn cuando la Comisión Nacional de los Sala
rios en relación con la reffiuneraci6n de los trabajadores domé~ 
tices, no ha establecido un salario mínimo para estos, no debe 
ser menor al salario fijado en la parte general de la Ley Fed~ 
ral del Trabajo, Esto es, que al no haber regulado la comisión 
este salario, se deberá tomar el general. Actualmente este pr~ 
blema del salario de los domésticos es muy discutible, porque 
más que un problema jurídico es un problema social y econ6mico. 

Si se les pagara a los domésticos en estric
to derecho, el salario mtnímo,que les corresponde tal vez se-
ría difícil que cualquier familia de nivel medio pudiera util~ 
zar este tipo de servicios. 

Y si a lo anterior agregamos el costo de la 
habitaci6n y alimentaci6n, estarla un trabajador dom6stico en 
mejores condiciones que otro tipo de trabajadores, ya que no 
gastaría en pasaje, comida y habitación; pero definitivamente 
se les debe pagar el salario mínimo en estricto derecho. 

Esta omisi6n o laguna en la que incurre la 
Comisión Nacional de los Salarios no puede afectar a los trab~ 



( 124. ) 

jadores domésticos, pues debe aplicarse el principio general 
en beneficio de estos trabajadores y cubrirles como salario 
la minima cantidad legal y constitucionalmente reconocida. 

Para concluir éste punto diremos que 
la Comisi6n Nacional de los Salarios Mfnimos y las Comisiones 
Regionales fueron creadas jurídicamente por las reformas alª! 
ticulo 123 Constitucional y a la Ley Federal del Trabajo, que 
entraron en. vigor, respectivamente, en noviembre y diciembre de 
1962. Sin embargo, no fué a partir de marzo de 1963 que se ini 
ci6 la integraci6n de la Presidencia y la Direcci6n Técnica de 
la Comisi6n Nacional y hasta el mes de septiembre de 1963 se -
constituyeron el H. Consejo de Representantes de ambas comisi2 
nes de los salarios mínimos. 

No obstante, de todo esto en la sesi6n 
de cláusura de peri6do de fijaci6n de salarios m!nimos del año 
de 1963, celebrada el dia 30 de diciembre de ese año, el H. Co~ 

sejo de Representantes de la Comisión, en forma unánime, resol

vi6 no fijar salarios mínimos profesionales para el bienio de 
1964-1965, dejando márgen para que dentro de ese lapso tanto la 
comisión nacional como las comisiones regionales pudieran alle
garse todos los materiales para poder, posteriormente emitir una 
fijaci6n de salarios mínimos profesionales apegada a la realidad 
económica y social nacional. 

De la primera etapa de investigación y 

estudios sobre salarios mínimos profesionales se presentaron al
gunos indicadores que sirvieron de base para la fijación hecha en 
diciembre de 1965, para el bienio de 1966-1967. A partir de esa
fecha se empezaron a fijar los salarios mínimos tanto generales 
como profesionales que deberían ser suficientes para satisfacer 
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las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden 
material, social y cultural y proveer la educación obligat~ 
ria de sus hijos, p4rrafo segundo fracción VI del artículo 
123 Constitucional. ( 70 

Como acertadamente comenta el Ma~s 
· tro Briseño Ruíz en su conferencia en Homenaje a J. Jesús -
Castorena, el dieciocho de septiembre de 1989; "El salario 
remunerador " establecido en la Consti tuci6n Política de los 
Estados Unidos Mexicanos para los trabajadores se ha trans-
formado en un salario mínimo y éste 
rio inferior e insuficiente''. 

su vez en-unºsala· 

6. 2 ABUSO DE LOS PATRONES AL NO CUMPLIR CON LA SEIJU!\IDAD . 
SOCIAL DE LOS TRABAJADORES OOMEST!COS. 

Al hablar sobre este terna, ·.tenemos 
que analizar primero lo que se entiende por Seguridad Social 
y siendo ésta tan extensa nos limitaremos a sefialarla empe-
zando con antecedentes. 

Nuestro país inmerso e_n un sistema 
capitalista de producción a tráves del Estado' asume la resC. 
ponsabilidad de proporcionar a toda persona los servicios de 
salud y protección de la misma. Tal ohligación estatal se ha 
elevado al rango de garantía constitucional sancionadn por 

( 70 ).-Comisión :lacional de los Salarios Minimos.-~
de los Trabajos de 1964 y 1965.·México 1966. p. 35. 
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el articulo 4o. que dice "El var6n y la mujer son iguales ª!!. 
te la ley ". Esta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia; toda persona tiene derecho a decidir de man~ 
ra libre, responsable e informada sobre el número y el es-
paciamiento de sus hijos " 

La seguridad social es el conjunto 
de servicios , medios y prestaciones de diversa indole ene~ 
minados, a la conservación, protección y mejoramiento de la 
salud y bienestar tanto individual como colectiva de los mi~m 
bros de una sociedad y de conformidad con los articules 22 y 

25 de la Declaraci6n Univer~al de los Derechos Humanos del 
10 de diciembre de 1948 que considera: 

11 Toda persona, como miembro de la 

sociedad, tiene derecho a la seguridad social y a obtener -
mediante el esfuerzo nacional y cooperación internacional, 
habida cuenta de la organización y los recursos de cada Es
tado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales 
y culturales indispensables a su dignidad y libre desarrollo 
de su personalidad." 

Tiene derecho también: 

"A un nivel de vida adecuado que 
le asegure, así como a su familia la salud y en especial la 
alimentaci6n, el vestido, la vivienda, la asistencia médica 
y los servicios sociales necesarios, así mismo, derecho a 
los seguros en caso de desempleo, enfermedad, inválidez, vi~ 
dez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsi~ 
tencia por circunstancias independientes de su voluntad. '' 
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La Seguridad Social mejora las co~ 
diciones de vida del proletariado y legítima de dominación a 
la clase burguesa, perpetuándola en el poder, al permitirle 
la reproducción de las condiciones capitalistas. ( 71 ) 

La Previsi6n Social comprende to
das aquellas medidas tendientes a evitar el riesgo de tra
bajo. Actualmente se trata de alcanzar el mayor bienestar 

social de los trabajadores sin omitir a los patrones. Cont~e 

ne además normas de previsión social que regulan la protec
ci6n de las mujeres y menores, la habitación obrera, escue
las, agencias de colocaci6n, las cooperativas, prestaciones 
y seguros sociales."También este sistema readapta a la fue!. 
za de trabajo para que nuevamente sea Otil a la sociedad.'' 

"La Seguridad Social" Es la prot~c 

ci6n que otorgan las leyes, a tráves de las instituciones -
públicas, a la fuerza de trabajo, manteniéndola sana para 
que produzca más y no merme su capacidad de consumo 1

.' 

dad Social son: 
Las características de la Seguri 

l. -Previene enfermedades 
2.-Mantiene sana la fuerza de trabajo 
3.-Lucha contra la miseria y desocupacjón 
5.-Integra a la fucr:3 de trabajo, con~cL 
vándola y recuperándola cuando se pierde._ 
6.-Mantiene la capacidad de ~anancia 
7.-Su financiamiento es tripartita 

( 71 ).-DE LA CUEVA, Mario.-El Nuevo Derecho Mexicano del Tra 
l!.!Ll.E.· -Ed. Porrúa, S.A. 1989. p. 33. 
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La Seguridad Social tiene como meta mante

ner la fuerza de trabajo sana y apta para producir y consu
mir. El estado mexicano se preocupa por lograrlo para mant~ 
ner cierta estabilidad politica. Esto se hará a tráves de 
sús instituciones públicas que son: La Secretaria de Salu
bridad y Asistencia, S.S.A; Instituto de Seguridad y Servi 
cios Sociales para los Trabajadores del Estado, ISSSTE y

el Instituto Mexicano del Seguro Social, IMSS y el DIF. -
Desarrollo Integral de la Familia, los cuales se rigen por 
normas que debemos acatar. 

La Ley del Seguro Social publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el d!a 12 de marzo de 
1973 en su art1'..culo 2o. dice: "La seguridad social tiene CQ. 

mo finalidad garantizar el derecho humano a la salud, la 
asistencia médica, protección de los medios de subsistencia 
y los servicios sociales necesarios para el bienestar indi

vidual y colectivo. 
En nuestra realidad, la Seguridad 

Social tiene como finalidad el conservar las buenas condi
ciones a la fuerza de trabajo para que produzca más, para 

qu~ el capital obtenga mayores ganancias~ ( 72 ) 

La Política de la Seguridad Social 
es la política del Estado como: 

1).-Gestor de la fuerza de trabajo 
2).-Desarrollo de las zonas margi

nadas en la crcaci6n de infraestructura. 

( 72 ) .·-.MOLINA, Gustavo.-~ del Curso de Seguridad Social 
UNAM Méx.ko 1980, Opto, de Derecho. 
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El Estado es el gestor de la fueL 
za de trabajo, la ayuda o auxiliares en su reproducci6n, -
esto lo hará a trives de sus instituciones. Los patrones y 

los obreros pueden hacerse cargo de la gestión de la fuer
za de trabajo; pero si unos y otros lo hacen existe el rie~ 
go de entrar en contradicci6n. 

El Estado puede, sin embargo; ad~: 

ministrar directamente o imponer un marco de gesti6n, de 
forma tal que se impongan a las dos clases antag6nicas, los 
intereses de la reproducción del capital. 

La fundamentaci6n jurídica de la 
Seguridad Social en nuestro pars se encuentra reconocida y 

regularizada por los artículos 4o. y 123 Constitucionales 
Apartado 1

' A 11 en sus fracciones I, II, III, IV, V, XI, XII 

XV y XXIX, concretándonos a este apartado por estar inc1u:

do el trabajador doméstico, observamos que las cuatro prim~ 
ras fracciones de la disposici6n constitucional seftalan y 

tienen por objeto: Procurar que los trabajadores asalaria

dos cuenten con un mínimo de tiempo para descansar entre -

una y otra jornada. La fracci6n XI regula la jornada extr~ 

con objeto de impedir que lo~ trJbajaJor~~ se vean afecta

dos en sus jornadas mínimas de descanso; fracción XII est~ 

blece el derecho de habitación de los trabajadores, como en 

forma de bienestar personal dC' las mismos y de sus familias 

En la fracci6n XV el patrón estar5 obligado a garantizar la 
higiene y seguridad en su estahlccimiento para proteger la 

salud y la vida de sus trabajadores y XXIX comprende la ut! 
lidad pública de la Ler del Seguro Social siempre y cuando 
este encaminada a la protección y bienestar de los trabaja-
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dore~, campesinos, no asalariados y otros sectores sociales 
y sus familiares. 

De conformidad con la primera par
te del apartado "A" del arttculo 123 Constitucional, las 
disposiciones antes dichas son aplicables a los trabajadores 
domésticos; sin embargo como señalamos al inicio de este ca
pitulo, dichos trabajadores reciben un trato discriminatorio 
lo cual se puede observar en la reglamentación e interpreta
ci6n relativa a la jornada, al salario y a la vivienda; dis
criminaci6n que se verá confirmada en todo lo relativo a la 
Seguridad Social que contravengan las disposiciones constit~ 
cionales señaladas deben considerarse inconstitucionales. 

Analizando la Seguridad Social pa
ra los trabajadorer. domésticos observamos lo siguiente: 

Los artículos 338 y 339 de la Ley Federal 
del Trabajo establecen una regulación especial respecto a la 
salud de los trabajadores que contraviene la fracción XXIX -
del articulo 123 Constitucional en su apartado 11 A 11

, ya que 
implicitamente reconoce un derecho patronal para que el tr~ 

bajador doméstico sea atendido a tráves de algún servicio -
asistencial, lo que deja entrever la posibilidad de que los 
trabajadores domésticos no puedan ser inscritos obligatoria
mente ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Lo expuesto en el párrafo anterior se con
firma con los artículos 12 y 13 de la Ley del Seguro Social, 
los cuales establecen quienes son sujetos de aseguramiento al 
régimen obligatorio, observándose que en Ja Oltima parte de 
la fracci6n VI del mencionado arttculo 13 se establece: 
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''El Ejecutivo Federal, a propuesta del instituto, dctermin! 
r6 por decreto, las modalidades )' fechas de incorporación 
obligatoria al régimen del Seguro Social, de los sujetos de 
aseguramiento comprendidos en este artículo, así como los tr~ 
bajadores domlsticos". 

Como señalé anteriormente para que 
los trabajadores domésticos pudieran ser sujetos de asegura· 
miento al régimen obligatorio seria necesario el decreto del 
Ejecutivo Federal, donde se establezcan las modalidades y f~. 

chas de incorporación, todo aquello a propuesta del Institu
to Mexicano del Seguro Social. 

Lo lejano de la incorporaci6n obli 
gatoria de los trabajadores domlsticos al régimen del Seguro 
Social se hace evidente cuando dentro de las disposiciones 
permanentes de la Ley <lel Seguro Social, se establece en su 
artículo VIII sección Za. del artículo 203. La incorporaci6n 

de trabajadores domésticos y al respecto dice: ''En tanto no 

se expidan los decretos relativos, la incorporación al régi· 
men obligatorio Jel seguro social de los trabajadores a que 
se refiere esta sección, se hará a solicitud del patr6n 
quien preste sus servicios' 1

• 

Y lu baja de trabajadores domlsti
cos segCm reza el artículo 204 de la ley en cita: "Efectuada 

la afiliaci6n de estos trabajadores s6lo proceder~ su baja al 
régimen ob~igat~rio, cuando termine la relaci6n de trabajo, 
con el patr6n que lo inscribió y éste lo comunique al insti
tutolf. 

Otra disposici6n constitucional en 

cuanto al -asegúram~cnto de los trabajadores domésticos, es 



( 132 ) 

la relativa a las cuotas obrero-patronales que debe enterar el 
patr6n de un trabajador doméstico; esto tendr§ que hacerlo por 
bimestres anticipados, lo cual establece en perjuicio de dichos 
patrones una situaci6n de exc~pción, de alguna manera motiva 
al patr6n del doméstico a no afiliarlo al Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) 

Los derechos disminuidos de los trabaja· 
dores domésticos en materia de seguridad social no se hacen 
extensivos, en cuanto a los riesgos de trabajo que puedan 11~ 

gar a sufrir, esto lo plasma el artículo 472 de Ja Ley Federal 
del Trabajo, en su capítulo respectivo a riesgos de trabajo y 

que dice lo siguiente: 

''Las disposiciones de este capítulo se 
aplicarán a todas las relaciones de trabajo incluidos los tr~ 
bajos especiales"; esto significa que de no estar asegurado 

el trabajador dom~stico y de sufrir un accidente de trabajo , 
el patr6n estará obligado a cubrirle a su trabajador, cuando 
éste se encuentre incapacitado o fallezca, las indemnizacio
nes correspondientes fijadas por la ley y en caso de muerte 
serán sus familiares quienes tengan derecho a las indemniza-
clones contempladas por Jos artículos 500 y 502 de la Ley Fe
deral del Trabajo. 

Lo establecido en los artículos 338 y 

339 de la ley laboral que regula lo relativo a la enfermedad 
y muerte de los trabajadores dom6sticos, son aplicables úni· 
camente 1 cuando la enfermedad o la causa de la muerte no sean 
con motivo de un accidente o enfermedad de trabajo, ya que 
en estas circunstancia deberá observarse lo dispuesto en el pá 
rrafo anterior. 
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La nueva Ley del Seguro Social ha 
considerado ya la posibilidad de incorporar a los trabajado
res domésticos al régimen obligatorio, aún cuando por ahora 
se plantea la inscripci6n voluntaria, a solicitud del patr6n 
art1culo·Z03, soluci6n que no ha resultado eficaz. Sin embaL 
go es un beneficio importante. (. 73 ) 

De la Cueva propone que a los domé! 
ticos se .les extiendan los beneficios de la sindicalizaci6n 
y,de. la contratáci6n. colectiva. ( 74 

Nos parece que esta idea choca con 

el principio, ámplicito con la reglamentaci6n del sindicali! 
mo y expreso por lo que se refiere a la contratación colecti 

Va, articulo 386 que exige la existencia de una empresa co~o 
elemento esencial. El hogar no encaja en la definición de e~ 
presa del artículo 16 1 y por lo tanto no podría aceptarse, 

en el momento actunl, tal sugerencia. Y tal derecho llevarla 
implícita a la huelga y no sería admisible, por implicar el 
cierre del lugar de trabajo. Cualquiera que sea la solución, 
de lo que no puede haber duda es de la necesidad de revisar 

a fondo, audazmente, el régimen legal, para otorgar a los tr~ 

bajadorcs domésticos condiciones ra:onablcs que tengan pres~n 
te de manera primordial, la dignidad del trabajador. ( 75 ) 

( 73 ).-TRUEBA Urbina, Alberto,-~uevo Derecho Ad:ninistrativo 
de Trabajo. -TOMO 1.-Ed. Porrúa, S.A. ~éx1co 1973.p.530 y 531. 

74 ) . -DE LA CUEVA, Mario. - Ob Cit. p. 548. 

( 75 ).-DE BUEN Lozano, Néstor.-Derecho del Trabajo.-Ed. P~ 
rrúa, S.A. M~xico 1987.- p. 487 y 488. 
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6.3 LA TOLERANCIA DE LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
EN LAS CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS DOMESTICOS. 

Las Juntas de Conciliaci6n y Arbi- · 
traje y el Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje son 
Tribunales sociales que ejercen la funci6n jurisdiccional l~ 
boral conforme lo establece el articulo 123 Constitucional , 
debiendo tutelar a los trabajadores en el proceso, para com
pensar la desigualdad real que existe entre estos y sus pa-
trones. No obstante que se aplique la norma procesal escrita 
sino que es necesario que la interpreten equitativamente con 
sentido tuitivo y reivindicatorio de los trabajadores. 

El proceso del trabajo a la luz de 
la teoria integral. es un instrumento de lucha de los traba· 
jadores frente a sus explotadores, pues a través de él deben 
alcanzar en los conflictos laborales la efectiva protección 
y tutela de sus derechos, así como la reívindicaci6n de es· 
tos; independientemente de los privilegios compcns&torios, 
que establezcan las leyes procesales en favor de los trabaj~ 

dores, de acuerdo a la teoria social procesal del artículo 
123 de la Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexic! 
nos deben aplicarse los siguientes principios: 

a).-Desigualdad de las partes,-

El concepto de bilateralidad e ig~al 
dad procesal de las partes se quiebra en el procedimiento l~ 
boral, pues si los trabajadores y los patrones no son iguales 
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en la vida real, tampoco puede serlo en el proceso, por cuyo 
motivo los tribunales sociales o sea las Juntas de Conciiia· 
ci6n y Arbitraje, tienen el deber de suplir las deficiencias 
de las quejas de los obreros y campesinof., articulo 107 fras_ 
ci6n 11 de la Constituci6n Federal; solo asl se cumplir§ con 
el principio de relaci6n procesal tutelar de los trabajado·· 
res. ( 76 ) 

Las Juntas de Conciliaci6n y Arbi· 
traje en el Pleno est§n integradas por todos los representa~ 
tes del capital y del trabajo de las Juntos · E•peciales y 
por el Presidente de toda la Junta, quien ejerce funciones 
administrativas al aprobar el reglamento interno de labores 
de la propia junta; los 6rganos de éstas son: 

I. ·El Pleno 
11,·El Presidente 
111,•La Secretaria General 
IV,·Juntas Especiales 
Y.·Las Secciones 

Las Juntas de Conciliaci6n y Arbi· 
traje, tanto la Federal como la Local, se rigen por un regl! 
mento interior que norma la organizaci6n y funcionamiento de 
estas, determinando la facultad de funcionarios y empleados, 
de conformidad con lo que establece la Ley Federal del Trab! 
jo. A éstas les corresponde el conocimiento y resoluci6n de 
conflictos laboraies en el Distrito Federal y que no sean de 
competencia de la Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, 
( 77 ) 

( 76 ) , ·TRUEBA Urbina, Alberto. ·Nuevo Derecho del Trabajo.· 
Ed. Porr(\a, S.A,·México 1981. pp. 249 y 250, 

( 77 ),·TRUEBA Urbina, Alberto,· Ob, Cit. p. Z61 
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Las Juntas de Conciliaci6n y Arbitr~ 
je propician que los patrones se excedan en sus abusos hac!a 
los trabajadores domésticos, porque tienen siempre una tenden
cia empresarial y 100 \ patronal. 

Dentro de Jas facultades que se abr~ 
gan las Juntas est& la de cuidar los intereses y capital de los 
patrones, aunque debemos señalar que en el Estado de México no 
son tan descaradas las autoridades laborales como aquí en el 
Distrito Federal. 

Cuando un trabajador doméstico se di 
rige a Conciliación y Arbitraje, el consejo o asesoría que re
cibe de funcionarios o procuradores es que mejor no demande al 
patrón porque el que va a salir perdiendo va ha ser él, gene-
ralrncnte cae en las manos de acarreadores de los que abundan 
en la entrada de la Junta Local y s1! problema termina con alg~ 
na mínima cantidad que negocia el abogado coyote con el deman
dado. a veces sin que se plantee la demanda o en el peor de los 
casos sin Esta cantidad, ya que es vendido su asunto y sin que 
al trabajador le depare beneficio alguno. Pues nunca es infor
mado de nada y con el tiempo se agota su coraje y su inter~s, 
dejando todo al olvido. 

En ocasiones cuando se presenta un 
asunto d~ un trabajador doméstico y se señala fecha para la a~ 
diencia de conciliaci6n, demanda, excepciones y ofrecimiento y 

admisión de pruebas (primera audiencia). la ,Junta del conoci-
miento, siempre trata de convencer al trabajador de que se arLc 
glc, aunque la cantidad que se le ofrece sea irrisoria, le ex
plican que no tiene nada con que comprobar la relación de tra
bajo existente y que de no aceptar un arreglo lo más seguro es 
que pierdan el conflicto y casi siempre terminan aceptando un 
mal arreglo, para él. 
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Las Juntas tienen la obligaci6n de 11~ 

var el procedimiento en forma inminentemente oral, pero cuando
los trabajadores domésticos van a la junta, estas ayudan a los 
patrones e influyen ambos en el ánimo de el trabajador , prcsio 

nándolo al extremo de desistirse de la demanda ya que se les a
menaza por sus patrones de que si continuan adelante con el jui 

cío se les acusará de robo, abuso de confianza o de daños, 

Los daños que normalmente causan los 
dol'riés-ticos en el manejo de la casa, sino son suficientemente gr..a 

ves, no son causales de rescisión de contrato, si lo hubiera a 
men.Os que se acredite el dolo o negligencia inexcusable. 

·Es causa de rescisi6n de las relacio
nes de trabajo el incumplimiento de las obligaciones especiales 
de los patrones y trabajadores. Para evitar acciones de resci·

si6n de los domésticos se aconseja que sus pagos se hagan quin
cenalmen te. 

Es conveniente recabar constancias de 
dichos pagos, ya que en caso de conflicto corresponde al patrón 
el probar que hizo los pagos oportunamente, 

Pero si no lo hiciera, las Juntas ac~r 
darían que la carga de la prueba correspondería al trabajador , 
porque si el patrón ofrece el trabajo, se toma de buena fé y la 
carga de la prueba se reinvierte para el trabajador, que en esas 
circunstancias le resulta muy difícil probar tal situación. 

La Ley Federal del Trabajo establece: 

Que es de observancia general y yuc las disposiciones que en ella 
se contienen tienen un fin protector para la clase obrera, pero 
en la práctica se encuentra tan viciado el medio que la verdad, 
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es que la justicia y las normas protectora'. tiendé'ri· a.·'favo~ecer 
a la parte demandáda (empresas o particulares) y pas~n :por.~aúo 
los derechos de los trabajadores. 

Es muy coman que en ese. ambiente que 
por ejemplo los acuerdos que se toman en cada audfenci&·;· Ya no· 
los dicte el Secretario de Acuerdos como es su funci6n·, sino -

las propias mecan6grafas son las que acuerdan, opinan,_ concilian 
dan fechas, etc¡ siendo muchas veces estas actuaciones redac
tsdas de manera il6gica, incongruente y lo que es peor sin-fu~ 
damentaci6n legal alguna, ya que al no ser gente preparada son 
16gicos dichos err6res que afectan principalmente a la parte ~c 
tora o trabajadora. 

La tolerancia de las Juntas de Conci

liaci6n y Arbitraje en las condiciones de trabajo de los domés

ticos se observa a través de la práctica en el derecho laboral, 
cuando ~sta es sabedora de los conflictos individuales entre -
trabajadores domésticos y sus patrones, contemplaremos primero 
que ocurre con el salario de estos trabajadores. 

Cuando se da la controversia por el -
salario, la junta responsable tiende a tener por acreditado el 
salario que la parte demandada - patrón, seftala en su contesta-
ci6n de la demanda, sin que en ello se observen las disposicio
nes contempladas por el articulo 85, relacionado con el articu
lo 90 y 92 de la Ley Federal del Trabajo, que nos hablan de un 

salario mínimo y que deben percibir los trabajadores sin excep
ci6n, la ley en cita en su articulo 873 nos habla de que si el 
patrón controvierte el salario que el trabajador alega en su d~ 
manda, este deberá probar sus excepciones y defensas, sobre el 
punto controvertido; pero la Junta de Conciliacion y Arbitraje
lo exime de la carga de la prueba y condena, si el asunto se r~ 
suelve a favor del trabajador, a que las prestaciones se paguen 
con el salario que el patrón manifestó en su contestación, 
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Al hacer estos comentarios y vertir nue~ 
tra opini6n sobre las Junta< de Conciliaci6n y Arbitraje en 
especial en la intcrprctaci6n y aplicaci6n de la ley, no las 
estamos atacando, sino más bien tratamos que se difunda, que 
se aprecie real y verdaderamente como actuan las autoridades 
laborales en la práctica, que difiere mucho a la teoría espe
cialmente para los trabajadores domésticos, desde el problema 
para probar ante las juntas, la relaci6n de trabajo que los u
nía con sus p&trones, hasta conseguir se observen las disposi 
cienes contenidas en la ley, aOn cuando estos sean aspectos 
generales que regulan los derechos y el procedimiento._ 

6,4 EJECUTORIAS DE LOS TRIBUNALES DE AMPARO SOBRE EL 
TRABAJO DE LOS DOMESTICOS. 

En este inciso solo citaremos ejecutorias 
sobre lo que han resuelto lo~. Tribunales de Amparo, ya sea la 

Suprema Corte de Justicia de la Naci6n o los Tribunales Cole
giados de Circuito, siendo la mayoría de ello~ criticables e 
injustos y en los que se observa que aún estas máximas auto·· 
ridades no les dan importancia a estos trabajadores, ni tienen 
para ellas trascendencia alguna las inconstitucionales candi· 
cienes de trabajo en las que se encuentran los domésticos. 

La exccpci6n, el Magistrado Rafael Pérez 
Miravcte quien considera que debe imperar el criterio de que 
aOn cuando la Comisión Nacional de los Salarios no ha fjjado 
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el salario mínimo profesional para los trabajadores dom~sti· 
cos, debe aplicarse el principio general en beneficio de es
tos trabajadores y cubrirles como salario la mínima cantidad 
legal, constitucional y vigente. 

Las ejecvtorias que hemos transcrito ~n 
su mayoría no benefician a los trabajadores domésticos ya que 
se dice que el pago a estos trabajadores no se encuentra de
terminado, si bien es cierto esto, tal omisi6n no debe perju
dicarlos, puesto que la falta de cumplimentación por parte de 
la citada comisión, no les quita su calidad de trabajadores y 
por tanto a percibir el salario constitucional, el pago del 
séptimo día, vacaciones y prima vacacional, aguinaldo, etc ; 
prestaciones que son de carácter general. 

En los tribunales se llega a la conclu-
si6n de que no puede condenarse por diferencias de salarios o 
sea entre el que percibía el trabajador doméstico y el que 
debía percibir y de que por lo tanto ningún perjuicio se le 
causaría al trabajador por el hecho de que la responsable -
no hubiese pronunciado condena en el laudo, al pago de las 
prestaciones de que se trata. En una de las citadas ejecuto-

rias el Magistrado Rafael P~rez Miravete en oposici6n voto a 
favor de que se concediera la protección de la justicia fede
ral por lo que respecta a la dif~rcnci~ de salarios; situaci6n 

que es claramente honesta y acertada, sin embargo con los v~ 

tos restantes el tribunal esta violando los preceptos establ~ 
cidos en la Ley Federal del Trabajo y en la propia Constitu-
ci6n, al no considerar ni admitir que los domésticos tienen 

derecho a recibir el salario minimo profesional, porque se e~ 
cuentran dentro del régimen especial, entendiendo ellos esto 
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11ltimo, como que pueden .estar por debajó del mínimo o en una 
escala más .haja: que ei ~iveÍ infedor, lo cual no deja de ser 
aberrante.:~· 

·.~':):·. ·\~;; -

algunas dé'i~s'·~jecutorlas' ani:es' m~~ci~nadas'y~,qlle convalidan 
·"nueS.tra·~' ·afi\..:~~-~10-~-es·. 

" ••• VACACIONES Y PRIMA, SALARIO BASE-PARA EL PAGO 

DE. -

La finalidad de esta instituci6n de las vacaciones 
es que el trabajador tenga un descanso continuo de varios dias 
que le de oportunidad de reponer su energía al tiempo que in·· 
tcnsifica su vida familiar y social. El objeto de la prima va
cacional es que el trabajador perciba un ingreso adicional 
su salario durante el tiempo que vacaciona, que le permita di~ 
frutar de sus vacaciones, puesto que el salario que se recibe 

por lo dias en que no trabaja, por lo general se eroga en los 
gastos cotidianos. Acorde a la ratio legis y la interpretaci6n 

interrelacionada de lo dispuesto por los artículos 2, 3, 18,· 
76, 82 y 84 de la Ley Federo] del Trabajo ; es de concluirse 
que el pago por concepto de vacaciones y prima vacacional, de
be hacerse con base en el salario asignado al puesto·ocupa<lo 
al momento en que el trabajador debe disfrutar de sus vacacio· 

nes ..• 11 

Amparo Directo 5527/86.-Servicio de Coches Oormitz 
rio y Conexos, S.A. 1 1 de julio de 1987.-Unanimi-
dad de 4 votos.-Ponente: Ulises Schimill Ordoñez. 
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" •.• EL SALARIO DE LOS TRÁBAJADORES DOMESTICOS. 

Los servicios de los trabajadores domesti 
cos, son de especial naturaleza, por ello el legisl~dor r~ 
glamento 'us >ctividade• y sus derechos en el Capitulo XIII 
del T!tulo Segundo de la actual Ley Ferleral del Trabajo c~ 
yos preceptos debP.n tcmaTse en cuenta para entender que 
conforme a dicho Canitulo y atendiendo a las reglas que el 
mismo establece, como se tiene que detenninar cual es el 
salario legal correspondiente y asi, el articulo 335 esta
blece que las Comisiones Regionales fijarán los salarios 
mínimos profesionales que deben pagar~e a los trabajad~re~ 
domésticos y los somcter5n a la aprobación de la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos, esto quiere decir que en 
tanto no se realice la fijación corresnondiente, no se pu~ 
de estar en condiciones de determinar cual será ese sala-
rio, siendo el caso de intcrpretaT que ante ese salario no 
debe aplicarse lo estahlecido en el articulo 85 de la pro· 
pia Ley Federal del Trabajo, •l cual determina que el sal! 
rio debe ser remunerador y nunca menor al fijado por esa 
Ley, dado que tal precepto se reficrf' a las condiciones a 
qne deben estar sujetos los trabajadores en general y no a 
los domP.sticos que tienen regulada ~u situación respecto al 
salario en el articulo 334, segOn el cual, la retribuci6n 
para ellos comprende adem4s del pago en efectivo, los ali
mentos y la habitaci6n; por tanto mientras no se fije el 
salario minimo profesional para los trabajadorc~ domésticos 
debe estarse a lo pactado por las partes.,, 11 

Amparo Directo 126/76.-Eufr"cia Toriz Ro· 
dríguez,·31 de marzo de 1977,·T,C.C. Tesis 28,·p. 356, 
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" ••• PAGO DE SALARIO A LAS DOMESTICAS NO 

SE ENCUENTRA DETE~~INAOO, 

Es de advertirse que, como aan no se ha 
estable~id~ el salario que dehe cubrirse a los trabajadores 
que se dedican a las labores domésticas, como lo di~pone el 
articulo 335 de la Ley Federal del Trahajo, en el caso no 
puede hacer condena a difeTencia rle salarios entre el q11e -

percibía la partr. reclamante y el que drberta pagarsele se_· 

gOn ella y que es el mfnimo genera] 1 por lo tanto ningOn -
perjuicio se le caus6 a la quejosa por el hecho de que la 
responsable no hubiese pronunciado condena en el laudo, al 
pago de l~s prestaciones d~ que se trata, con base en las 
pruebas citadas, .. '' 

Amparo Directo ~04/76,·Agustina Gil Alba

rrfin. - Unanimidad de votos,-Lo •entenci6 el Tribunol Cole· 
giado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, relator 4 

Rafael Pére: Miravcte, votando en Í3.V01" de que se concedi~ 

r;¡ la Protección de la .Justicia FcdcTal 1 por lo que respcs_ 

ta a diferencia de salarios. 
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"· .. TRABAJADORES DOMESTICOS, TIENEN OERECHO AL 
PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGUEDAD. 

De conformidad con los diversos sup~estos 
que contemplan al efecto los artículo~ 162 y siguientes de 

la Ley Federal del Trabajo por no cryntrariar las disposici~ 
nes especiales que se contienen en el Titulo VI Capitulo -
XIII (Trabajadores domésticos de la indicada Ley) debiendo 
estarse a lo disp11esto por el arti~ulo 181 contenido en Pl 
Capítulo 1 del Tftulo mencionado que cHsponr.: ºLos trabaj!!_ 

dores especiales se rigen por las normas de este Titulo y 

por l~s generales de esta Ley en cuanto no las contraríen " 
es claro, que si siempre se ha reconocido que lo~ trabajad~ 
res dom~sticos tienen derecho al pa20 del s6ptimo dia 1 vac! 
cienes y aguinaldo, por la misma r::izón tienen derecho al 

pago de prima de antigUedad en Jtenci6n a los servicios 
que hayan prestado, pues todas estas prestaciones son de e~ 
rácter general •.. " 

Amparo Dire~to 503/79.- Antonio r\vcndaño 

Martinet.- 10 de octubre de 1979.· Unanimidad de votos.
Pon~nte: Jorge E. Mota Aguirre.· Secretaria: Alfonso Her
nándet Sufrci. 
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"·, ,DOMESTICOS, .RESCISION DE. LA RELACION LABO
RAL POR FALTA. DE PAGO DE SALARIO MINIMO GF.NERAL, IMPROCEDE~ 

CIA DE LA ACCION. 

Es improcedente la acción de rescisi6n rle 
la relaci6n laboral que ejercita el trabajador dom~•tico,
basada en el hecho de que no se le cubri6 el salario mínimo 
eeneral, porque dichos trabajadores no tienen derecho a pe! 
cihir tal salario, pues atendiendo a la naturale:a de los 
servicio~ quP prestan, $U a~tivid~d se encuentra regulada 
por el Capítulo XIII de la Ley Federal del Trabajo, y as! 
el artículo 335 de dicho ordenamiento e•tablece que las Co
misiones Regionales fijarán los salarios mínimos que deben 
pagarse a estos trabajadores, y los sometPrán a la aproba· 
ci6n de la Comisión ~acional de los Salarios ~inimos, que 
le significa que en tanto no se realice la fi~aci6n corres: 
pondientP. , nn se e~tá en condiciones de determinar cual s~ 

r~ ese salarioJ y por lo tanto ant~ esa ausencia es 16gico 

que no puede aplicarse lo establecido pnr el artículo 85 de 
l~ Ley Federal de1 Trabajo, respecto al pago dr-1 S3lario m!_ 
ni~o, sino que se debe estar a lo cxprcsaocnte convenido e~ 
tre la~ partes, máxime que el artículo 334 de la citada ley 
establece que la retribución dP-1 doméstico comprende además 
del pago en efectivo, los alimentos y la habita~i6n, los que 
se tomarán como cquivalrntes al SO\ del salario que se pague 
en efectivo ... " 

Amparo Directo 466/86,-Victari• Rotlr!guez 
Alvarez,- 12 de febrero de 1987,-Unanimidad de votos.- Po
nente: Gu~tavo Garcia Romero,-Secretario: Julio Jesús Pon

ce Gamiño. 



e o Ne L·U s I.O N"B,S. 

I. - El reg!men jurídico de los trabaja.dores domésticos se da 
en la Ley Federal del Trabajo. ·de 1931, cuando adquieren el -
rango de trabajadores. 

Il-En la Ley de 1970 se contienen dos elementos nuevos para 
el concepto de trabajador doméstico, esto es 1 el señalar el 
lugar específico donde se debE prestar el servicio, que es 
el hogar y el que ya tenga el rango de trabajador. 

II!.·El trabajador doméstico esta contemplado dentro de los 
salarios profesionales por ser la labor que desarrollan un 
trabajo especial, pero hasta la fecha no se ha determinado 
a pesar de los 72 años de vigencia de la Constituci6n Politi 
ca; de los 28 años de labor de la Comisi6n Nacional de los 
Salarios Mínimos y de los 59 años de existencia de la Ley F~ 

deral del Trabajo. 

IV.·El trabajo doméstico puede darse dentro de un contrato de 
trabajo o de una relación laboral, ya que es un servicio per
sonal, subordinado a otra persona y mediante el pago de un s~ 
!ario o remuneración. 

V.-En las legislaciones de otros paises latinoamericanos los
trabajadores domésticos tienen mejores condiciones y prestacio 

nes de trabajo, que las que se les brindan en nuestro país. 

VI.-Los trabajadores domésticos provienen en su mayoría del 
estrato campesino, quienes venden su fuerta de trabajo para 
subsistir, tienen baja escolaridad y en consecuencia son ex-
plotados. 



VIIº.-La actividad del trabajador doméstico ha consistido si~m 
pre en la limpieza de las habitaciones, de la ropa, de los 
utencilios, de ·los enseres, muebles, etc, sin embargo en la 
actualidad ha mejorado la técnica para llevarlo a cabo. 

VIII-Existen posibilidades de que el trabajador doméstico se 
cultive y ayude a sus familiares, ya que en la mayoría de los 
casos convive en una esfera social superior a la de él. 

IX.-El trabajo doméstico puede derivarse de una simple rela-
ci6n de trabajo o bien surgir de un contrato de trabajo, ya 
sea verbal o escrito, ya que el contrato continua siendo fue~ 
te formal de la relaci6n laboral, 

X.-Pensamos en relaci6n a la jornada de trabajo, así como al 
salario de este tipo de trabajadores, el legislador debe hacer 
cambios substanciales dependiendo de los actos que ejecute el 
doméstico. 

XI.-Consideramos que al regular la jornada de trabajo, la l!• 
bor que realice el doméstico siendo extraordinaria debera ge
nerar un sobre-sueldo o percepci6n extr~. 

XII.-Por lo que respecta al salario, sostenemos que la habit! 
ci6n y la alimentaci6n deben ser proporcionados por el patr6n 
en forma adicional y no como parte del salario mínimo profe-
sional que deben percibir, 

XIII,-La comisi6n nacional de los salarios debe fijar el sal! 
rio m!nimo profesional o general que les corresponda a los do!és 



ticos debiendo observar el tipo y servicio que presta y ·la 
zona econ6mica donde: se lleve a cabo la prestaci6n del ser
vicio. 

XIV.- Podemos afirmar que los trabajadores domésticos que m~n 
ciona la Ley Federal del Trabajo, son trabajadores de planta, 
es decir, conviven con la familia, toman sus alimentos en el 
hogar donde trabajan, por lo tanto su salario esta condiciona 
do a las prestaciones en especie, dispoci6n absurda. 

XV.· En nuestro pais existen otros tipos de trabajadores do· 
m6sticos que no habitan con la familia a la que prestan sus · 

servicios ni toman sus alimentos en ese lugar, a ellos debe · 

fijarseles un salario minimo legal, ya sea general o profesi~ 
nal, en casos y situaciones tambien especiales, apoyadas en 
la Ley Federal del Trabajo y principalmente en las disposici~ 
nes constitucionales. 

XVI.- En las condiciones actuales de nuestro país resulta inh~ 
mano que un trabajador reciba menos del salario mínimo, debe 
de fijarsclc un salario al doméstico aün que lleve el salario 
en especie 1 s6lo que determinado en dos tercios en efectivo y 

un tercio en especie. 

XV!l.-El derecho a percibir proporcionalmente el pago del Agui 
naldo lo estableci6 la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Naci6n 1 esto confirma el carácter de trabajadores· 
domésticos por tal raz6n no debe permitirse que se le escatime 
dicha prestaci6n. 

XVIII.-Los trabajadores domésticos tienen derecho a gozar de -
las vacaciones anuales que le otorgan los principios fundamen· 
tales de la Ley Federal del Trabajo, artículo 76 y serl varia
ble de acuerdo con su antigüedad; asi como a disfrutar de la -



prima dominical y dias de descanso. 

XIX.- Para garantizar la Seguridad Social de los trabajadores 
es necesario que el Ejecutivo Federal emita un decreto respes 
to a que estos trabajadores sean sujetos de aseguramiento al 
régimen obligatorio y donde se establezcan las modalidades y 

fechas de incorporaci6n. 

XX.-Estos trabajadores no tendr!an que esperar que el !nstit~ 
to Mexicano del Seguro Social hiciera la propuesta para poder 
asegurarlos, ni tampoco esperar que el patr6n a quien prestan 
sus servicios haga la solicitud; sin embargo el seguir espe-
rando que en forma individual se regule, esto, es ignorar que 
miles de trabajadores no disfrut3n de los beneficios sociales. 

XX!.-El IMSS podr!a señalar cuotas bastante bajas a los patr~ 
nes de los domésticos en raz6n de ser menares los riesgos de 
una casa-habitaci6n a una empresa, pero en ninguna forma se-
guirles privando de ese derecho y se pueda decir que vivimos
bajo un régimen de derecho. 
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